
Que, de conformidad con lo establecido en el arliculo 38° de la Ley W 27867, Ley Orgánita de
Gobiernos Regionales, las Ordenanzas Regionales norman asuntos de carácter general, la organización y la administración
del Gobierno Regional y reglamentan materias de su competencia;

Que, el literal a) del arlículo 15° de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales,
establece que son atribuciones del Consejo Regional aprobar, modificar o derogar las normas que regulen o reglamenten los
asuntos y materias de competencia y funciones del Gobierno Regional; mientras que el literal a) del Arlículo 45° de la misma
Ley Orgánica establece que la función normativa y reguladora de los Gobiernos Regionales, se ejerce elaborando y aprobando
normas de alcance regional;

Que, mediante Informe Legal W 499-2018-GRSM/ORAL, de fecha 12 de Julio del presente año,
la Oficina Regional de Asesoría Legal del Gobierno Regional de San Marlín, opina favorablemente por la modificación del
Reglamento de Organización y Funciones ROF del Gobierno Regional de San Martín;

Que, se verifica que el Informe Técnico sustentatorio de la Modificación del Reglamento de
Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regional de San Marlín, tiene la estructura señalada en el ya citado artículo
47° del Decreto Supremo W054-2018-PCM, de cuya revisión se desprende que ha presentado adecuadamente el sustento
para las modificaciones propuestas, concluyendo que no existe duplicidad de funciones y competencias involucradas en el
royecto de modificación, siendo además que la propuesta no conllevara a la realización de modificaciones presupuestales;

Que, de conformidad con la Constitución Política del Estado, Ley N° 27680 - Ley de Reforma
,omi:lIlU(;¡Ona¡del Capítulo XIV del Título IV sobre Descentralización +, Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos

-, y sus Leyes modificatorias, se les reconoce a los Gobiernos Regionales autonomía política, económica y
. "rlrnm""tr~ltil'" en los asuntos de su competencia;

Que, así también, el arlículo 38° de la Ley N° 27867 -, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales -,
establece que las Ordenanzas Regionales norman asuntos de carácter general, la organización y la administración del
GobiernoRegional y reglamentan materias de su competencia;

Que, con Ordenanza Regional W 021-2017-GRSM/CR, de fecha 13 de octubre del 2017, se
aprobó modificar el Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regional de San Marlín, en los términos
del informe Técnico W005-2017-GRSM/SGDI emitido por la Sub Gerencia de Desarrollo Institucional del Gobierno Regional

r "~ de San Marlín;
/fJ.''''~Qla'
1<í;j- -~\ Que, mediante Nota Informativa N°173-2018-GRSM/GRPyP de fecha 06 de julio del 2018, la
r:fj .'--~¡<:Ra A \perencia Regional de Planeamiento y Presupuesto del Gobierno Regional San Martin, indica que .' "la propuesta de

HJO ji modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regional San Marlin, ha sido formulado
'acorde a la nueva normativa vigente emitido por la PCM,'así mismo acompaña el Informe Técnico N°002-2018-GRSM/SGDI

"íI¡:"'"-M"'tó.4IrJ de fecha 06 de julio de 2018, de la Sub Gerencia de Desarrollo Institucional, con opinión Favorable; el Informe Técnico
. sustentatorio del Reglamento de Organización y Funciones - ROF y la propuesta de debidamente visada para su aprobación,'

CONSIDERANDO:

El Consejo Regional del Gobierno Regional de San Marlín, de conformidad con lo previsto en los
arlículos 197° y 198° de la Constitución Política del Perú - modificado por la Ley de Reforma Constitucional sobre
Descentralización, Ley N° 27680 -; Ley de Bases de la Descentralización, Ley N° 27783; Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales, Ley N° 27867 Y su modificatoria Ley N° 27902, Ley N° 28013; Reglamento Interno del Gobierno Regional de San
Marlín; y demás normas complementarias, y;

POR CUANTO:
1 O SET.2018Moyobamba,

ORDENANZA REGIONAL N° 023 -2018-GRSMICR
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POR TANTO:

1O SET. 1018
Dado en la Sede Central del Gobierno Regional de San Martín a los " " .

Comuníquese al señor Gobernador del Gobierno Regional de San Martín para su promulgación.

ARTíCULO CUARTO: DISPENSAR la presente Ordenanza Regional del trámite de lectura y
aprobaciónde Acta, para proceder a su implementación correspondiente.

..~~ ARTíCULO PRIMERO: APROBAR la modificación del Reglamento de Organización y

...,...,,:;~QRE%~.Funciones - ROF del Gobierno Regional de San Martín; en los términos del Nota Informativa N° 173-2018-GRSM/GRPyP
/.f/~ ~ emitido por la Gerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto del Gobierno Regional de San Martín.
'< " 8ECf; A.~IA

• tm~ -V. 10 ARTíCULO SEGUNDO: OFICIAR a la Secretaría de Gestión Pública de la Presidencia del
\ IS! "'!":..¡¡.,,' Consejode Ministros, la presente OrdenanzaRegional.

'<.4/1; ~~~
ARTíCULO TERCERO: ENCARGAR a la Gerencia General Regional del Gobierno Regional de

San Martín realizar los trámites respectivos para la publicación de la presente Ordenanza Regional, en el diario de mayor
circulación de la Región San Martín y en el Diario Oficial El Peruano, previa promulgación del Gobernador Regional del
GobiernoRegional de San Martín.

ORDENANZA REGIONAL:

Que, el Consejo Regional del Gobierno Regional de San Martín, en Sesión Extraordinaria
desarrollada en el Auditorio del Proyecto Especial Huallaga Central y Bajo Mayo - Tarapoto, llevado a cabo el día viernes 24
de agosto del 2018, aprobó por unanimidad el siguiente:

ORDENANZA REGIONAL N° 02.3 -2018-GRSMICR
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1. Competencias Exclusivas del Gobierno Regional
SonCompetenciasExclusivasdel Gobierno RegionalSanMartín, de acuerdo al artículo 352 de
la Leyde Basesde la DescentralizaciónNI!27783, lassiguientes:

Artículo 6. -Competencias exclusivas V compartidas del Gobierno Regional
El Gobierno Regional San Martín ejerce en su jurisdicción las competencias exclusivas y
compartidas que le asignan la Constitución Política del Perú, la Ley de Bases de la
Descentralización,la LeyOrgánicade Gobiernos RegionalesNI! 27867Ysusmodificatorias, así
como otras leyesque le seanaplicables,así como las competenciasdelegadasque reciba por
acuerdo con otro nivel de gobierno.

Articulo 5. - Finalidad
El Gobierno Regional San Martín tiene por finalidades esenciales fomentar el desarrollo
regional integral sostenible, promover la competitividad regional, la inversión públicay privada

el empleo, así como garantizar el ejercicio pleno de los derechos y la igualdad de
-+~~ 1 oportunidades de los habitantes del Departamento de SanMartln, de acuerdo con los planes,

políticas y programas de desarrollo nacionales, regionales y locales con enfoque de trabajo
corporativo, en que el Gobierno Regionaly todas las instanciasque conforman su estructura
orgánica actúan en forma conjunta y articulada, aplicando mecanismos de coordinación,
supervisióny seguimientode susactividades.

FINALIDAD y COMPETENCIASDELGOBIERNOREGIONALDESAN MARTrN

Articulo 4. - Sede de las Direcciones Regionales del Gobierno Regional
Lasedede susDireccionesRegionalesSectorlaleses la sededel Gobierno RegionalSanMartín.

Artículo 3. -Sede del Gobierno Regional
La SedeCentral del Gobierno Regional SanMartín es la Ciudad de Moyobamba, Capital del
Departamento deSanMartín.

Articulo 2•• Jurisdicción
El Gobierno RegionalSan Martín tiene jurisdicción en el ámbito del Departamento de San
Martín, conforme a Ley.

JURISDICCiÓN

Articulo 1•• Naturaleza Jurldica
El Gobierno RegionalSanMartín emana de la voluntad popular. Esuna persona jurídica de
derecho público, con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia, constituyendo, para su administración económica y financiera, un Pliego
Presupuestal.

NATURALEZAJURrDICA

TiTULO PRIMERO
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

REGLAMENTO DE ORGANIZACiÓN y FUNCIONES DEL GOBIERNO
REGIONAL SAN MARTfN

Gobierno Reponal San Martín
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2. Competencias Compartidas del Gobierno Regional
Son Competencias Compartidas del Gobierno Regional San Martín, de acuerdo al artículo 36º
de la Ley de Basesde la Descentralización N2 27783, las siguientes:

a) Educación: Gestión de los servicios educativos tanto a nivel inicial, primario, secundario
y superior no universitario, con criterios de equidad de género y de interculturalidad
orientados a potenciar la formación para el desarrollo.

b) Salud pública, conforme a las funciones que le sean transferidas.
cl Promoción, gestión y regulación de actividades económicas y productivas en su ámbito

y nivel, correspondientes a los sectores agricultura, pesquería, industria, comercio,
turismo, energía, hidrocarburos, minas, transportes, comunicaciones y medio ambiente.

d) Gestión sostenible de los recursos naturales y mejoramiento de la calidad ambiental.
e) Preservación y administración de las reservas y áreas naturales protegidas regionales.
f) Difusión de la cultura y potenciación de los grupos étnicos y de todas las instituciones

artlsticas y culturales regionales.
g) Competitividad regional y la promoción de empleo productivo en todos los niveles,

concertando los recursos públicos y privados.
h) Participación ciudadana, alentando la concertación entre los intereses públicos y

privados en todos los niveles.

al Planificar el desarrollo integral de su jurisdicción y ejecutar los programas
socioeconómicos correspondientes, en armonía con el Plan Nacional de Desarrollo.

b) Formular y aprobar el Plan de Desarrollo Regional Concertado con las Municipalidades y
la Sociedad Civil del Departamento de San Martín.

cl Aprobar su organización interna y su presupuesto institucional conforme a la Ley de
Gestión Presupuestaria del Estado y las Leyes Anuales de Presupuesto.

d) Promover y ejecutar las inversiones públicas de alcance regional en proyectos de
infraestructura vial, energética, de comunicaciones y de servicios básicos en el
departamento, con criterios de sostenibilidad, competitividad, oportunidades de
inversión privada, dinamizar mercados y rentabilizar actividades.

e) Diseñar y ejecutar programas regionales de cuencas, corredores económicos y de
ciudades intermedias.

fl . Promover la formación de empresas y unidades económicas regionales para concertar
sistemas productivos y de servicios.

gl Facilitar los procesos orientados a los mercados internacionales para la agricultura, la
agroindustria, la artesanía, la actividad forestal y otros sectores productivos, de acuerdo
a sus potencialidades.

h) Desarrollar circuitos turísticos que puedan convertirse en ejes de desarrollo.
il Concretar acuerdos con otras regiones para el fomento del desarrollo económico, social

y ambiental.
j) Administrar y adjudicar los terrenos urbanos y rurales de propiedad del Estado en su

jurisdicción, con excepción de los terrenos de propiedad municipal.
k) Organizar y aprobar los expedientes técnicos sobre acciones de demarcación territorial

en su jurisdicción, conforme a la ley de la materia.
1) Promover la modernización de la pequeña y mediana empresa regional, articuladas con

las tareas de educación, empleo y la actualización e innovación tecnológica.
m) Dictar las normas sobre los asuntos y materias de su responsabilidad, y proponer las

iniciativas legislativas correspondientes.
n) Promover el uso sostenible de los recursos forestales y de biodiversidad.
o) Otras que se le asigne de acuerdo a ley.

Gobierno Regional San Martín
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Artículo 8. - Baselegal
1. Constitución Políticadel Perúde 1993
2. LeyN" 23407, LeyGeneralde Industria
3. LeyN° 26505de la InversiónPrivadaen el Desarrollo de lasActividadesEconómicasen

lasTierrasdel Territorio Nacionaly de lasComunidadesCampesinasy nativas
LeyN" 26821 LeyOrgánicapara el Aprovechamiento de los RecursosNaturales
Ley N" 26839, Ley de Conservacióny Aprovechamiento de la Diversidad Biológica,
Transfiere lasfuncionesy actividadescomprendidasen el DecretoLeyN" 22175

6. LeyN" 27209,LeydeGestiónPresupuestariadel Estado
7. LeyN" 27245,Leyde Prudenciay TransparenciaFiscal
8. LeyN°27261 Leyde AeronáuticaCivil del Perú
9. LeyN°27293,Leydel SistemaNacionalde Inversión Pública
10. LeyN°27337 Leyque aprueba el nuevo código de los nlños y adolescentes
11. LeyN" 27444 Leydel ProcedimientoAdministrativo General
12. LeyN" 27446 Leydel SistemaNacionalde Evaluacióndel ImpactoAmbiental
13. Ley N" 27523 Ley que aprueba modificatoria a la Ley Orgánica del Sector Energíay

Minas
14. Ley N" 27556 Ley que crea el Registro de OrganizacionesSindicalesde Servidores

Públicos
15. LeyN" 27658 LeyMarco de la Modernización de laGestióndel Estado
16. LeyN" 27783Leyde Basesde la Descentralización
17. Ley N" 27790 Leyde Organizacióny Funcionesdel Ministerio de Comercio Exterior y

Turismo

Artículo 7. - Funcionesgeneralesdel Gobierno RegionalSanMartín
Respectoa suscompetenciasexclusivasy compartidas, el Gobierno RegionalSanMartín ejerce
las siguientes funciones generales con sujeción al ordenamiento jurídico establecido por la
Constitución, la Leyde Basesde la Descentralizacióny demás leyesde la República:

1. Función normativa y reguladora. - Elabora y aprueba normas de alcance regional y
regula los serviciosde sucompetencia.

2. Función de planeamlento. - Diseña políticas, prioridades, estrategias, programas y
proyectos que promuevan el desarrollo regional de manera concertada y participativa,
conforme a la Ley de Basesde la Descentralizacióny la Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales.

3. Función administrativa y ejecutora. - Organiza,dirige y ejecuta los recursosfinancieros,
bienes,activosy capacidadeshumanasnecesariospara la gestión regional, con arreglo a
los sistemasadministrativos nacionales.

4. Función de promoción de las Inversiones. - Incentiva y apoya las actividadesdel sector
privado nacional y extranjero, orientadas a impulsar el desarrollo de los recursos
regionalesy crea los instrumentos necesariosparatal fin.

5. Función de supervisión, evaluación y control •• Fiscaliza la gestión administrativa
regional, el cumplimiento de las normas, los planesregionales,la calidad de los servicios
y fomenta la participación de la sociedadcivil.

i) Planificar, concertar, articular y cocrdlnar con los niveles que correspondan las
actividades de fomento, asistencia técnica y apoyo para el desarrollo integral de los
pueblos indígenas.

j) Coordinar accionespara culminar con el proceso de saneamiento físico legal territorial
de los pueblos indígenas dentro del marco de la constitución política y los tratados
internacionalessobre pueblos indígenas.

k) Otras que se le delegueo asigneconforme a Ley.

Gobierno Regional San Martín
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18. Ley N" 27791 Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Transportes y
Comunicaciones
Ley N° 27795 Ley de Demarcación y Organización Territorial
Ley N° 27802 Ley del Consejo Nacional de la Juventud (CONAJU)
Ley N° 27806 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Ley N° 27811 Ley de Protección .de los Conocimientos colectivos de los pueblos
indígenas vinculados a los recursos biológicos de Pueblos y Comunidades Originarios
Ley N° 27813 Ley del Sistema Nacional Coordinado y Descentralizado de Salud.
Ley N° 27815 Ley del Código de Ética de la Función Pública
Ley N° 27867 ley Orgánica de Gobiernos Regionales
Ley N° 27943 ley del Sistema Portuario Nacional
Ley N° 27963 ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana
ley N° 28044 LeyGeneral de Educación
Ley N" 28056 ley Marco del Presupuesto Participativo
ley N° 28059 ley Marco de Promoción de Inversión Descentralizada
Ley N" 28101 Leyde Movilización Nacional
Ley N° 28164 Ley que modifica diversos artículos de la ley N° 27050, LeyGeneral de la
Persona con discapacidad
Ley N" 28175 Ley Marco del Empleo Público
Ley N" 28216 ley de Protección al Acceso a la Diversidad Biológica Peruana y los
Conocimientos Colectivos de los Pueblos Indígenas
Ley N° 28245 ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental
Ley N" 28273 Ley del Sistema de Acreditación de los Gobiernos Regionales y locales
Ley N° 28274 ley de incentivos para la integración y conformación de regiones
Ley N° 28278 Leyde Radio y Televisión
Ley N" 28404 ley de Seguridad de la Aviación Civil
Ley N" 28411 LeyGeneral del Sistema Nacional de Presupuesto
ley N" 28563 LeyGeneral del Sistema Nacional de Endeudamiento
ley N" 28611 Ley General del Ambiente
Ley N" 28737 Ley que establece la concesión única para la prestación de servicios
públicos de telecomunicaciones
ley N° 28806 Ley General de Inspección del Trabajo
Ley N" 29151 LeyGeneral del Sistema Nacional de Bienes Estatales.
Ley N° 29230 Ley que impulsa la Inversión Regional y Local con participación del Sector
Privado.
ley N" 29271 Ley que transfiere las competencias en materia MYPE al Sector
Producción
Ley N° 29289 ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2009, inciso h) de
la Vigésima Séptima Disposición Final, Creación del Programa de Desarrollo
Agroambiental en la Ceja de Selva (PROCEJA)

49. Ley N° 29381 Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo y Promoción
del Empleo y sus modificatorias

50. Ley N° 29497 Nueva ley Procesal del Trabajo
51. Ley N" 29559 que modifica la Ley N" 27181 Ley General de Transporte y Tránsito

Terrestre
52. ley N° 29763 Ley Forestal y de Fauna Silvestre
53. Ley N° 29664 Ley del Sistema Nacional de Gestión de Riesgode Desastres - SINAGERD
54. Ley N" 29768 Ley de Mancomunidad Regional
55. ley N° 29785 Derecho a la Consulta Previa a los Pueblos Indígenas.

19.
20.
21.
22.

23.
24.
25.
26.
27.
28.
29.
30.
31.

,"_' 32.

33.
34.

35.
36.
37.
38.
39.
40.
41.
42.
43.

44.
45.
46.

47.

48.
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56. Ley N° 29981 Ley que crea la Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral
(SUNAFIL),modifica la Ley 28896, Ley General de Inspección del Trabaja y la Ley 27867,
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales

57. Ley N° 29869 Ley de Reasentamiento Poblacional en Zonas de Alto RiesgoNo Mitigable
58. Ley N° 29944 Ley de Reforma Magisterial
59. Ley N° 30057 Leydel Servicio Civil y su Reglamento
60. Ley N° 30225 Ley de Contrataciones del Estado y su modificatoria mediante Decreto

Legislativo N°1341
61. Ley N° 30305 ley de Reforma de los artículos 191, 194 Y 203 de la Constitución Política

del Perú sobre denominación y no reelección inmediata de autoridades de los
gobiernos regionales y de los alcaldes
Ley N" 30315 que modifica varios artículos de la Ley W 26300, Ley de los Derechos de
Participación y Control Ciudadanos
Convenio 138 de la OIT
Convenio 169 OIT- Aprobado por el Perú con Decreto Ley N" 26253
Decreto Legislativo N° 556 - Artículo 4202, Creación del Proyecto Especial Alto Mayo
Decreto legislativo N° 839 se promulgó la Ley de Promoción de la Inversión Privada en
Obras Públicas de Infraestructura y de Servicios Púbicos
Decreto Legislativo N" 910, Ley General de Inspección del Trabajo y Defensa del
Trabajador
Decreto Legislativo N° 1012, Ley Marco de Asociaciones Público-Privadas para la
Generación de Empleo Productivo y Dicta Normas para la Agilización de los Procesos
de Promoción de la Inversión Privada y su Reglamento el Decreto Supremo N" 146-
2008-EFY su modificatoria

69. Decreto Legislativo N" 1026, Establece un régimen especial facultativo para los
gobiernos regionales y locales que deseen implementar procesos de modernización
institucional integral

70. Decreto legislativo W 1047, Ley Orgánica del Ministerio de la Producción
71. Decreto Legislativo N" 1086, Ley de Promoción de la Competitividad, Formalización y

Desarrollo de la Micro y Pequef'la Empresa y acceso al empleo decente
72. Decreto Legislativo N" 1278, Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos
73. Decreto Legislativo N" 22175, Ley de Comunidades Nativas y de Desarrollo Agrario de

las Regiones de Selva y Ceja de Selva
Decreto Ley N" 22517 - Artículo 111, Creación del Proyecto Huallaga Central y Bajo
Mayo

75. Decreto Ley N° 25891 Ley de Comunidades Nativas y el Desarroílo Agrario de las
Reglones de Selva y Ceja de Selva, a las Direcciones Regionales y Sub Regionales de
Agricultura del País

76. Decreto Ley N° 25902, LeyOrgánica del.Ministerio de Agricultura
77. Decreto Ley N" 25962, Aprueban la Ley Orgánica del Sector Energía y Minas
78. Decreto Ley N" 25975, LeyGeneral de Pesca
79. Decreto Supremo N° 003-79-AA, Reglamento de la Ley de Comunidades Nativas y de

Desarrcllo Agrario de las Regiones de Selva y Ceja de Selva
80. Decreto Supremo W 011-92-TR, Aprueban Reglamento de la Ley de Relaciones

Colectivas de Trabajo
81. Decreto Supremo W 013-93-TCC, Texto Único Ordenado de la Ley de

Telecomunicaciones
82. Decreto Supremo N" 002-94-AG; Precisa el marco funcional que corresponde a las

direcciones regionales agrarias en cuanto a las acciones y procedimientos de titulación
y deslinde de comunidades campesinas y nativas

83. Decreto Supremo N° 001-96-TR, Reglamento de la Ley de Fomento al empleo

62.

63.
64.
65.

"-..,, 66.

67.

68.
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84. Decreto Supremo N" 059-96-PCM, Texto Único Ordenado de las normas con rango de
ley que regulan la entrega en concesión al sector privado de las obras públicas de
infraestructura y de servicios

85. Decreto Supremo N" 002-97-TR, Texto Único Ordenado de la Ley de Formación y
Promoción Laboral

86. Decreto Supremo N" 003-97-TR, Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N" 728
Ley de Productividad y Competitividad Laboral

87. Decreto Supremo N" 04S-2001-PCM, declara de interés nacional el Ordenamiento
Territorial y la formulación del Reglamento de Zonificación Ecológica y Económica.

88. Decreto Supremo N" 007-2002-TR, Texto Único Ordenado de la Ley de Jornada de
Trabaja, Horario y Trabajo en sobre tiempo

89. Decreto Supremo N" 010-2003-TR, Aprueban Texto Único Ordenado de la Ley de
Relaciones Colectivas de Trabajo

90. Decreto Supremo N" 01S-2004-PCM, Aprueban Reglamento de la Ley Marco de
Promoción de Inversión Descentralizada

91. Decreto Supremo. N" 087-2004-PCM Aprueba el Reglamento de la Zonificación
Ecológica Económica '

92. Decreto Supremo N" 009-200S-TR, Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo
93. Decreto Supremo N" 052-200s-PCM, Aprueban el Plan Anual de Transferencias de

competencias sectoriales a los gobiernos regionales y locales para el año 2005
94. Decreto Supremo N" 061-200S-PCM, Lineamientos de Políticas de Juventudes
95. Decreto Supremo N° 019-2006-TR, aprueban Reglamento de la Ley General de

Inspección del Trabajo, modificado por Decreto Supremo N" 004-2011-TR
96. Decreto Supremo N" 021-2006-PCM, que aprueba el Plan Anual de Transferencias de

Funciones Sectoriales 2006
97. Decreto Supremo N" 068-2006-PCM, que aprueba el Plan Anual de Transferencias de

Funciones Sectoriales 2006. Dispone la culminación de las Transferencias de mediano
plazo

98. Decreto Supremo N° 221-2006-EF, Reglamento de la Ley N" 27293
99. Decreto Supremo N" 002-2007-TR, Medidas complementarias de fortalecimiento del

sistema de inspección laboral a nivel nacional
100. Decreto Supremo N" 021-2007-TR, Aprueban el Reglamento de la carrera del inspector

del trabajo
101. Decreto Supremo N° 027-2007-PCM, Políticas Nacionales de Obligatorio Cumplimiento
102. Decreto Supremo N" 036-2007-PCM, Aprueban el Plan Anual de Transferencias del año

2007
103. Decreto Supremo N° 007-2008-TR, Texto Único Ordenado de la Ley de Promoción de la

Competitividad, Formalización y Desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa y del
Acceso al Empleo Decente, Ley MYPE

104. Decreto Supremo N" 008-200S-TR, Reglamento del Texto Único Ordenado de la Ley de
Promoción de la Competitividad, Formalización y Desarrollo de la Micro y Pequeña
Empresa y del Acceso al Empleo Decente, Reglamento de la Ley MYPE

105. Decreto Supremo N" 029-2008-PCM, Amplía el plazo para culminar las transferencias
dispuestas en el Decreto Supremo 036-2007-PCM, hasta el31 de diciembre 2008

106. Decreto Supremo N" 147-2008-EF, aprueban el Reglamento de la Ley que impulsa la
Inversión Regional y Local con participación del Sector Privado - Ley N" 29230

107. Decreto Supremo N" 173-2008-EF, que declara que ha concluido la transferencia de
funciones sectoriales en materia pesquera y de industria a los Gobiernos Regionales de
La Libertad, Tumbes, San Martín y Madre de Dios, y autoriza transferencia de partidas
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108. Decreto SupremoW 002-2010-TR,Aprueban Matriz de Delimitación de Competencias
y Asignaciónde Funcionesde los sectoresTrabajo y Promoción del Empleoen los tres
nivelesdegobierno

109. Decreto Supremo N° 019-2011-MTC, aprueba la matriz de delimitación de
competenciasy distribución de funciones de los sectorestransportes y comunicaciones
en los nivelesde gobierno nacional, regional y local

110. Decreto SupremoW 048-201l-PCM, Reglamentode la Leydel Sistemade Gestión de
Riesgode Desastres

111. Decreto Supremo.No001-2012 MCReglamentodel Derechoa la ConsultaPreviaa los
PueblosIndígenas.

112. Decreto Supremo N" 106-2012-PCM,Quemodifica el Reglamento de Organizacióny
Funcionesde la Presidenciadel Consejo de Ministros y crea la Oficina Nacional de
Diálogoy Sostenibilidad

113. DecretoSupremoW 133-2012-EF,aprueba el Reglamentode la LeyN" 29230
114. Decreto Supremo N° 001-201S-MINEDU,aprueba el Reglamento de Organización y

Funcionesdel Ministerio de Educación
115. Decreto SupremoN°350-2015-EF,aprueban el Reglamentode la LeyN°30225 Leydel

Contratacionesdel Estadoy su modificatoria mediante Decreto supremo N" 056-2017-
EF

116. Decreto SupremoN" 015-2016-MTC,Aprueban modificacionesal ReglamentoNacional
de Administración de Transporte, al Texto Único Ordenado del ReglamentoNacional
de Tránsito - Código de Tránsito, al Reglamento Nacional del Sistemade Emisiónde
Licencias de Conducir, al Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Responsabilidad Civil y Seguros Obligatorios por Accidentes de Tránsito y al
ReglamentoNacionalde InspeccionesTécnicasVehiculares

117. Decreto Supremo N" OS4-2018-PCM,aprueban Lineamientos de Organización del
estado.

118. Resolución Ministerial N° 122-2001-SA/DM, Lineamientos para la conformación de
redesde salud

119. ResoluciónMinisterial N" 443-2001-SA/DM. Lineamientos para la organización de las
micro redes

120. ResoluciónMinisterial N" 40S-200S/MINSA,Reconocenque las DireccionesRegionales
de Saludconstituyen la únicaautoridad de saluden cadaGobierno Regional

~~~ I 121. Resolución Ministerial N" 566-200S-MINSA, Aprueba los Lineamientos para la
adecuaciónde la organizaciónde las DireccionesRegionalesde Saluden el marco del
procesode descentralización

122. Resolución Ministerial N" OS6-2006-EF/10,se trasmite las competencias de la
Superintendenciade BienesNacionales(SBN)al Gobierno Regionalde SanMartín, en
materia de administración y adjudicaciónde terrenos del estado

123. Resolución Ministerial N" 179-2006-MEM/DM, Declaran que diversos Gobierno
Regionales han concluido el proceso de transferencia de funciones sectoriales en
materia de energíay minas

124. Resolución Ministerial W 213-2006-PRODUCE,Que declara que los Gobiernos
Regionalesde Ancash,Ayacucho, Callao, Huancavelica,Huánuco, Junín, La Libertad,
Lima,Madre de Dios,Moquegua, Pasco,SanMartín y Tacnahan culminado en el Ciclo
de Acreditación del Año 2005 el proceso de transferencia de determinadas funciones
sectoriales en materia de pesquería e industria, contenidas en el "Plan Anual de
Transferencia de CompetenciasSectoriales a los Gobiernos Regionalesy Localesdel
año 2004", aprobado por 0.5. N"038-2004-PCM(LOGR,Artículo 52!!,funciones c) e i)

125. Resolución Ministerial N°311-2006-MINCETUR-DM,Transfieren las funciones
sectorialesde ComercioExterior,Turismo y Artesaníaal GobiernoRegionalSanMartln
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126. Resolución Ministerial NG 550-2006-MEM/DM, Declaran que diversos Gobiernos
Regionalesdel Paíshan concluido el procesode transferencia de funciones sectoriales
en materia de energíay minas

127. ResoluciónMinisterial N° 612-2006 /MINSA, que da por concluida la transferencia de
funciones sectorialescorrespondientesal Plande Transferencia2005

128. Resolución Ministerial N° 0665-2006-AG, Declaran concluido el proceso de
transferencia de funciones en materia agrariacontenida en los literales a), d), h) Yi) del
artículo 51° de la LeyOrgánicade Gobiernos Regionalesal Gobierno Regionalde San
Martín

129. ResoluciónMinisterial NG 110-2007-PRODUCE,que declaraa los Gobiernos Regionales
aptos para acceder a la transferencia de DesembarcaderosPesquerosArtesanales y
Centrosde Acuicultura del Ministerio de la Producción

130. ResoluciónMinisterial N° 187-2007/MINSA,Aprueba el Plande TransferenciaSectorial
2007enSalud

131. ResoluciónMinisterial N" 009-2008-MEM/DM, Declaranque los Gobiernos Regionales
de Apurímac,Cusco,LaLibertad, Lambayeque,Moquegua,SanMartín, Punoy Tumbes
han concluidoel procesode transferencia de funciones en materia de energíay minas

132. ResoluciónMinisterial N° 090-2008-TR,Transferencia de funciones sectoriales a los
GobiernosRegionales

133. Resolución Ministerial N" 291-2008/MINSA, Aprueban el Plan de Transferencia
Sectorial2008del Ministerio de Salud

134. ResoluciónMinisterial NG 295-2008/MINSA, Declaran que el Gobierno Regional San
Martín ha culminado procesosde transferencia de lasfunciones sectorialesen materia
de salud

135. ResoluciónMinisterial N" 307-2008MTCI01, resuelveen su artículo único; Declarar la
conclusión del proceso de transferencia de las funciones sectoriales en materia de
transportes, incluidas en los planes anuales de transferencia de competencias
sectoriales a los Gobiernos Regionalesy Localescorrespondientes a los años 2005 y
2007

136. ResoluciónMinisterial N" 352-2008-AG,Declaranconcluidosprocesosde efectivización
de transferencia en materia agraria de diversas funciones especificasa los Gobiernos
Regionalesde Ica, San Martín, Piura, Lambayeque,Ucayali,Madre de Dios, Tumbes,
Ancash, Puno, Moquegua, Ayacucho, Tacna, Junín, La Libertad, Cajamarca y
Huancavelica

137. ResoluciónMinisterial N° 396-2008-TR,Aprueban Reglamentopara la difusión de los
resultadosde las inspeccionesdel trabajo

138. ResoluciónMinisterial N°612-2008-MEM/DM, Incorporan facultadescomplementarias
de minería y asuntosambientalesmineros en el marco de lasfunciones transferidas en
el proceso correspondiente al año 2007 y otras funciones, establecidas en el Plan
Anual de Transferencia de Competenciasdel sector energía y minas para el periodo
2008

139. Resolución Ministerial N° 1116-2008-AG, Declaran concluidos procesos de
efectivización de transferencia en materia agraria de funciones específicas a los
GobiernosRegionalesde SanMartín, Madre de Diosy Huánuco

140. Resolución Ministerial N° 0519-2009-AG, Declaran concluido el proceso de
transferencia de funciones en materia agraria contenida en los literales e) y q) del
artículo 51° de la LeyOrgánicade Gobiernos Regionalesa la Administración Técnicay
Forestalde FaunaSilvestredel Gobierno RegionalSanMartín

141. ResoluciónMinisterial N° 562-2009-MEM/DM, Aprueban incorporación de facultades
complementarias de minería y asuntos ambientales energéticos para los Gobiernos
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Regionalesque han culminado con la acreditación y efectivización correspondiente a
los procesosde losarios2004 a 2008

142. Resolución Ministerial N° 0792-2009-AG, Declaran concluido el proceso de
transferencia de funciones

143. Resolución Ministerial N° 0811-2009-AG, Aprueban relación de procedimientos
administrativos a cargo de las Direcciones Regionalesde Agricultura derivados de la
función especifica del literal "n" del articulo 51· de la Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales

144. ResoluciónMinisterial W 026-2010-MINAM, Aprueba los Lineamientosde política para
el Ordenamiento Territorial

145. ResoluciónMinisterial N" 026-2010-MINAN,Aprueba los Lineamientosde política para
el Ordenamiento Territorial.

146. Resolución Ministerial N° 562-2010-MEM/DM, Aprueban incorporar facultad
complementaria, en relación al establecimiento de servidumbre, en el marco de las
funciones transferidas a diversosGobiernos Regionalesen el proceso correspondiente
al año 2007, establecidas en el plan anual de transferencia de competencias y
facultadesdel sector energíay minas para el periodo 2010

147. ResoluciónMinisterial N" 161-2011-PCM,Aprueba los "Lineamientosy estrategiaspara
la gestión de losconflictos sociales",

148. ResoluciónMinisterial 419-2012 MTC/01, en el punto 3.3.3 detalla la Transferenciade
NuevasFuncionesSectorialesa Gobiernos Regionalesque textualmente manifiesta: A
efectos de avanzar en la descentralización del ejercicio de funciones ambientales
sectoriales, se ha considerado la necesidad de transferir la función de certificación
ambiental de proyectosen materia de transporte.

149. Resolución Ministerial N" 525-2012-MEM/DM, Aprueban la incorporación de
facultades complementarias para los Gobiernos Regionalesque han culminado con la
acreditación y efectivizacióncorrespondiente a los procesosde los arios2004a 2009

150. ResoluciónMinisterial N° 1206-2017-MTC/01.02,aprueba los conveniosde Delegación
de competenciasen materia de Certificación ambiental a celebrarseentre el Ministerio
de Transportesy Comunicacionesy los Gobiernos Regionalesde Piura,Arequipa y San
Martín.

~~~ l 151. Resolución039-98/SBN,Aprueban Reglamento para el Inventario Nacional de Bienes
Muebles del Estado

152. Resolución Presidencial N° 026-CND-P-2005,Plan de Transferencia del Quinquenio
2005-2009

153. Resolución Presidencial N" 044-CND-P-2006,Plan de Transferencia del sector salud
2006-2010.

154. Ordenanza Regional 004-2005-GRSM/CR,que crea la Agencia de Fomento de la
InversiónPrivada- AFIP

155. OrdenanzaRegionalN°028-2005-GRSM/CR,que crea la Oficina Regionalde Desarrollo
de los PueblosIndígenas-ORDEPISAM

156. Ordenanza Regional N" 012-2006-GRSM/CR Aprueba la Zonificación Ecológica
Económicade SanMartín

157. OrdenanzaRegionalN°001-2009-GRSM/CR,secreó el ConsejoRegionalde la Juventud
- COREJU- SM

158. OrdenanzaRegionalN° 031-2010-GRSM/CR,que crea la Oficina Regionalde Personas
con Discapacidad-OREDIS

159. OrdenanzaRegionalN" 037-2010-GRSM/CR,que aprueba el ROFdel GRSM,en el que
secrea en la estructura del GRSM,a la Autoridad RegionalAmbiental.

160. OrdenanzaRegionalN°016-2012-GRSM/CR,que aprueba el Clasificadorde Cargos
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05. ÓRGANO DEDEFENSAJURíDICA
05.1. ProcuraduríaPúblicaRegional

04. ÓRGANO REGIONALDECONTROLINSTITUCIONAL

03. ÓRGANOS DECOORDINACiÓN
03.1. Directorio de GerentesRegionales
03.2. ComitésGerencialesde Coordinación
03.3. ComitésTerritoriales de Coordinación

02. ÓRGANOSCONSULTIVOS
02.1. Consejode CoordinaciónRegional
02.2. ConsejosConsultivosRegionalesEspecializados

Órgano Ejecutivo
01.2. Despachodel Gobernador Regional
01.3. GerenciaGeneralRegional

01.3.1. Oficinade Promociónde la InversiónPrivadaSostenible

01. ÓRGANOSDEALTA DIRECCiÓN
Órgano Normativo y Fiscalizador
01.1. ConsejoRegional

01.1.1. Secretaríadel ConsejoRegional

Artículo 9. - Estructura orgánica
Laestructura orgánicadel Gobierno RegionalSanMartín es la siguiente:

TíTULO SeGUNDO
DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL GOBIERNO REGIONAL SAN MARTíN

161. OrdenanzaRegionalN° 01S-2012-GRSM/CRAprueba la PolíticaTerritorial Regionalde
SanMartín

162. Ordenanza Regional N° 02S-2014-GRSM/CR,Aprueba la Política de Promoción de
Inversiones de la Región de San Martin, la misma que fomenta las inversiones
inclusivas, sostenibles y competitivas para el desarrollo regional y se desarrolle
respetando los lineamientos de la PolíticaTerritorial.

163. Ordenanza Regional N"009-2017-GRSM/CR,Aprueban ajustes y/o precisiones del
Reglamentode Organizacióny Funciones- ROFdel GobiernoRegionalSanMartin

164. OrdenanzaRegionalN" 021-2017-GRSM/CR,aprueban la modificación del Reglamento
de Organizacióny Funciones- ROFdel Gobierno RegionalSanMartín

165. Acuerdo RegionalN" OSO-2009-GRSM/CR,aprueba denominar al ConsejeroDelegado
como Presidentedel ConsejoRegionalde SanMartín.

166. Decreto RegionalN" 002-2009-GRSM/PGRAprueba el Reglamentode la Zonificación
EcológicaEconómica.

167. Decreto Regional N" 013-2013-GRSM/PGR,Delegar al Gerente General Regional,
Gerentes de Líneay Directores RegionalesSectoriales,segúncorresponda, a efectuar
las designacionespertinentes para la implementación de las unidades orgánicas bajo
su responsabilidad

168. Resolución Ejecutiva Regional N° 60S-2008-GRSM/PGR,Aprobación del Rediseño
Organizacionalde la Direcciónde SaludSanMartín
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8.1.4.6.
8.1.4.7.

Direcciónde Promocióny DesarrolloPesquero
Direcciónde Promocióny Desarrollo Industrial
Direcciónde Regulacióny Fiscalización
Direcciónde Operaciones- Producción
8.1.4.5.1. Oficina de GestiónAdministrativa
8.1.4.5.2. Oficina de Gestión Presupuestal
DireccionesSubRegionalesde la Producción
Centrosde Produccióne Innovaciónen Pescay Acuicultura

8.1.4.2.
8.1.4.3.
8.1.4.4.
8.1.4.5.

08. ÓRGANOS DEÚNEA
08.1. GerenciaRegionalde DesarrolloEconómico

08.1.1. Oficinade Articulación y Monitoreo de DesarrolloEconómico
08.1.2. DirecciónRegionalde Agricultura

8.1.2.1. Oficina de Planeamientoy EstadísticaAgraria
8.1.2.2. Direcciónde Desarrolloy Competitividad Agraria
8.1.2.3. Direcciónde Infraestructura Agraria
8.1.2.4. Dirección de Titulación, Reversión de Tierras y Catastro

Rural
8.1.2.5. Direcciónde OperacionesAgraria

8.1.2.5.1. Oficina de GestiónAdministrativa
8.1.2.5.2. Oficina de Gestión Presupuestal

8.1.2.6. Agenciasde Desarrollo Económico
08.1.3. DirecciónRegionalde ComercioExterior y Turismo

8.1.3.1. Oficina de PlaneamientoSectorial
8.1.3.2. Direcciónde Promocióny ComercioExterior
8.1.3.3. Direcciónde Regulacióny Fiscalización
8.1.3.4. Direcciónde ProductoTurístico y Artesanía
8.1.3.5. DireccionesSubRegionalesde ComercioExterior y Turismo

08.1.4. DirecciónRegionalde Producción
8.1.4.1. Oficina de PlaneamientoSectorial

07.ÓRGANOS DE APOYO
07.1. OficinaRegionalde Administración

07.1.1. Oficinade Gestiónde lasPersonas
07.1.2. Oficinade Contabilidad y Tesorería
07.1.3. Oficinade Logística
07.1.4. Oficinade Control Patrimonial
07.1.5. OficinadeTecnologíasde Información

07.2. SecretaríaGeneral
07.2.1. Oficinade RelacionesPúblicasy ComunicaciónInstitucional
07.2.2. Oficinade Trámite Documentario y Archivo

06. ÓRGANOS DEASESORAMIENTO
06.1. GerenciaRegionalde Planeamientoy Presupuesto

06.1.1. SubGerenciade PlaneamientoEstratégicoy EstadísticaRegional
06.1.2. SubGerenciade ProgramaciónMultianual de Inversiones
06.1.3. SubGerenciade Presupuesto
06.1.4. SubGerenciade Desarrollo Institucional

06.2. OficinaRegionalde AsesodaLegal
06.3. Oficina Regionalde Seguridady DefensaNacional
06.4. OficinaRegionalde Diálogoy Sostenibilidad
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08.2.5. DirecciónRegionaldeTrabajo y Promocióndel Empleo
8.2.5.1. Dirección 'de Prevención de Conflictos y Derechos

Fundamentalesen el Trabajo
8.2.5.2. Direcciónde Inspeccióndel Trabajo
8.2.5.3. Direcciónde Promocióndel Empleoy CapacitaciónLaboral
8.2.5.4. OficinasZonalesdeTrabajoy Promocióndel Empleo

08.2.6. DirecciónRegionalde Vivienda,Construccióny Saneamiento
8.2.6.1. Oficinade PlaneamientoSectorial
8.2.6.2. Direcciónde Vivienday Urbanismo
8.2.6.3. Direcciónde Construccióny Saneamiento

08.3. GerenciaRegionalde Infraestructura
08.3.1. Oficinade Coordinaciónde Inversionesen Infraestructura
08.3.2. SubGerenciade Estudiosy Obras
08.3.3. SubGerenciade Supervisióny LiquidacióndeObras
08.3.4. DirecciónRegionaldeTransportesy Comunicaciones

8.3.4.1. DireccióndeTransporteTerrestre
8.3.4.2. Direcciónde Caminos
8.3.4.3. Direcciónde Comunicaciones

8.2.4.8.

Direcciónde InteligenciaSanitaria
Oficina de Gestión de Serviciosde Salud Especializadosde
alcanceregional- OGESSEspecializada
Oficinasde Gestiónde Serviciosde Salud- OGESS

8.2.4.6.
8.2.4.7.

08.2.4.

08.2.3.

08.1.5. DirecciónRegionalde Energíay Minas
8.1.5.1. Direcciónde Infraestructura Eléctrica
8.1.5.2. Direcciónde Promocióny FiscalizaciónMinero Energética
8.1.5.3. Direcciónde AsuntosAmbientalesMinero Energéticos

08.1.6. Oficina Regionalde Juventudesy Emprendimiento
8.1.6.1. Unidadde Asociatividady ParticipaciónCiudadanaJuvenil
8.1.6.2. Unidadde Promociónde EmprendedurismoJuvenil
8.1.6.3. Unidadde Articulación a Mercadosy Financiamiento

08.2. GerenciaRegionalde DesarrolloSocial
08.2.1. Oficinade Articulación y Monitoreo del DesarrolloSocial
08.2.2. DirecciónRegionalde Inclusióne IgualdaddeOportunidades

8.2.2.1. Oficinade Promociónde Derechosy Género
8.2.2.2. Oficina Regionalde PersonasconDiscapacidad-OREDIS
8.2.2.3. Oficina Regionalde Desarrollo de los Pueblos Indígenasde

SanMartín-ORDEPISAM
DirecciónRegionalde Educación
8.2.3.1. ConsejoParticipativo Regionalde Educación
8.2.3.2. Oficinade Planificacióny DesarrolloInstitucional
8.2.3.3. Oficina de Control, Seguimientoy Participación
8.2.3.4. Direcciónde GestiónPedagógica
8.2.3.5. Direcciónde OperacionesEducación
8.2.3.6. Unidadesde GestiónEducativasUGEL
8.2.3.7. Oficinasde Operaciones- Educación
DirecciónRegionalde Salud
8.2.4.1. Oficinade AsesoríaLegal
8.2.4.2. Oficinade Planeamientoy PresupuestoSectorial
8.2.4.3. Direcciónde SaludIntegral
8.2.4.4. Direcciónde Regulacióny FiscalizaciónSectorialde Salud
8.2.4.5. Direcciónde Desarrollode RecursosHumanos
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10.2 GerenciasRegionalesde línea:

10.2.1 Sonlos órganos regionalesresponsablesde dirigir, articular, supervisary evaluar
con enfoque multisectoriallas políticas, planes,programas,proyectos y servicios
públicos regionalesen lasmaterias asignadasbajo su responsabilidad.

10.2.2 Cuandoconvengapor razonesde eficiencia, efectividad en el logro de resultados
y/o multisectorialidad, también podrán proponer políticas, planes, programas,
proyectosy serviciospúblicos regionales,disel'\arlosy en los casosde programas
multisectoriales de alcanceregional, incluso podrán ejecutarlos, apoyándoseen
sus DireccionesRegionales,en los Proyectos EspeCialesy/o en las Gerencias
Territoriales del Gobierno Regional,segúncorrespondaen cadacaso.

10.2.3 Ejercen responsabilidad de coordinación sobre todos los órganos regionales,
bajo su dependencia directa o no, que ejercen funciones relacionadascon las
materias bajo su responsabilidad.

10.2.4 Cautelarel cumplimiento de los controles internos que sevayan implementando
en el marco de la normativa correspondiente.

10.3 Órganos de asesoramiento de las GerenciasRegionalesde lInea:
En cada una de las GerenciasRegionalesde línea del Gobierno Regional se constituye un
órgano de asesoramientoestratégico responsablede:

1. Asesorar a la Gerencia Regional y a su equipo de Directores Regionales en el
planeamiento, diseño y evaluación de las políticas, planes, programas y proyectos
regionalesde sucompetencia.

2. Verificar el alineamiento de los proyectos de plan operativo y presupuesto de su
GerenciaRegional,con laspolfticasy prioridades de gastodel Gobierno Regionalen las
materias de su responsabilidad de la misma, para la conformidad de la respectiva
GerenciaRegionaly suelevacióna los órganoscorrespondientes.

10.1 Alta Direccl6n
Losórganosde alta dirección son los responsablesde aprobar, conducir, supervisary evaluar el
conjunto de políticas, planes, programas, proyectos y servicios públicos regionales, para
asegurar el logro de sus resultados y el ejercicio efectivo de las competencias y funciones
atribuidas al GobiernoRegional.

Artfculo 10. - De los roles de los órganos del Gobierno Regional
Como marco de referencia para la delimitación de las funciones que el presente Reglamento
de Organización y Funciones atribuye a los distintos órganos del Gobierno Regional, se
establece los siguientesroles para los mismosconforme seestructuran los sucesivosnivelesde
organizacióndel GobiernoRegional:

09. ÓRGANOS DESCONCENTRADOS
09.1. Autoridad RegionalAmbiental
09.2. Archivo Regional
09.3. ProyectosEspeciales
09.4. GerenciasTerritoriales

8.3.4.4. Direcciónde Operaciones- Transporte
8.3.4.4.1. Oficina de GestiónAdministrativa
8.3.4.4.2. Oficina de GestiónPresupuestal

8.3.4.5. OficinasZonalesde Transportesy Comunicaciones
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10.4 DireccionesRegionalesSectoriales:

10.4.1 Son los órganos regionales especializadosresponsablesde formular, proponer,
dirigir, supervisary evaluar laspolíticas, planes,programas,proyectosy servicios
públicos regionalesen lasmaterias sectorialesbajo sucompetencia.

10.4.2 En los casosde programas sectoriales de alcance regional y cuando convenga
por razones de eficiencia y/o efectividad en el logro de resultados, podrán
ejecutarlos, apoyándose en sus Direcciones especializadasy en sus órganos
desconcentrados e incluso, podrán proveer servicios públicos sectoriales de
responsabilidad regional en aquellos ámbitos territoriales donde no existan
órganosdesconcentradosde la entidad.

10.4.3 Ejercen autoridad sectorial regional en las funciones de su competencia
transferidasal Gobierno Regionalpor el Gobierno Nacional.

10.4.4 Cautelarel cumplimiento de los controles internos que sevayan implementando
en el marco de la normativa correspondiente.

10.5 Órganosde planeamiento de codo DirecciónRegional:
Losórganos de planeamiento de las DireccionesRegionalessectorialeso aquel que haga sus
veces,ejercen entre otros, lossiguientes roles:

1. Asesoraral Director Regionaly a susDirectores de línea en el planeamiento, diseño y
evaluación de las políticas, planes, programas y proyectos regionales de su
responsabilidad.

2. En 105 casos de Direcciones Regionales que incluyen Direcciones y/o Oficinas de
Operaciones u Oficinas de Gestión de Servicios, impulsar y coordinar el proceso de
planeamiento operativo de su Dirección Regional y verificar el alineamiento del
proyecto de presupuesto de la misma con las políticas y prioridades de gasto del
Gobierno Regional en las materias sectoriales de competencia de la Dirección
Regional,para la conformidad de esta y la elevaciónde loscorrespondientesproyectos
de plan operativo y presupuestoa la respectivaGerenciaRegionalde línea.

3. En los casosde DireccionesRegionalesque no incluyen Direccionesy/o Oficinas de
Operaciones,consolidar los proyectos de plan operativo y presupuestode su Dirección
Regional, asegurando su alineamiento con las políticas y prioridades de gasto del
Gobierno Regionalen lasmaterias sectorialesde su competencia, para la conformidad
del Director Regionaly suelevacióna la respectivaGerenciaRegionalde línea.

3. Monitorear los avancesen el logro de los resultados y metas de las políticas, planes,
programas, proyectos y servicios públicos regionales en las materias de
responsabilidad de la respectiva Gerencia Regional y mantener informados a la
GerenciaRegionaly susDireccionesRegionales.

4. Consolidary gestionar información estadística sobre las materias de responsabilidad
de la GerenciaRegionaly efectuar análisis de situación sobre la realidad regional en
esas materias, para alimentar los procesos de monitoreo, evaluación y toma de
decisionesde la entidad.

S. Actuar como instancia de los sistemas de planeamiento y estadística del Gobierno
Regionala nivel de su Gerencia Regional,en articulación con la GerenciaRegionalde
Planeamientoy Presupuesto.

6. Apoyar desdesu diseño, la articulación de las políticas, planes,programasy proyectos
de su GerenciaRegionalcon los recursosy capacidadesde otros actores del entorno
institucional (organismosdel nivel nacional, gobiernos locales,sociedadcivil y sector
privado).
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10.7 Órganosdesconcentradosterritoriales:
Los órganos desconcentrados territoriales del Gobierno Regional son sus órganos ejecutores
distribuidos en el ámbito territorial regional, adscritos según corresponda a la Gerencia
General Regional, a determinada Gerencia Regional de línea o Dirección Regional sectorial, o a
la Autoridad Regional Ambiental, responsables de:

1. Implementar y ejecutar las políticas, planes, programas y proyectos regionales que le
sean asignados en el ámbito territorial baja su responsabilidad.

2. Proveer los bienes y servicios públicos regionales que le sean asignados o según
corresponda, asegurar el soporte técnico especializado a las unidades de prestación
directa de dichos servicios, en el ámbito territorial bajo su responsabilidad.

-

10.6 Órganosde I(neade 'as DireccionesRegionalessectoriales:
Los órganos de llnea de las Direcciones Regionales sectoriales son las unidades especializadas
en determinadas áreas o procesos de las materias sectoriales de competencia de la respectiva
Dirección Regional, responsables de:

1. Proponer e implementar lineamientos, normas y procedimientos en las materias y
funciones de competencia regional bajo su responsabilidad.

2. Implementar, ejecutar y evaluar en los asuntos de su competencia las pollticas, planes,
programas y proyectos regionales de responsabilidad de su respectiva Dirección
Regional.

3. Dirigir, supervisar y evaluar los procesos de gestión y prestación de los servicios
públicos y administrativos de su responsabilidad y en casos, cuando convenga por
razones de eficiencia y efectividad en el logro de resultados y/o porque no existan
órganos desconcentrados de la entidad en determinado ámbito territorial, asumir la
responsabilidad de provisión de dichos servicios.

4. Monitorear los avances en el logro de los resultados y metas de las políticas, planes,
programas, proyectos y servicios públicos regionales de su responsabilidad y mantener
informado a su Dirección Regional.

5. Proveer información estadfstlca sobre los asuntos de su competencia al órgano de
planeamiento de la Dirección Regional o aquel que haga sus veces, para alimentar los
procesos de monitoreo, evaluación y toma de decisiones de la entidad.

6. Cumplir los controles internos que se vayan implementando en el marco de la
normativa correspondiente.

4. Monitorear los avances en el logro de los resultados y metas de las pollticas, planes,
programas, proyectos y servicios públicos regionales en las materias de competencia
de la respectiva Dirección Regional y mantener informados al Director Regional y sus
Directores de linea.

5. Consolidar y gestionar información estadística sobre las materias de competencia de la
Dirección Regional y efectuar análisis de situación sobre la realidad regional en esas
materias, para alimentar los procesos de monitoreo, evaluación y toma de decisiones
de la entidad.

6. Actuar como instancia de los sistemas de planea miento y estadística del Gobierno
Regional a nivel de su Dirección Regional, en coordinación con el órgano de
asesoramiento de su respectiva Gerencia Regional.

7. Apoyar desde su disef'io, la articulación de las polltlcas, planes, programas y proyectos
de su.Dirección Regional con los recursos y capacidades de otros actores del entorno
institucional (organismos del nivel nacional, gobiernos locales, sociedad civil y sector
privado).
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10.10 Son instancias del sistema de planeamiento V estadística del Gobierno Regional de San
Martín, las unidades de planeamiento - o las que hagan sus veces - de las Gerencias
Regionales de línea, de las Direcciones Regionales sectoriales, de sus órganos
desconcentrados,de la Autoridad RegionalAmbiental, de los ProyectosEspeciales,del Archivo
Regionaly de lasGerenciasTerritoriales del Gobierno Regional.Eneste marco, los titulares de
los ProyectosEspeciales,de lasGerenciasTerritoriales y de los órganosdesconcentradosde las

Estánadscritasa la DirecciónRegionalde Salud.

Estas Oficinas de Gestión de Servicios de Salud - OGESSson unidades orgánicas
desconcentradas sectoriales responsables de la conducción y soporte a la prestación de
serviciosde salud en su ámbito de responsabilidad,cuyos recursosse asignana la respectiva
Unidad Ejecutora presupuestal. Como tales son responsables de realizar los procesos de
gestión administrativa y presupuestal debidos para atender oportuna y eficientemente los
requerimientos operativos de esos órganos, unidades y/o servicios, en el marco de las
políticas, planes, presupuestosy metas previamente establecidos por los órganos regionales
competentes y de la normatividad de los respectivos sistemasadministrativos, para lo cual
asumen la titularidad de la UnidadEjecutorapresupuestalcorrespondiente.

10.9 Oficinas deGestiónde Serviciosde So/ud:
En la Dirección Regionalde Salud se constituyen Oficinasde Gestión de Serviciosde Salud-
OGESS,una por cada una de las UnidadesEjecutoraspresupuestales vigentes en la Dirección
Regionalde Salud.

Estánadscritasa la Direcciónde Operaciones- Educaciónpara el mejor cumplimiento de sus
funciones, coordinan horizontalmente como mínimo cadavez que estasse lo soliciten, con las
unidadesoperativassectorialescuyos recursostienen la responsabilidadde gestionar.

EstasOficinasde Operacionesson unidadesorgánicasdesconcentradassectorialesde apoyo a
los órganos,unidadesy/o serviciossectorialescuyos recursosseasignena la respectivaUnidad
Ejecutora presupuestal. Como tales son responsables de realizar los procesos de gestión
administrativa y presupuestal debidos para atender oportuna y eficientemente los
requerimientos operativos de esos órganos, unidades y/o servicios, en el marco de las
políticas, planes, presupuestosy metas previamente establecidospor los órganos regionales
competentes y de la normatividad de los respectivos sistemas administrativos, para lo cual
asumenla titularidad de la UnidadEjecutorapresupuestalcorrespondiente.

10.8 Oficinasde Operaciones:
En la Dirección Regional de Educación del Gobierno Regional San Martín se constituyen
Oficinasde Operaciones,una por cadauna de las UnidadesEjecutoraspresupuestalesvigentes
en la respectivaDirecciónRegional.

3. Articular la acción regional en el ámbito territorial bajo su responsabilidad, entre
órganos regionales, así como con los gobiernos locales y otros actores del entorno
institucional.

4. Proveer a su jefatura inmediata - Gerencia General Regional,Gerencia o Dirección
Regional,o Autoridad RegionalAmbiental, segúncorresponda, información estadística
sobre la realidad del ámbito territorial bajo su responsabilidady sobre los avancesen
el logro de resultadosy metas que le sean asignados,para alimentar los procesosde
monitoreo, evaluacióny toma de decisionesde la entidad.

S. Implementar loscontroles internos en el marco de la normativa correspondiente.

Gobierno Regional San Martín



Página 19Reglamento de Organización y Funciones

Articulo 12. - Atribuciones del ConsejoRelional
Sonatribuciones del ConsejoRegionallassiguientes:

1. Aprobar, modificar o derogar las normas que regulen o reglamenten los asuntos y
materias de competenciay funciones del Gobierno Regional.

2. Aprobar en coordinación con el Consejo de Coordinación Regional el Plan de
Desarrollo RegionalConcertado de mediano y largo plazo, concordante con el Plan
Nacionalde Desarrolloy la política territorial regional, articulando laszonasurbanasy
rurales.

Sonobjetivos del ConsejoRegionallos siguientes:
a. Contribuir con el proceso de descentralización y el desarrollo equitativo de las

provincias del Departamento de San Martín, a través del fortalecimiento de su
Gobierno Regional, como pieza fundamental de la estructura descentralizada del
Estadocumpliendo el principio de subsidiariedad.

b. Representar en el ejercicio de sus funciones individuales y colegiadas a toda la
población del Departamento de SanMartín con igualdadde oportunidades.

c. Promover la eficiencia y eficacia de los órganos del Gobierno RegionalSan Martín,
mediante la dación de normas que contribuyan a mejorar progresivamente la
prestación de los servicios de responsabilidad regional a la población del
Departamento.

d. Fiscalizar las acciones de los órganos de la administración pública del Gobierno
RegionalSanMartín.

e. Promover en el marco de susatribuciones, la participación ciudadanay la rendición de
cuentas.

f. Promover la coordinación intergubernamental y con otros gobiernos regionales a fin
de contribuir a apoyarel desarrollo regional.

Está integrado por los/asConsejeros/asRegionaleselegidos en cadaprovincia y presidido por
unja Consejero/a Delegado,denominado Presidente/a del ConsejoRegional,elegido/a por sus
miembros conforme a ley.SuReglamentoInterno esaprobado por OrdenanzaRegional.

Artículo 11. - ConsejoRelional
Es el órgano colegiado normativo y fiscalizador del Gobierno Regional,ejerce funciones de
formulación, aprobacióny control de la normativa regional en lasmateriasde competencia del

~ Gobierno Regional, de fiscalización de la gestión y desempeño institucional del Gobierno
- Regionalde acuerdo a ley, así como de representación, a través de susmiembros, de los/as

ciudadanos/asdel Departamento de SanMartín.

TITULO TERCERO

DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA

SECCiÓN I
ÓRGANOS DE ALTA DIRECCiÓN

DireccionesRegionalesdeberán remitir oportunamente, bajo responsabilidad, la información
estadísticasobre susoperacionesa la GerenciaRegionalde Planeamientoy Presupuestoy/o a
las otras instanciasque mediante Directiva ésta establezca,como insumo para el monltoreo y
evaluaciónde laspoHticas,planes,programas,proyectosy serviciospúblicos regionales.
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Articulo 13. - De la Secretaria del Consejo Regional
LaSecretaríadel ConsejoRegional(SCR),es el órgano de apoyo técnico-legal y administrativo
al ConsejoRegional,para el ordenamiento de su trabajo y el cumplimiento de sus funciones,
según lo establece la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales.Se encuentra a cargo de un

3. Aprobar el PlanAnual y el PresupuestoRegionalParticipativo, en el marco del Plande
Desarrollo Regional Concertado y de conformidad con la Ley de Gestión
Presupuestariadel Estado,las LeyesAnualesdel PresupuestoGeneralde la República,
la Leyde Prudenciay TransparenciaFiscaly la política territorial regional

4. Aprobar los estadosfinancieros y presupuestariosdel Gobierno Regional,en función a
la propuesta realizadapor el Despachodel Gobernador Regional.

S. Aprobar suReglamentoInterno.
6. Fijar la remuneración mensual del Gobernador, el Vicegobernador y las dietas de

los/asConsejeros/asRegionales.
7. Declarar la vacancia y suspensión del Gobernador, el Vicegobernador y los/as

ConsejerosRegionales,conforme a la Leyy este reglamento.
8. Autorizar, conforme a Ley, lasoperacionesde crédito interno y externo incluidas en el

Plan de Desarrollo RegionalConcertado y solicitadaspor el Gobernador Regional.Las
operaciones de crédito externo se sujetan a la LeyGeneral del SistemaNacional de
Endeudamiento.

9. Autorizar la transferencia de los bienes muebles e inmuebles de propiedad del
Gobierno Regional.

10. Aprobar la creación, venta, concesióno contratos, disolución de susempresasy otras
formas empresariales,bienes y /0 activos regionales,conforme a la Constitución y la
Ley.

11. Fiscalizarla gestión y conducta pública de los funcionarios del Gobierno Regionaly,
dentro de ello, llevar a cabo investigacionessobre cualquier asunto de interés público
regional.

12. Proponer ante el Congresode la República las iniciativas legislativas en materias y
asuntosde sucompetencia.

13. Proponer la creación,modificación o supresiónde tributos regionaleso exoneraciones,
conforme a laConstitucióny la Ley.

14. Aprobar el Programade Promoción de Inversionesy ExportacionesRegionales.
15. Aprobar el Plan de Competitividad Regional, los Acuerdos de Cooperacióncon otros

GobiernosRegionalese integrar lasestrategiasde accionesmacro regionales,asícomo
promover lasrelacionesde coordinación con otros nivelesdegobierno.

16. Definir la política permanente de fomento de la participación ciudadanay la rendición
de cuentasen el ámbito regional.

17. Aprobar el Plan Regionalde Desarrollo de CapacidadesHumanasy el Programa de
Desarrollo Institucional.

18. Proponer y desarrollar acciones de integración fronteriza de conformidad con los
Convenios y Tratados Internacionales, en acuerdo con el Ministerio de Relaciones
Exteriores.

19. Elegir entre sus miembros al Gobernador y/o Vicegobernador Regional en caso de
vacancia,licenciao suspensiónde amboso impedimento del Vicegobernador.

20. Autorizar los viajes al exterior del Gobernador, Vicegobernador, Consejeras y
ConsejerosRegionales;y de los funcionarios y servidores del Gobierno RegionalSan
Martín que lo hacenen representacióndel mismo, sustentadosen el interés regional o
institucional y sujetosa lasnormasvigentes.

21. Lasdemásque le correspondande acuerdo a Ley.
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Parael adecuado cumplimiento de sus funciones, la Secretaríadel ConsejoRegionalcontará
con una unidad funcional para la gestión de las labores administrativas de apoyo al Consejo
Regionaly susmiembros.

10.

_"
11.

12.

13.

14.

15.

16.

Sonfunciones de la Secretaríadel ConsejoRegional,lassiguientes:
1. Organizar,dirigir y proveer el asesoramiento técnico-legal y apoyo administrativo al

Consejo Regional, y rendir cuentas sobre el estado y desarrollo de los
procedimientos, la administración y el presupuesto asignadoa dicho Consejo.

2. Apoyar técnica y legalmente al ConsejoRegionalya susComisionesen el desarrollo
de susactividades.

3. Dar asesoría técnica-legal a los/as consejeros/as para la sustentación de sus
propuestas normativas y acuerdos, así como absolver consultas técnico-legales de
interés general.

4. Dar respuesta a propuestas o consultas del Ejecutivo Regionalo de Ciudadanos/as
individuales u organizados/as dirigidas al Consejo Regional para debate,
pronunciamiento y/o acuerdo.

S. Tramitar la convocatoria a las sesiones ordinarias, extraordinarias y solemnes del
ConsejoRegional,de acuerdo a ley y su propio reglamento.

6. Mantener el archivo del acervodocumentario y normativo del ConsejoRegional.
7. Elaborar los proyectos de Ordenanzas,Acuerdos y sus respectivasexposicionesde

motivos u otros documentos que le sean solicitados por los/as consejeros/as del
ConsejoRegionalo suscomisiones.

8. Coordinar la agendade lassesionesdel ConsejoRegionaly asistir al/la Gobernador/a
y al pleno durante el desarrollo de lasmismas.

9. Certificar las autógrafas de las Ordenanzas Regionales y Acuerdos del Consejo
Regional,de lasActasde susSesiones,así como autenticar los documentos oficiales
que expidael ConsejoRegional.
Disponer la publicaciónen el portal electrónico del GobiernoRegionalde las agendas
y actas de las sesionesdel Consejo Regional, de sus acuerdos, de las ordenanzas
regionalespromulgadasy de susproyectos, segúncorresponda.
Proporcionar a los/as Consejeros/as los servicios administrativos y apoyo logístico
para el desempeñode lasfunciones inherentes a su cargo.
Desarrollar labores de secretaríay relatoría en las Sesionesdel ConsejoRegionalde
SanMartín.
Levantar actas de las Sesionesdel Consejo Regionalde San Martín y mantener su
custodia.
Fortalecer y apoyar a las Oficinas Desconcentradas de los/as Consejeros/as
Regionales,parael mejor cumplimiento de susfunciones de apoyo.
Apoyar al Consejo Regional a formular sus propuestas de Plan Operativo,
Presupuestoy Cuadrode Necesidades.
Las demás funciones que le corresponda de acuerdo a Ley, el Reglamento del
ConsejoRegionalo que le asigneel/la Presidente/a del mismo.

La Secretaría del Consejo Regional es responsable de organizar, dirigir y proveer el
asesoramientotécnico-legaly apoyo administrativo al ConsejoRegional,y rendir cuentassobre
el estado y desarrollo de los procedimientos, la administración y el presupuesto asignado a
dicho Consejo.

funcionario/a designadopor el Gobernador Regionala propuesta del ConsejoRegional,el cual
depende funcionalmente de la Presidenciadel ConsejoRegional.
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Artículo 15. - Funciones del Despacho del Gobernador Regional
Son funciones del Despacho del Gobernador Regional las siguientes:

1. Dirigir y supervisar la marcha del Gobierno Regional y de sus órganos ejecutivos,
administrativos y técnicos.

2. Proponer y ejecutar el Presupuesto Participativo Regional aprobado por el Consejo
Regional.

3. Designar y cesar al Gerente General Regional, Gerentes Regionales, Directores
Regionales, jefes de oficinas regionales y de órganos desconcentrados, así como
nombrar y cesar a los funcionarios de confianza, salvo delegación expresa, conforme a
los perfiles V requisitos vigentes debidamente aprobados.

4. Dictar Decretos V Resoluciones Regionales.
S. Dirigir la ejecución de los planes y programas del Gobierno Regional y velar por su

cumplimiento.
6. Administrar los bienes y las rentas del Gobierno Regional.
7. Dirigir, supervisar, coordinar y administrar las actividades y servicios públicos a cargo

del Gobierno Regional a través de sus Gerencias Regionales.
8. Aprobar las normas reglamentarias de organización y funciones de las dependencias

administrativas del Gobierno Regional.
9. Disponer la publicación mensual y detallada de las estadísticas regionales.
10. Suscribir convenios o contratos con la Cooperación Técnica Internacional,

interinstitucionales o multisectoriales que requieren una representación del conjunto
del gobierno regional.

11. Convocar y presidir las sesiones del Consejo de Coordinación Regional.
12. Presentar su Informe Anual y Memoria Anual al Consejo Regional.
13. Promulgar las Ordenanzas Regionales y ejecutar los Acuerdos del Consejo Regional.
14. Proponer al Consejo Regional:

a) El Informe de estados financieros y presupuestarios
b) El Plan Estratégico Concertado de Desarrollo Regional
c) El Plan Anual y Presupuesto Participativo Anual
d) El Programa de Promoción de Inversiones V Exportaciones Regionales
e) El Programa de Competitividad Regional
f) El Programa Regional de Desarrollo de Capacidades Humanas
g) El Programa de Desarrollo Institucional
h) Las propuestas de acuerdos de Cooperación con otros Gobiernos Regionales y de

estrategias de acciones macro regionales.
15. Proponer al Consejo Regional las iniciativas legislativas
16. Proponer y celebrar los Contratos de las Operaciones de Crédito Interno y Externo

aprobadas por el Consejo Regional.
17. Promover y celebrar los Convenios con Instituciones Académicas, Universidades y

Centros de Investigación Públicos y Privados para realizar acciones de capacitación,
asistencia técnica e investigación.

El Despacho del Gobernador Regional es responsable de la conducción política y ejecutiva del
Gobierno Regional y de las políticas públicas de la entidad, con el fin de fomentar el desarrollo
regional integral y sostenible, y garantizar el ejercicio pleno de los derechos y la igualdad de
oportunidades de la población en el ámbito del gobierno regional.

Articulo 14. - Despacho del Gobernador Regional
El Despacho del Gobernador Regional recae sobre el Gobernador Regional, quien es la máxima
autoridad en la jurisdicción en la ejecución de los recursos del Gobierno Regional,
representante legal de la entidad y Titular del respectivo Pliego Presupuestal.
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Artículo 17. - Funciones de la Gerencia General Regional
Son funciones generales de la Gerencia General Regional:

1. Elevar al Despacho del Gobernador Regional las propuestas de Plan de Desarrollo
Regional Concertado, Plan Estratégico Institucional, Plan Operativo Anual, Presupuesto
Institucional, Presupuesto Parttclpatlvo Anual, Programa de Promoción de Inversiones
y Exportaciones Regionales, Programa de Competitividad Regional, Programa Regional
de Desarrollo de Capacidades Humanas, Programa de Desarrollo Institucional, Informe
y Memoria Anual, así como las propuestas de acuerdos de cooperación con otros
gobiernos regionales y de estrategias de acción macro regionales.

2. Dirigir, coordinar y supervisar 105 procesos de gestión de los planes, políticas y
programas, proyectos y servicios públicos regionales.

3. Ejecutar la aplicación de las Normas Técnico-Administrativas emitidas por los
organismos de nivel nacional que tengan implicancia en la gestión y el desarrollo
regional.

4. Supervisar y coordinar con la Gerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto, la
programación, formulación, ejecución y evaluación del Presupuesto Institucional del
Gobierno Regional San Martín.

S. Coordinar por encargo del Gobernador Regional, con organizaciones representativas
de la institucionalidad regional o del nivel nacional para la concertación e
implementación de las políticas públicas regionales.

6. Proponer al Gobernador Regional la organización administrativa de la entidad, así
como los proyectos de modificaciones presupuesta les.

7. Celebrar y suscribir, en representación del Gobierno Regional, contratos, relacionados
con la ejecución o concesión de obras, proyectos de inversión, prestación de servicios
y demás acciones de desarrollo conforme a la Ley de la materia y sólo respecto de
aquellos bienes, servicios y /0 activos cuya titularidad corresponde al Gobierno
Regional.

8. Formular informes de gestión del avance y cumplimiento de las metas y objetivos de la
Institución.

9. Hacer cumplir las ordenanzas y acuerdos del Consejo Regional, según corresponda, las
disposiciones del Despacho del Gobernador Regional, manteniéndola informada de las
medidas implementadas y los resultados alcanzados.

Está encargada de dirigir, coordinar y supervisar la formulación, implementación, ejecución y
evaluación de las pollticas públicas regionales y el desarrollo de los procesos de gestión pública
regional de todas las unidades orgánicas del pliego, así como asegurar la evaluación de sus
resultados, en cumplimiento de las prioridades y disposiciones del Despacho del Gobernador
Regional.

Artículo 16•• Gerencia General Regional
La Gerencia General Regional es el órgano máximo de conducción técnica y administrativa del
ejecutivo del Gobierno Regional.

18. Promover y participar en eventos de integración y coordinación macro regionales.
19. Proponer y ejecutar las estrategias y políticas para el fomento de la participación

ciudadana.
20. Convocar y presidir el Directorio de Gerentes Regionales.
21. Dirigir el Sistema Regional de Seguridad Ciudadana, el Sistema Regional de Defensa

Nacional y el Sistema Regional de Gestión de Riesgo de Desastres, en coordinación con
los órganos respectivos.

22. Las demás que le señale la Ley.

Gobierno Regional San Martín



Página 24Reglamento de Organización y Funciones

Artículo 19. - Funciones de la Oficina de Promoción de la Inversión Privada Sostenible
Sonfunciones generalesde laOficina de Promociónde la InversiónPrivadaSostenible:

1. Disef'iar propuestas, evalúa y emite informe técnico económico, para promover la
inversión privada en la región; sustentando la viabilidad de los proyectos de la
Inversión por la iniciativa Privadaprevia opinión de lossectorescompetentes.

2. Promover la inversión privada y atraer inversiones económicas para mejorar,
operativizar y mantener la infraestructura pública y proveer servicios públicos
adecuados.

3. Promover lasAsociacionesPúblico-Privadaspara la Generaciónde EmpleoProductivo
y Agilización de los Procesos de Promoción de la Inversión Privada, según la
normatividad vigente.

4. Desarrollar iniciativas cuyo objeto sea informar, promocionar, coordinar y ejecutar
accionestendientes a incentivar el ingresode Inversionesa la regiónSanMartín.

5. Identificar oportunidades de inversión e inversionistas, evaluando las iniciativas
privadas.

6. Conducir las ofertas públicas por concursos, licitaciones o afines, así como la gestión
de los contratos de participación de la inversión privada.

7. Promover el desarrollo empresarial de los pequeños y medianos productores
organizados en comunidades campesinas y nativas previa opinión de los sectores
competentes.

8. Proveer información acerca de la región SanMartín referida a lo económico, social,
ambiental, marco legal, seguridadciudadana,desastresnaturales, políticasen materia
de inversión privada (restrictivas y de incentivos); brindando información específica
sobre cómo iniciar un negocio, asícomo los procedimientos y regulacionesa los que
todo inversionistadebe sujetarsepara ingresara la región.

9. Promover las inversionessostenibles,competitividad de inversión pública y/o privada
en los diversos sectores reduciendo los riesgos ambientales, respetando el
ordenamiento laspotencialidadesy limitaciones del territorio, bajo la supervisiónde la
Autoridad RegionalAmbiental

10. Establecer mecanismos para uniformizar criterios en materia de promoción de
inversiones.

Artículo 18. - Oficina de Promoción de la Inversión Privada Sostenible.
LaOficina de Promociónde la Inversión PrivadaSosteniblees la unidad orgánicaespecializada
y consultiva adscrita a la GerenciaGeneral, encargadaen incentivar y apoyar las actividades
del sector privado, orientadas a impulsar el desarrollo de los recursosregionalesy creando los
instrumentos necesarios. Se constituye como el organismo que representa al Gobierno
Regional en sus tratos con los inversionistas locales, nacionales y extranjeros y apoya el
posicionamiento de la Regióncomo destino atractivo para la inversión, socialmente inclusiva,
solidaria y ambientalmente responsable.

10. Otorgar la autorización para acciones de cooperación internacional que gestionen
otros órganos del Gobierno Regional, previa a la suscripción de compromisos o
acuerdosque comprometan a la institución.

11. Articular, coordinar, supervisar y evaluar la acción y gestión de las Gerencias
Regionalesde LInea,DireccionesRegionalesSectoriales,GerenciasTerritoriales y otros
órganosdesconcentradosde alcanceregional y/o sub regional, asícomo la prestación
de los servicios públicos de competencia regional a través de los órganos
correspondientes.

12. Otras funciones que le encomiende el Gobernador Regional en el marco de sus
competenciasy/o conforme a Ley.
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ArtIculo 22. - ConsejosConsultivosRegionalesEspecializados
22.1 Además del Consejode Coordinación Regional podrán crearse, por ley o iniciativa del

Gobierno Regional,otros ConsejosConsultivosRegionalespara el debate, concertación y
proposición de temasy estrategiasde relevancia regional.

22.2 Dichos Consejos Consultivos Regionales se crearán, fusionarán, modificarán o
extinguirán por Ordenanza Regional y podrán estar adscritos al Despacho del
Gobernador Regionalo a determinada GerenciaRegional,DirecciónRegionalsectorial u
órgano desconcentrado del Gobierno Regional, según se establezca en la respectiva
Ordenanza.

ArtIculo 21. -Funcionesdel Consejode Coordinación Regional
Sonfunciones generalesdel Consejode CoordinaciónRegionallassiguientes:

1. Emitir opinión consultiva sobre el PlanAnual y el PresupuestoParticipativo Anual del
Gobierno Regional.

2. Emitir opinión consultivasobre el Plande DesarrolloRegionalConcertado.
3. Opinar sobre la visión general y los lineamientos estratégicos de los programas

incorporadosen el Plande Desarrollo RegionalConcertado.
4. Considerar las propuestasde los ConsejosConsultivosRegionalesEspecializadosen la

opinión consultiva que debe emitir sobre el Plande DesarrolloRegionalConcertado, el
PlanAnual, el PresupuestoParticipativo Anual u otros instrumentos que se pongan a
su consideración.

5. Plantear recomendacionesa los ConsejosConsultivos RegionalesEspeCializadospara
susrespectivasagendasde debate y concertación.

6. Otras funciones que le encargue o solicite el ConsejoRegionala través del Despacho
del Gobernador Regional.

Artículo 20. - Consejode CoordinaciónRegional
El Consejode CoordinaciónRegionales un órgano consultivo y de coordinación del Gobierno
Regional con las municipalidades. Está integrado por los Alcaldes Provinciales y por
representantes de la sociedadcivil, con las funciones y atribuciones que señalala ley Orgánica
de Gobiernos Regionales.

SECCiÓN 11
ORGANOS CONSULTIVOS

11. Publicar el registro estadístico actualizado y fidedigno de las inversionesen la región,
mediante la sistematizaciónde la información referida a los contratos como a los flujos
de capital que se efectúan con cargo a éstos, con el propósito de resguardar los
interesesde los inversionistaselaborando informes estadísticosde usopúblico.

12. Coordinar con los órganos competentes del Gobierno para acceder a información
sobre gestión y prevención de desastres naturales que puedan afectar la inversión
privada.

13. Coordinar con los órganoscompetentes del Gobierno, la defensay representación del
Gobierno Regional San Martín ante los tribunales arbitrales en los cuales es
demandadapor inversionistas,a través de las instanciascompetentes.

14. Formular y proponer el Plan Operativo, el proyecto de Presupuestoy el Cuadro de
Necesidadesde la Oficinade Promoción de la Inversión Privaday Sostenible,asícomo
monitorear y evaluarsu ejecucióny resultados.

15. Otras funciones que le seanasignadaspor la GerenciaGeneral Regionalen el marco de
suscompetencias.
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25.1 Los Comités Gerenciales de Coordinación son instancias de coordinación de cada Oficina
Regional, Gerencia Regional y Autoridad Regional Ambiental, que reúnen a su respectivo
Jefe de Oficina Regional, Gerente Regional de línea o, Gerente de la ARA con los
responsables de los órganos directamente dependientes de cada uno de ellos, así como
de todo otro órgano regional centra! que ejerza funciones o ejecute acciones en las
materias o vinculadas a los sistemas administrativos de responsabilidad de la respectiva
Oficina Regional, Gerencia Regional o en su caso, de la Autoridad Ambiental Regional; en

Artículo 25•• Comités Gerenciales de Coordinación

Artículo 24•• Directorio de Gerentes Regionales
24.1 El Directorio de Gerentes Regionales es la instancia principal de coordinación de la

gestión regional, con el propósito de articular la gestión de los principales órganos que
componen la organización del Gobierno Regional, en el marco de la visión de desarrollo
territorial, la misión institucional y los objetivos y prioridades de la gestión regional.

24.2 Está integrado por el Gobernador Regional, quien lo preside, el Gerente General
Regional, los Gerentes Regionales, Jefes de Oficinas Regionales, Gerente de la ARA y de
los Proyectos Especiales del Gobierno Regional.

24.3 La convocatoria para las reuniones del Directorio de Gerentes Regionales es realizada
por el Gobernador Regional y en su ausencia o por encargo del primero, por el Gerente
General Regional. Se reúne como mínimo una vez a la semana, o cuando el Despacho del
Gobernador Regional lo convoque.

24.4 De acuerdo a la naturaleza de los temas de la agenda a tratarse, pueden ser convocados
a sus sesiones asesores y técnicos de las especialidades y experiencia que correspondan.

24.5 A su iniciativa, el Gobernador Regional podrá convocar a sesiones ampliadas del
Directorio de Gerentes Regionales, en las que participen los Directores Regionales
Sectoriales y/o Gerentes Territoriales, con el propósito de monitorear y evaluar
periódicamente el conjunto de la gestión regional, en el marco de los objetivos y
resultados establecidos en los planes institucionales.

• Directorio de Gerentes Regionales
• Comités Gerenciales de Coordinación
• Comités Territoriales de Coordinación

ArtIculo 23•• De los órganos de coordinación del Gobierno Regional San Martrn
Son instancias permanentes de coordinación interna del Gobierno Regional San Martín las
siguientes:

SECCiÓN 111
ÓRGANOS DE COORDINACiÓN

22.3 Si por su especialización, el alcance de la(s) materia(s) atribuida(s) a un Consejo
Consultivo Regional corresponde con el ámbito de responsabilidad de determinada
Gerencia Regional, Dirección Regional u órgano desconcentrado del Gobierno Regional,
dicho Consejo Consultivo podrá ser adscrito a ese órgano, salvo que exista normativa
nacional o regional que señale algo distinto. En esos casos, la conducción del referido
Consejo Consultivo Regional corresponderá a el/la titular del despacho del órgano al
cual fue adscrito y éste(a) deberá designar una unidad orgánica bajo su dependencia
que asuma la Secretaría Técnica de dicho Consejo.

Gobierno Regional San Martín



Página 27Reglamento de Organización y Funciones

Artículo 26. - ComitésTerritoriales de Coordinación

26.1 Los Comités Territoriales de Coordinación son instancias de coordinación que
corresponden con el ámbito territorial bajo responsabilidadde cadaGerenciaTerritorial
del Gobierno Regional.Su finalidad es coordinar y articular, con enfoque territorial, la
gestión de las unidadesorgánicasque dependen directamente de ella, así como de las
dependenciasdesconcentradassectoriales y unidadesde serviciosregionalesexistentes
en el ámbito territorial bajo competencia de cadaGerenciaTerritorial.
En el Departamento de SanMartín se conforma un Comité Territorial de Coordinación
en cada uno de los ámbitos subregionalesde Alto Huallaga,HuallagaCentral, BajoMayo
y Alto Mayo.

26.3 CadaComité Territorial está conformado por el respectivo Gerente Territorial, quien lo
preside, los jefes de las unidades orgánicas directamente dependientes de la
correspondiente Gerencia Territorial, así como los jefes o responsables de las
respectivas UGEL,Red de Salud, Agencia de Desarrollo Económico y otros órganos
sectorialesexistentesen cadaunade dichosámbitos subregionales.

26.4 El Comité Territorial de Coordinación Alto Mayo será presidido por la Gerencia del
Proyecto EspecialAlto Mayo o a qulen esta delegue. En el caso de las Direcciones
Regionales Sectoriales que no tienen órganos desconcentrados en este ámbito
subregional, deberán participar en el Comité los respectivosDirectores Regionaleso un
representante designadopor cadauno de ellos.

26.5 La convocatoria para las reuniones de cada Comité Territorial es realizada por el
respectivo Gerente Territorial y en el caso, del Comité Territorial de Coordinación Alto
Mayo, por laGerenciadel Proyecto EspecialAlto Mayo o aquien estadelegue,conforme
al literal anterior. Se reúnen como mínimo una vez al mes o cuando el respectivo
Gerente Territorial o en el caso de Alto Mayo, la Gerencia del Proyecto EspecialAlto
Mayo o a quien esta delegueo convoque.

el caso de las Oficinas Regionales, para coordinar la gestión de los sistemas
administrativos a su cargo; en el caso de las Gerencias Regionales,para coordinar y
articular la gestión de las DireccionesRegionalessectoriales y otras a su cargo; y en el
caso de la ARA, para coordinar y articular la gestión de Las Direcciones Ejecutivas
Especializadasa sucargo.

25.2 En ese sentido, se conformarán Comités Gerencialesde Coordinación de (i) Desarrollo
Social, (ii) Desarrollo Económico, (iii) Asuntos Ambientales y Territoriales, (iv)
Infraestructura, (v) Planeamientoy Presupuesto,y (vi) Administración.

25.3 La convocatoria para las reuniones de cada Comité Gerencial de Coordinación es
realizada por el respectivo Jefe de Oficina Regional, Gerente Regional o en su caso,
Gerente de la Autoridad RegionalAmbiental. Se reúnen como mínimo una vez al mes,
cuando el respectivo Jefe de Oficina Regional,Gerente Regionalde línea o Gerente del
ARAlo convoque y necesariamente,en la semanaprevia a cadasesióndel Directorio de
GerentesRegionales,a fin de coordinar la preparación de la información que se llevará a
dicha instancia,de acuerdoa la agendade la convocatoria realizadapor el Despachodel
Gobernador Regionalo en sucaso,por laGerenciaGeneralRegional.

25.4 El Gerente General Regional podrá participar en una u otra sesión de estos Comités
Gerencialesde Coordinación,segúnlo estime conveniente de acuerdo a la naturalezade
los temas de la agenda a tratarse. Asimismo, a decisión del respectivo Jefe de Oficina
Regional,Gerente Regionalde línea o Gerente de la ARA,podrán ser convocadosa sus
sesionesasesoresy técnicos de las especialidadesy experiencia que correspondan, o
representantesde otras instituciones relacionadascon dichostemas.
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Articulo 28. - Funciones del Órgano Regional de Control Institucional
Son funciones del Órgano Regional de Control Institucional las siguientes:

1. Ejercer el control interno posterior a los actos y operaciones del Gobierno Regional,
evaluando y verificando la correcta gestión y utilización de los recursos y bienes del
Estado y sobre la base de los lineamientos y cumplimiento del Plan Anual de Control.

2. Efectuar auditorías a los estados financieros y presupuestarios del Gobierno Regional,
así como a la gestión dela misma, de conformidad con las pautas que señale la
Contraloría General de la República. Estas auditorías pueden ser contratadas por el
Gobierno Regional con Sociedades de Auditoría Externa, con sujeción al Reglamento
sobre la materia.

3. Ejecutar acciones y actividades de control a los actos y operaciones del Gobierno
Regional, que disponga la Contraloría General de la República, así como las que sean
requeridas por el Gobernador Regional; cuando éstas tengan carácter de no
programadas, su realización debe ser comunicada a la Contraloría General.

4. Ejercer el Control preventivo en la entidad dentro del marco de lo establecido en las
disposiciones emitidas por la Contraloría General, con el propósito de contribuir a la
mejora de la gestión, sin que ello comprometa el ejercicio del control posterior.

S. Coordinar en lo que corresponda con los Órganos de Control Institucional de los
órganos dependientes del Gobierno Regional, para efectos de formular el Plan Anual
de Control, cumplir con las disposiciones del Sistema Nacional de Atención de
Denuncias, uniformizar criterios para la ejecución de las labores de control, entre
otros, con la finalidad de contribuir a un desarrollo óptimo y uniforme del control
gubernamental.

6. Efectuar el control preventivo en la entidad dentro del marco de lo establecido en las
disposiciones emitidas por la Contralorla General, con el propósito de contribuir a la
mejora de la gestión, sin que ello comprometa el ejercicio del control posterior.

Artículo 27. - Órgano Regional de Control Institucional
La Oficina Regional de Control Institucional está bajo la Jefatura de un funcionario
seleccionado y nombrado por la Contraloría General de la República, mediante concurso
público de méritos. Su ámbito de control abarca a todos los órganos que forman parte del
Gobierno Regional y todos sus actos y operaciones conforme a ley.

SECCiÓN IV
DELCONTROL INSTITUCIONAL REGIONAL

26.6 Los acuerdos de las sesiones de cada Comité Territorial de Coordinación serán
reportados por la respectiva Gerencia Territorial o según corresponda, la Gerencia del
Proyecto Especial Alto Mayo a la Gerencia General Regional y cuando su
implementación implique la participación de determinado órgano regional central, los
reportarán en lo pertinente también a la Gerencia Regional competente según la
materia del acuerdo.

26.7 El Despacho del Gobernador Regional y/o el Gerente General Regional podrán participar
en una u otra sesión de estos Comités, según lo estimen conveniente de acuerdo a la
naturaleza de los temas de agenda a tratarse. Asimismo, a decisión del respectivo
Gerente Territorial o en el caso de Alto Mayo, de la Gerencia del Proyecto Especial Alto
Mayo o a quien está delegue, podrán ser convocados a sus sesiones asesores y técnicos
de las especialidades y experiencia que correspondan, o representantes de otras
instituciones relacionadas con dichos temas presentes en el ámbito subregional
correspondiente.
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7. Remitir los informes resultantes de sus acciones de control a la Contraloría General,
Gobernador Regional y del sector, cuando corresponda, conforme a las disposiciones
sobre la materia.

8. Emitir el informe anual al Consejo Regional conforme a las disposiciones emitidas por
la Contra lo ría General.

9. Integrar y consolidar la información referida al funcionamiento, desempeño,
limitaciones u otros de los Órganos de Control Institucional de las entidades y órganos
desconcentrados comprendidos en el Gobierno Regional, cuando la Contraloría
General lo disponga.

10. Informar a la Contraloría General sobre cualquier aspecto relacionado con los Órganos
de Control Institucional (OCI) de las entidades comprendidas en el Gobierno Regional,
que puedan afectar su funcionamiento, así como los referentes al desempeño
funcional de los Jefes de OCI, a fin de ser evaluados por la Contraloría General.

11. Actuar de oficio cuando en los actos y operaciones de la entidad, se adviertan indicios
razonables de ilegalidad, de omisión o de incumplimiento, informando al Gobernador
Regional para que adopte las medidas pertinentes.

12. Orientar, recibir y atender las denuncias que formulen los funcionarios, servidores
públicos y ciudadanos en general, otorgándole el trámite que corresponda a su mérito,
de conformidad con las disposiciones del Sistema Nacional de Atención de Denuncias y
las que establezca la Contralorfa General sobre la materia.

13. Formular, ejecutar y evaluar el Plan Anual de Control aprobado por la Contra lo ría
General, de acuerdo a los lineamientos y disposiciones emitidas sobre la materia.

14. Efectuar el seguimiento de las medidas correctivas que implemente el Gobierno
Regional, como resultado de las labores de control, comprobando y calificando su
materialización efectiva, conforme a las disposiciones de la materia.

15. Apoyar a las Comisiones que designe la Contraloría General para la ejecución de
labores de control en el ámbito de la entidad.

16. Verificar el cumplimiento de las disposiciones legales y normativa interna aplicables a
la entidad por parte de las unidades orgánicas y personal de ésta.

17. Cautelar que la publicidad de los informes resultantes de sus acciones de control se
realice de conformidad con las disposiciones de la materia.

18. Cautelar que cualquier modificación del Cuadro de Asignación de Personal, ast como
de la parte correspondiente del Reglamento de Organización y Funciones, relativos a
los Órganos de Control Institucional, se realice de conformidad con las disposiciones
de la materia.

19. Promover la capacitación permanente del personal que conforma el Órgano Regional
de Control Institucional, incluida la Jefatura, a través de la Escuela Nacional de Control
de la Contralcría General o de cualquier otra institución universitaria o de nivel
superior con reconocimiento oficial en temas vinculados con el control
gubernamental, la administración pública y aquellas materias afines a la gestión del
Gobierno Regional.

20. Cautelar que el personal del OCI dé cumplimiento a las normas y principios que rigen la
conducta, impedimentos, incompatibilidades y prohibiciones de los funcionarios y
servidores públicos, de acuerdo a las disposiciones de la materia.

21. Mantener en reserva la información clasificada obtenida en el ejercicio de sus
actividades.

22. Mantener ordenados, custodiados y a disposición de la Contraloría General durante
diez (10) años los informes de control, papeles de trabajo, denuncias recibidas y los
documentos relativos a la actividad funcional del Órgano Regional de Control
Institucional, luego de los cuales quedan sujetos a las normas vigentes para la cautela y
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Artículo 30. - Funciones de las Oficinas de Control Institucional
Lasfunciones de las Oficinas de Control Institucional son las siguientes:

1. Efectuar auditorías a los estados financieros y presupuesto del o los órganos regionales
a su cargo, así como a la gestión de los mismos, de conformidad con los lineamientos
que emita la Contraloría General.

2. Coordinar con el Órgano Regional de Control Institucional para efectos de formular el
Plan Anual de Control, cumplir con las disposiciones del Sistema Nacional de Atención
de Denuncias, uniformizar criterios para la ejecución de las labores de control, entre
otros, con la finalidad de contribuir a un desarrollo óptimo y uniforme del control
gubernamental.

3. Ejecutar las labores de control a los actos y operaciones del o los órganos regionales
que disponga la Contraloría General. Cuando estas labores de control sean requeridas
por la Jefatura del o los órganos regionales y tengan el carácter de no programadas, su
ejecución se efectuará de conformidad con los lineamientos que emita la Contraloría
General.

4. Ejercer el control preventivo en el o los órganos regionales a su cargo, dentro del
marco de lo establecido en las disposiciones emitidas por la Contra lo ría General, con el

A propuesta del Órgano Regional de Control Institucional y con la conformidad del ente rector
del Sistema Nacional de Control, el Gobierno Regional podrá reubicar las Oficinas de Control
Institucional existentes, modificar su ámbito de acción o redistribuir su personal para
maximizar sus capacidades de atención de las necesidades de control institucional del Pliego
Regional.

Artículo 29•• De las Oficinas de Control Institucional
LasOficinas de Control Institucional de los órganos del Gobierno Regional son responsables de
ejercer el control interno posterior conforme a ley, así como el control externo por encargo de
la Contraloría General de la República. Están bajo la dirección de un Jefe de Control

-', Institucional que es responsable de administrar la unidad asignada a su cargo. En el Gobierno
Regional de San Martín existen Oficinas de Control Institucional en los siguientes órganos:

Dirección Regional de Agricultura
Dirección Regional de Educación
Dirección Regional de Salud
Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones
Oficina de Operaciones-Educación Bajo Mayo
Oficina de Operaciones- Educación Huallaga Central
Oficina de Operaciones-Educación Alto Huallaga
Proyecto Especial Alto Mayo - Moyobamba
Proyecto Especial Huallaga Central y Bajo Mayo - Tarapoto

custodia del acervo documental. El Jefe del Órgano Regional de Control Institucional
adoptará las medidas pertinentes para la cautela y custodia del acervo documental.

23. Integrar y consolidar la información referida al funcionamiento, desempeño,
limitaciones u otros, de las Oficinas de Control Institucional de las entidades
comprendidas en el Regional, cuando la Contraloría General lo disponga.

24. Cumplir diligente y oportunamente con los encargos, citaciones y requerimientos que
le formule la Contraloría General.

25. Formular y proponer el proyecto de presupuesto anual de la Oficina Regional de
Control Institucional para su aprobación correspondiente.

26. Otras funciones que le encargue la Contraloría General de la República en el marco de
la normatividad vigente.
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Artículo 31•• Procuraduría PúblicaRegional
Es el Órgano del Gobierno Regional San Martín encargado de la defensa judicial de sus
derechos e intereses.Ejercita la representación y defensaen los procesosy procedimientos en
que el Gobierno Regionalactúe como demandante, demandado, denunciante, denunciado o
parte civil. pudiendo prestar confesión en jUicio en representación del Gobierno Regionaly

SECCiÓN V
ÓRGANO OE DEFENSA JURlolCA

propósito de contribuir a la mejora de la gestión, sin que ello comprometa el ejercicio
del control posterior.

S. Remitir los Informes resultantes de sus labores de control tanto a la Contraloría
General como a la Jefatura del o los órganos regionales a su cargo, cuando
corresponda,conforme a lasdisposicionessobre la materia.

6. Actuar de oficio cuando en los actos y operaciones de la entidad se adviertan indicios
razonablesde ilegalidad,de omisión o de incumplimiento, informando al Jefedel o los
órganos regionales a su cargo para que se adopten las medidas correctivas
pertinentes.

7. Orientar, recibir, derivar y/o atender las denuncias que formulen los servidores,
funcionarios públicos y ciudadanía en general, otorgándoles el trámite que
corresponda a su mérito, de conformidad con las disposicionesdel SistemaNacional
de Atención de Denunciasy lasque establezcala ContraloríaGeneralsobre la materia.

8. Formular, ejecutar y evaluar el Plan Anual de Control aprobado por la Contraloría
General,de acuerdoa los lineamientos y disposicionesemitidas parael efecto.

9. Efectuar el seguimiento de las medidas correctivas que implementen el o los órganos
regionales a su cargo como resultado de las labores de control, comprobando y
calificando sumaterializaciónefectiva, conforme a lasdisposicionesde la materia.

10. Apoyar a las Comisionesque designe la Contralorfa General para la ejecución de las
labores de control en el ámbito del o los órganos regionalesa su cargo. Asimismo, el
Jefe de cadaOficina de Control Institucional y su personalcolaborarán, por disposición
de la Contralorla General, en otras labores de control que se le asignen, por razones
operativaso de especialidad.

11. Verificar el cumplimiento de las disposicioneslegalesy normativa interna aplicablesal
o los órganos regionalesa su cargo por parte de las unidadesorgánicasy personal de
estos.

12. Velar por el adecuadocumplimiento de las funciones y actividadesde la entidad y del
órgano a su cargo,con sujeción a la normativa legaly técnica aplicables.

13. Disponer inmediatamente las acciones correctivas pertinentes, ante cualquier
evidenciade desviacioneso irregularidades.

14. Cautelar que la publicidad de los informes resultantes de sus accionesde control se
realice de conformidad con lasdisposicionesde lamateria.

15. Mantener ordenados, custodiados y a disposición de la Contraloría General durante
diez (10) años los informes de control, papeles de trabajo, denuncias recibidas y los
documentos relativos a su actividad funcional, luego de los cualesquedan sujetos a las
normasvigentespara la cautelay custodia del acervodocumental.

16. Formular y proponer al o los órganos regionales correspondientes, el proyecto de
presupuesto anual del Órgano de Control Institucional para su aprobación
correspondiente.

17. Otras funciones que establezca la Contraloría General conforme a la normativa
vigente.
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Articulo 32. - Funciones de la Procuraduría Regional
Son funciones generales de la Procuraduría Regional las siguientes:

1. Representar en los procesos judiciales que involucren al Gobierno Regional San
Martín, planear, dirigir y coordinar todas las acciones legales que sean necesarios para
la defensa de los derechos e intereses del Gobierno Regional.

2. Realizar las acciones de naturaleza constitucional, civil, penal, administrativa u otra
que pueda corresponder en defensa de los derechos e intereses del Gobierno
Regional, bajo los Principios de Legalidad y Autonomía Funcional, así como monitorear
las acciones de defensa.

3. Requerir a toda institución pública la información, documentos, antecedentes,
informes y el apoyo necesario de cualquier entidad pública para el ejercicio de su
función.

4. Impulsar acciones destinadas a la consecución de la reparación civil y su ejecución.
Asimismo, participar en los procesos de colaboración eficaz.

S. Ofrecer medios probatorios y solicitar a la autoridad competente la realización de
actos de investigación, sin menoscabo de las funciones y acciones que corresponden al
Ministerio Público como Titular de la acción penal.

6. Conciliar, transigir o desistirse de las acciones judiciales en los supuestos y previo
cumplimiento de los requisitos señalados en la normativa vigente.

7. Informar por escrito al Consejo de Defensa Judicial del Estado a la Alta Dirección y al
Consejo Regional del Gobierno Regional San Martín, los resultados de los procesos
judiciales iniciados y tramitados en defensa de los derechos e intereses del Gobierno
Regional, en tanto al principio de reserva procesal lo permita.

8. Diseñar e implementar estrategias de prevención de conflictos que deban ser
solucionados mediante la intervención judicial y que puedan afectar los intereses o
patrimonio del Gobierno Regional San Martín.

9. Asesorar a la Alta Dirección y demás dependencias del Gobierno Regional en la
correcta defensa de los intereses del Estado.

10. Formular y proponer el Plan Operativo, el proyecto de Presupuesto y el Cuadro de
Necesidades de la Procuraduría Regional, así como monitorear y evaluar su ejecución y
resultados.

11. Otras funciones que se establezcan en el marco de la normatividad vigente.

La defensa de los derechos e intereses del Gobierno Regional se realiza a través del Procurador
Público Regional o del Procurador Público Regional Adjunto, por impedimento o delegación del
primero.

Ejerce sus actividades bajo el principio de autonomía funcional, no obstante, depende
directamente del Despacho del Gobernador Regional de San Martín y del Sistema Nacional de
Defensa Jurídica del Estado. El ámbito de acción de la Procuraduría abarca a toda la entidad
incluyendo sus órganos desconcentrados.

convenir en la demanda o desistirse de ella o transigir en juicio previamente autorizados por

Resolución Ejecutiva Regional, con acuerdo de los Gerentes Regionales.
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Artrculo 35. - Sub Gerencia de Planea miento Estratégico y Estadística Regional
La Sub Gerencia de Planeamiento Estratégico y Estadística Regional es la unidad orgánica de la
Gerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto responsable de planear, organizar, dirigir,

Artrculo 34. - Funciones de la Gerencia Regional de Planea miento y Presupuesto
Son funciones generales de la Gerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto las siguientes:

1. Establecer y comprometer a los órganos del Gobierno Regional en la misión, la visión,
los objetivos y estrategias de largo, mediano V corto plazo, en las polrticas y
prioridades de desarrollo regional con un enfoque territorial, aprobadas por la Alta
Dirección del Gobierno Regional; y hacer seguimiento al cumplimiento de resultados e
impacto de los mismos en el ámbito regional.

2. Emitir conformidad técnica y elevar al Despacho del Gobernador Regional el Plan de
Desarrollo Regional Concertado, los planes estratégicos y operativos institucionales, el
Programa Multianual de Inversiones, los documentos de gestión técnico-normativa y
el presupuesto participativo en el ámbito regional.

3. Conducir el proceso de programación y formulación, consolidar, dar conformidad,
elevar y sustentar ante las instancias que correspondan, el proyecto de Presupuesto
del Pliego del Gobierno Regional, sus modificaciones y evaluaciones.

4. Formular, supervisar y monitorear el cumplimiento de las normas relativas a los
procesos de planeamiento, presupuesto, inversión pública, desarrollo institucional y
estadfstlca en el ámbito regional.

S. Informar perlédlcarnente a la Alta Dirección sobre la situación y nivel de cumplimiento
del Plan de Desarrollo Regional Concertado, los planes estratégicos y operativos
institucionales, el Presupuesto Institucional y el Programa Multianual de Inversiones.

6. Difundir y monitorear en coordinación con la Autoridad Regional Ambiental la Política
Territorial Regional de San Martín.

7. Ejercer las funciones de Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación Regional.
8. Constituir las instancias técnicas en materia presupuestal para la determinación de las

metas físicas.
9. Emitir las directivas de procedimientos y lineamientos operativos en las materias bajo

su competencia.
10. Dar conformidad y supervisar el establecimiento de las tasas y tarifas por los servicios

que prestan los organismos y órganos del Gobierno Regional.
11. Gestionar y monitorear las acciones de cooperación internacional que requiera alguna

dependencia del órgano a su cargo, remitiendo su recomendación a la Gerencia
General Regional para la decisión respectiva.

12. Emitir resoluciones en el marco de su competencia.
13. Formular, consolidar y proponer el Plan Operativo, el proyecto de Presupuesto y el

Cuadro de Necesidades de la Gerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto, así
como monitorear y evaluar su ejecución y resultados.

14. Otras funciones que le sean asignadas por la Gerencia General Regional en el marco de
sus competencias.

Artículo 33. - Gerencia Regional de Planeam"lento y Presupuesto
La Gerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto es el órgano de asesoramiento del
Gobierno Regional responsable de la conducción, supervisión y evaluación de los procesos de
planeamiento, presupuesto, desarrollo institucional, estadística e inversión pública, en el
marco de los sistemas nacionales que correspondan.

SECCiÓN VI
ÓRGANOS DE ASESORAMIENTO
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Artfculo 36- Funciones de la Sub Gerencia de Planeamiento Estratégico y Estadfstica Regional
Son funciones de la Sub Gerencia de Planeamiento Estratégico y Estadística Regional las
siguientes:

1. Dirigir, monitorear, evaluar y actualizar el Plan de Desarrollo Regional Concertado y
Plan Estratégico Institucional y sus herramientas de seguimiento y evaluación, en
coordinación con los órganos correspondientes.

2. Dlseñar, dirigir, normar, asesorar, monitorear actualizar y sistematizar la
implementación del planeamiento prospectivo, en coordinación con el ente rector y
demás instancias competentes.

3. Formular, modificar, articular y evaluar poHticas, planes y programas regionales en
función al Plan de Desarrollo Regional Concertado y la Política Territorial Regional de
San Martín, de conformidad a la normatividad vigente.

4. Promover, organizar y dirigir la conformación del Centro Regional de Planeamiento
Prospectivo y Estratégico, de conformidad a la normatividad vigente.

S. Diseñar, normar y conducir la aplicación de las metodologías, instrumentos y
procedimientos de seguimiento, monitoreo y evaluación de los planes, políticas,
programas, proyectos y servicios públicos regionales con enfoque territorial.

6. Difundir, conducir, orientar, sistematizar, consolidar, supervisar y evaluar el proceso
de planeamiento operativo del Pliego Regional y elevar cada afio la propuesta de Plan
Operativo Institucional a la Gerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto, en
concordancia con el Presupuesto Institucional y alineado a las políticas y prioridades
establecidas por la Alta Dirección.

7. Normar, dirigir, asesorar y coordinar los procesos de formulación y evaluación de
planes y programas estratégicos delos órganos del Gobierno Regional San Martín de
acuerdo a las normas y disposiciones técnicas sobre la materia.

S. Proponer y coordinar los objetivos, estrategias y programas regionales de mediano y
largo plazo, en concertación con los gobiernos locales y otros actores del territorio,
tomando en cuenta consideraciones para la reversión de los saldos migratorios
negativos provinciales y una mejora en la redistribución espacial de la población.

9. Asesorar a la Gerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto para proponer,
debatir y concertar en el Consejo de Coordinación Regional el establecimiento,
definición y priorización de objetivos y metas de desarrollo de mediano y largo plazo
en el ámbito regional.

10. Elaborar, difundir, conducir, orientar, supervisar y evaluar el Plan Estratégico Regional
para el Desarrollo Estadístico, de acuerdo a los horizontes y normativas nacionales.

11. Ordenar, clasificar, sistematizar, consolidar y controlar la calidad de la información
requerida para la formulación de los instrumentos de planificación, así como para sus
procesos de monitoreo, seguimiento y evaluación.

12. Asesorar en la elaboración y establecer los lineamientos ante todos los órganos del
Gobierno Regional referente a la producción, procesamiento, análisis y difusión de
estadísticas sobre la realidad regional y el desempeño de los servicios públicos en el
ámbito regional.

13. Elaborar las directivas de procedimientos y lineamientos operativos en las materias
bajo su competencia, en coordinación con la Sub Gerencia de Desarrollo Institucional.

supervisar y evaluar los procesos de planificación prospectiva, estratégica, operativa y
estadística regional. Le corresponde dirigir los sistemas de planea miento y estadística y normar
los procedimientos y responsabilidades relativos a ambas materias aplicables al conjunto del
Gobierno Regional y todos sus órganos constitutivos, en el marco de las normas nacionales
correspondientes.

Gobierno Regional San Martín



Página 35Reglamento de Organización y Funciones

Artículo 38. - Funciones de la Sub Gerencia de Programación Multlanual de Inversiones
Sonfunciones de laSubGerenciade ProgramaciónMultianual de Inversioneslassiguientes:

1. Formular, priorizar, dirigir, controlar y monitorear los procesosen materia de inversión
del Gobierno Regional San Martln enmarcado en el Plan de Desarrollo Regional
Concertado, la política territorial regional y la normatividad Nacional y Regional
vigente.

2. Conformar la comisión de programación y formulación Anual del presupuesto del
Sector Público, con una perspectiva de Programación Multianual, de acuerdo a la
normativa vigente.

3. Proponer al ÓrganoResolutivo los criterios de priorización de la cartera de proyectos,
incluidos aquellos en contlnuidad de inversiones, y las brechas identificadas, a
considerarse en el PMI regional o loeal, los cuales deben tener en consideración la
normatlvidad nacional y regional vigente, los objetiVOS nacionales, los planes
sectorialesnacionales,el plan de desarrollo regional concertado, la política territorial.

4. Elaborar el ProgramaMultianual de Inversiones- PMI, del Gobierno Regionalde San
Martín, en coordinación con las UF y UEI respectivas, presentándolo al Órgano
Resolutivo para su aprobación, para tal efecto tendrán en consideración las poHticas
sectorialesnacionalesy regionalesque correspondan, a su vezel registro en el módulo
de ProgramaciónMultianual de Inversión.

5. Elaborar en forma conjunta con las Unidades Formuladoras, Unidades Ejecutorasde
Inversiones del Gobierno Regional y actualizar, cuando corresponda, la cartera de
proyectos de inversión priorizada, asícomo comunicar de suaprobación a la Dirección
General de Inversión Pública, y efectuar el registro en el Módulo de Programación
Multianual de Inversión.

6. Verificar que la inversión a ejecutarse seenmarque en el PMIdel GobiernoRegional.
7. Informar a la DirecciónGeneral de Endeudamiento y Tesoro Públicodel Ministerio de

Economlay Finanzassobre los proyectos de Inversión a ser financiados con recursos
provenientes de operacionesde endeudamiento público mayoresa un (01) año o que
cuenten con el avalo garantía financiera del Estado,solicitando su conformidad como
requisito previo a su incorporación en el PMI.

Artrculo 37. - Sub Gerencia de Programación Multlanual de Inversiones
La Sub Gerencia de Programación Multlanual de Inversiones es la unidad orgánica de la
GerenciaRegionalde Planeamientoy Presupuestoresponsablede planear, organizar, dirigir y
monitorear los procesos de programación de la inversión en el Gobierno Regional. Le
corresponde dirigir la fase de Programación Multianual y Gestión de las Inversiones -
Invierte.pe, alineado a las prioridades consignadas en los instrumentos de planificación
vigente.

14. Participar en el diseño de los proyectos de conformación de macro regiones y
mancomunidades.

15. Apoyar y asesorar el proceso del Presupuesto Participativo Regional y verificarla
consistencia de sus acuerdos con los objetivos y prioridades del Plan de Desarrollo
RegionalConcertadoy los planesinstitucionales.

16. Emitir opinión técnica para el inicio de la etapa de pre inversión.
17. Formular y proponer el Plan Operativo, el proyecto de Presupuestoy el Cuadro de

Necesidadesde la SubGerenciade Planeamiento Estratégicoy EstadísticaRegional,así
como monitorear y evaluarsu ejecucióny resultados.

18. Otras funciones que le sean asignadaspor la Gerencia Regionalde Planeamiento y
Presupuesto,en el marco de suscompetencias.
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Artículo 39. - Sub Gerencia de Presupuesto
La Sub Gerencia de Presupuesto es la unidad orgánica de la Gerencia Regional de
Planeamiento y Presupuesto responsable de planear, organizar, dirigir, supervisar y evaluar el
proceso de presupuesto en el Gobierno Regional. Le corresponde dirigir el sistema de

8. Registrar a los órganos del Gobierno Regional que realizarán las funciones de Unidad
Formuladora y Unidad Ejecutora de Inversiones, así como a sus Responsables, en el
Banco de Inversiones.

9. Registrar, actualizar y cancelar el registro de Unidades Formuladoras y Unidades
Ejecutoras de Inversiones en el Aplicativo del Banco de Inversiones.

10. Realizar el seguimiento de las metas de producto e indicadores de resultados previstos
en el PMI, realizando reportes semestrales y anuales, los cuales deben publicarse en el
portal institucional del Gobierno Regional.

11. Realizar el seguimiento y monitorear el avance de la ejecución de las inversiones,
indicando el avance de las metas de producto e indicadores de resultados previstos en
elPMI.

12. Realizar la evaluación ex post de los proyectos de inversión, que cumplan con los
criterios que señale la Dirección General de Programación Multianual de Inversiones,
cuyos resultados se registran en el Banco de Inversiones.

13. Emitir informes técnicos, respecto a las modificaciones presupuestarias en el nivel
funcional programático, que soliciten las Unidades Ejecutoras, en coordinación con la
Sub Gerencia de Presupuesto, de ser necesario, se podrá contar con otros informes
emitidos por las unidades ejecutoras correspondientes

14. Elaborar, actualizar el inventario de proyectos y determinar los saldos no ejecutados
de las inversiones.

15. Definir la cartera de proyectos culminados para la evaluación Ex Post y elaborar el
Informe de Evaluación de Resultados y el Estudio de Impactos.

16. Consolidar información y emitir directivas para el seguimiento de los Proyectos de
Inversión durante las fases de pre inversión, inversión y post inversión, en
coordinación con la Sub Gerencia de Desarrollo Institucional.

17. Asumir la secretaria técnica del Comité Regional de Inversiones -CRI.
18. Registrar en el Banco de Inversiones, del traspaso de las inversiones públicas de una

UF a otra, cuando corresponda.
19. Registrar y actualizar en el aplicativo informático del Banco de Inversiones, las

delegaciones para la autorización de la ejecución de las inversiones públicas del
Gobierno Regional y para la autorización de la elaboración de expedientes técnicos o
documentos equivalentes.

20. Informar al Órgano Resolutivo las modificaciones en la fase de ejecución antes de su
ejecución, que cambian la concepción técnica contenidas en la ficha técnica o estudios
de preinversión de los proyectos de inversión, que su financiamiento retrase el inicio
de otros proyectos considerados en la programación multianual o que afecten el plazo
previsto para la culminación de proyectos de inversión en ejecución.

21. Informar al Órgano Resolutivo y al Órgano de Control Institucional cuando en la fase
de Ejecución, la UEI haya iniciado y/o ejecutado modificaciones que cambian la
concepción técnica contenidas en la ficha técnica o estudios de preinversión de los
proyectos de inversión.

22. Formular y proponer el Plan Operativo, el proyecto de Presupuesto y el Cuadro de
Necesidades de la Sub Gerencia de Programación Multianual de Inversiones, así como
monitorear y evaluar su ejecución.

23. Otras funciones que le sean asignadas por la Gerencia Regional de Planeamiento y
Presupuesto en el marco de sus competencias y conforme a Ley.
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Artrculo 42. - Funcionesde la SubGerenciade Desarrollo Institucional
Sonfunciones de laSubGerenciade Desarrollo Institucional lassiguientes:

Artrculo 41. - SubGerenciade Desarrollo Institucional
LaSubGerencia de Desarrollo Institucional es la unidad orgánica de la GerenciaRegionalde
Planeamiento y Presupuesto responsable de diseñar, proponer, monitorear y evaluar el
proceso de modernización de la gestión pública en el Gobierno Regional para asegurar su
contribución a los objetivos y necesidadesinstitucionales y del desarrollo regional y brindar
serviciosde calidada los ciudadanos.Lecorresponde dirigir el sistemade modernización de la
gestión pública en relación a propuestas para el desarrollo y rediseño institucional, desarrollo
de gestión por procesos,simplificación administrativa y ética pública, asícomo la formulación
de documentos normativos de gestión del Pliego Regional y normar los procedimientos y
responsabilidadesrelativos a esasmaterias.

Artículo 40. - Funcionesde la SubGerenciade Presupuesto
Sonfunciones de laSubGerenciade Presupuestolassiguientes:

1. Programar, formular, controlar y evaluar el Presupuesto del Pliego Regional,
sujetándose a los objetivos institucionales establecidos en los planes
correspondientes, a las asignacionespresupuestarias aprobadas en la Ley Anual de
Presupuestoy al marco normativo vigente.

2. Reglamentar, asesorar y dar seguimiento a las fases dei proceso presupuestario:
programación, formulación, ejecución y evaluaciónpresupuestalque realizantodos los
órganosdel PliegoRegional,en correspondenciacon las normas del SistemaNacional
de Presupuesto.

3. Verificar que la ejecuciónmensual del gasto sesujete al presupuesto institucional, a la
previsión presupuestaltrimestral y al calendario de compromisos.

4. Apoyar a la GerenciaRegionalde Planeamiento y Presupuestoen la consolidacióndel
proyecto de presupuesto Institucional de Apertura del Gobierno Regional, para su
presentación al titular del Pliego y su posterior elevación al Consejo Regional en el
plazoestablecidoparasuaprobación.

S. Planear las previsiones de ingresos del Gobierno Regional con enfoque multianual,
como insumopara los procesosde planeamiento institucional.

6. Conducir los procesosde evaluaciónpresupuestalcon enfoque de resultados.
7. Proponer las modificaciones presupuestarias necesariascon arreglo a las normas y

procedimientos del Sistema.
8. Consolidarla programaciónde tributos directamente recaudadosdel PliegoRegionaly

monitorear y evaluarel cumplimiento de lasmetasde recaudación.
9. Hacerel seguimiento respectivo a la ejecución del ingresoy del gasto por parte de las

Unidades Ejecutoras del Pliego, verificando su alineamiento con los objetivos
institucionalesy lasmetaspresupuestariasestablecidas.

10. Formular y proponer el Plan Operativo, el proyecto de Presupuestoy el Cuadro de
necesidadesde la Sub Gerencia de Presupuesto, así como monitorear y evaluar su
ejecucióny resultados.

11. Otras funciones que le sean asignadaspor la Gerencia Regionalde Planeamiento y
Presupuestoen el marcode suscompetenciasy conforme a Ley.

presupuesto del Pliego Regionaly normar los procedimientos y responsabilidadesrelativos a
las materias bajo su competencia aplicable al conjunto del Gobierno Regional y todos sus
órganos constitutivos, en el marco de las normas nacionalesy las prioridades consignadasen
los instrumentos de planificaciónvigentes.

Gobierno Regional San Martín



Página 38Reglamento de Organización y Funciones

Articulo 44. - Funciones de la Oficina Regional de Asesoria Legal
Son funciones de la Oficina Regional de Asesoría Legal las siguientes:

1. Asesorar al Despacho del Gobernador Regional y unidades orgánicas conformantes del
Gobierno Regional, en aspectos y asuntos jurídicos.

2. Informar y absolver consultas de carácter jurídico que le formulen las unidades
orgánicas del Gobierno Regional.

3. Revisar y visar los proyectos de Ordenanzas Regionales, Acuerdos Regionales, Decretos
Regionales, Resoluciones Ejecutivas Regionales, Resoluciones Gerenciales Generales,
Resoluciones Generales Administrativas y otras que le sean derivados con el fin de
pronunciarse sobre su legalidad.

Articulo 43. - Oficina Regional de Asesoria legal
La Oficina Regional de Asesoría Legal es el órgano de asesoramiento del Gobierno Regional
encargado de prestar asesoría legal a la Alta Dirección y a demás dependencias del Gobierno
Regional San Martín, emitiendo opinión sobre los asuntos legales que le sean planteados y
absolviendo consultas efectuadas por los distintos órganos y unidades orgánicas del Gobierno
Regional, así como pronunciándose sobre la legalidad de los actos que le sean remitidos para
su revisión y visado legal.

1. Planificar, organizar, coordinar, conducir, supervisar y evaluar el proceso de
modernización de la gestión pública en el Gobierno Regional San Martín y sus órganos
desconcentrados.

2. Impulsar, conducir y coordinar la implementación, seguimiento y evaluación de la
política nacional de modernización de la gestión pública en todos los órganos y
procesos de gestión en el conjunto del Gobierno Regional.

3. Promover, asesorar, desarrollar y evaluar acciones de simplificación administrativa y
mejora de la atención y los servicios regionales a los/as ciudadanos/as de San Martín.

4. Normar, dirigir, coordinar y supervisar los procesos de formulación, implementación y
evaluación de los documentos de gestión técnico-normativos del Gobierno Regional y
de sus órganos desconcentrados.

5. Formular, revisar, actualizar y emitir opinión técnica de las directivas que norma n
acciones de carácter general y específico del Gobierno Regional San Martín y sus
órganos desconcentrados, de conformidad a la normatividad vigente.

6. Conducir la formulación y actualización, consolidar y elevar para su aprobación el
Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) del Gobierno Regional San
Martín.

7. Establecer mecanismos de supervisión y criterios de fijación, aplicación y control de las
tasas y tarifas por los servicios que prestan los organismos y órganos del Gobierno
Regional y dar opinión previa a su elevación a las instancias de aprobación, en el marco
de las normas nacionales aplicables.

8. Proponer la mejora y simplificación de los sistemas, procedimientos y métodos
operativos y administrativos de la institución, proponiendo la normatividad interna
respectiva, así como proporcionar asesoramiento técnico a los órganos del Gobierno
Regional en el diseño e implementación de los mismos.

9. Organizar y optimizar todos los procesos internos buscando dar el mayor valor en los
servicios para los ciudadanos.

10. Formular el Plan Operativo, el Presupuesto y el Cuadro de Necesidades de la Sub
Gerencia de Desarrollo Institucional, así como monitorear y evaluar su ejecución.

11. Otras funciones que le sean asignadas por la Gerencia Regional de Planeamiento y
Presupuesto en el marco de sus competencias y conforme a Ley.
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Artículo 46. - Funciones de la Oficina Regional de Seguridad y Defensa Nacional
Las funciones generales de la Oficina Regional de Seguridad y Defensa Nacional son las
siguientes:~~~ 1. Asesorar, organizar, programar, ejecutar y supervisar las acciones de seguridad,

defensa Nacional y gestión del riesgo de desastre en el ámbito de su competencia.
2. Compatibilizar las acciones de seguridad, defensa nacional y gestión del riesgo de

desastre, incluidas en los planes sectoriales, Plan de Desarrollo Regional Concertado,
Plan Estratégico Institucional y programas, en el ámbito de su competencia.

3. Coordinar y armonizar el esfuerzo de las entidades considerados en la política de
seguridad y defensa nacional en el ámbito de su competencia.

4. Desarrollar análisis sobre la seguridad, defensa nacional y riesgo de desastre en el
ámbito de su competencia que permitan garantizar la gobernabilidad, fortalecer la
organización y el accionar de las áreas responsables a nivel sectorial, regional y local,
así como actualizar la normatividad y doctrina relacionada.

5. Articular la interoperabilidad de los procesos de gestión de las unidades orgánicas que
desarrollan acciones para afrontar las nuevas amenazas, preocupaciones y otros
desafíos multidimensionales, a la seguridad, defensa nacional y riesgo de desastre.

6. Integrar los sistemas de información y de comunicaciones, de las unidades orgánicas
que desarrollan acciones para la gestión prospectiva de la seguridad y defensa
nacional.

7. Desarrollar transversalmente y difundir en la comunidad y sociedad, actividades
educacionales integrales sobre orgullo, identidad y doctrina de seguridad y defensa
nacional, en su ámbito de competencia.

Artículo 45. -Oficina Regional de Seguridad y Defensa Nacional
La Oficina Regional de Seguridad y Defensa Nacional es el órgano de asesoramiento
dependiente de la Gerencia General Regional responsable de asesorar a la Alta Dirección y
demás órganos del Gobierno Regional en materias de Defensa Nacional, Seguridad Ciudadana
y Gestión de Riesgo de Desastres en el territorio.

4. Ejecutar las acciones en el campo jurídico legal que disponga el Despacho del
Gobernador Regional y/o la Gerencia General Regional.

5. Emitir opinión jurídica y técnica sobre las iniciativas legislativas que el Consejo
Regional proponga ante el Congreso de la República, en materias y asuntos de
competencia del Gobierno Regional.

6. Recopilar, clasificar, concordar, sistematizar y mantener en permanente actualización
las disposiciones legales relacionadas con las actividades y fines del Gobierno Regional,
informando a los demás órganos sobre las disposiciones legales vigentes que se
vinculen con sus ámbitos de competencia.

7. Elaborar, interpretar y visar los proyectos de contratos o convenios que celebre el
Gobierno Regional en coordinación con los órganos correspondientes del mismo.

8. Intervenir en los procedimientos administrativos y otros de competencia del Gobierno
Regional, en el marco de sus competencias.

9. Elaborar los informes que sirven de base a las Resoluciones Ejecutivas Regionales que
resuelven los recursos impugnatorios planteados.

10. Formular y proponer el Plan Operativo, el proyecto de Presupuesto y el Cuadro de
Necesidades de la Oficina Regional de Asesorta Legal, así como monitorear y evaluar su
ejecución y resultados.

11. Otras funciones que le sean asignadas por el Gobernador Regional y la Gerencia
General Regional, dentro de su competencia y de acuerdo a ley.
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Artículo 48. -Funcionesde la Oficina Regionalde Diálogoy Sostenibilidad
Lasfunciones generalesde laOficina Regionalde Diálogoy Sostenibilidadson lassiguientes:

1. Proponer y ejecutar la política regional en materia de promoción del diálogo,
prevencióny gestión de losconflictos sociales.

2. Identificar, analizar y monitorear las diferencias, las controversias y los conflictos
socialesque sepresentanen el ámbito del departamento de SanMartín.

Artículo 47. - Oficina Regionalde Diálogo y Sostenibilldad
LaOficina Regionalde Diálogoy Sostenibilidad es un órgano de asesoramientoespecializado
multidisciplinario en materia de prevención,gestión y transformación de conflictos sociales,así
como de promoción del diálogo en el ámbito regional. Parael cumplimiento de susfunciones,
la Oficina Regional de Diálogo y Sostenibilidad se organiza internamente en unidades
funcionalesde Prevenciónde conflictos socialesy deGestióndel diálogo social.

8. Fortalecer la comunicación y relación técnica funcional en forma dinámica y
permanente, con la SEDENAy lasOSDENAen el ámbito sectorial, regionaly local.

9. Desarrollar en su ámbito de competencia en coordinación técnica funcional con la
Dirección General de Movilización Nacional de la SEDENA,ejercicios de movilización
para afrontar situacionesde emergenciasocasionadaspor desastreso conflictos.

10. Generar una cultura social de investigación, desarrollo e innovación en materias de
seguridady defensanacional, comunicando, difundiendo y sensibilizandoa la sociedad
en suámbito de competencia.

11. Organizar, coordinar, supervisar y evaluar el funcionamiento de los Sistemas
Regionales de Seguridad Ciudadana, Gestión de Riesgo de Desastres y Defensa
Nacionalen el ámbito regional.

12. Organizar,dirigir, supervisar, fiscalizar y evaluar los procesosde gestión de riesgo de
desastres en el ámbito regional, conforme a los lineamientos establecidos por el
Instituto Nacional de Defensa Civil, bajo un enfoque preventivo y reducción de la
vulnerabilidad, establecido en el mapa de vulnerabilidad del ministerio nacional del
ambiente.

13. Brindar apoyo técnico a los órganos del Gobierno Regionaly gobiernos locales, que
contribuya a garantizar la actividad operativa permanente del Comité de Gestión de
Riesgode Desastresy el funcionamiento del Centro de Operacionesde Emergencia
Regional.

14. Ejercer la Secretaría Técnica de los Consejos Regionales de Defensa Nacional,
SeguridadCiudadana,Gestión de Riesgosde Desastresy Centro de Operaciones de
Emergencias.

15. Organizar y ejecutar acciones de prevención de desastres, brindar ayuda directa e
inmediata a los damnificados y coordinar la rehabilitación de las poblaciones
afectadas.

16. Promover la formación y equipamiento de Compañíasde BomberosVoluntarios en el
Departamento de SanMartín.

17. Formular y proponer el Plan Operativo, el proyecto de Presupuestoy el Cuadro de
necesidades de la Oficina Regional de Defensa Nacional, Seguridad Ciudadana y
Gestión de Riesgo de Desastres, así como monitorear y evaluar, su ejecución y
resultados.

18. Otras funciones que le seanasignadaspor la GerenciaGeneral Regional,dentro de su
competenciay de acuerdoa Ley.
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Artículo SO. -Funcionesde la Oficina Regionalde Administración
las funciones generalesde laOficina Regionalde Administración son lassiguientes:

Artículo 49. -Oficina Regionalde Administración
la Oficina Regional de Administración es el órgano de apoyo del Gobierno Regional
responsable de la administración de los recursos y los servicios requeridos para el
funcionamiento del Gobierno Regional. Está encargada de regular, administrar, organizar,
controlar y evaluar los procesosde gestión de las personas,logística,tesorería, contabilidad en
el marco de los sistemasadministrativos nacionales;así como el control patrimonial, servicios
auxiliaresy tecnologíasde información.

SECCiÓN VII
ÓRGANOS DE APOYO

3. Prevenir y gestionar los conflictos socialesque por su naturaleza se presentan en el
ámbito de influencia del Gobierno Regional,cuando las unidades orgánicasde línea y
desconcentradasdel Gobierno Regionalque lo requieran.

4. Asesorar a la Alta Dirección del Gobierno Regional sobre la conflictividad social que
existe enel Departamento.

5. Asesorar y capacitar a los funcionarios y funcionarias del Gobierno Regional en
materias de promoción del diálogo, cultura de paz, así como en prevención y gestión
de los conflictos sociales.

6. Promovery facilitar espaciosde diálogo y concertación en el ámbito del Departamento
de San Martín, por Iniciativa o en apoyo a otras instituciones, propiciando la
participación activade losactores involucradosy la sociedadcivil.

7. Realizarestudios e investigacionesen materia de promoción del diálogo, cultura de
paz,asícomo en prevencióny gestión de los conflictos sociales.

8. Proponer normas regionalespara la promoción del diálogo, prevención, gestión de los
conflictos socialesy la cultura de pazque involucren a losGobiernoslocales.

9. Emitir lineamientos, protocolos y manuales para la adecuadaprevención y gestión de
los conflictos sociales,as!como la promoción del diálogo.

10. Proponer la suscripciónde conveniosde cooperacióncon otros gobiernos regionalesy
otros niveles de gobierno, para articular esfuerzos e incorporar a otros actores
privados y de la sociedadcivil en laprevención y gestión de los conflictos sociales,así
como en la promoción del diálogo.

11. Sensibilizar y capacitar a la sociedad civil, a la ciudadanía en general sobre la
importancia del diálogo como herramienta clave para transformar los conflictos
sociales.

12. Dlsel'lare implementar un sistemade alerta temprana regional (SATR)de prevencióny
gestión de losconflictos sociales,como herramienta para la identificación, seguimiento
y monitoreo.

13. Promover accionesde sensibilizacióna las comunidades locales y pueblos indígenas
residentesde áreas involucradasen proyectos de inversión públicay privada previstos
en los planes correspondientes y que contribuyan al desarrollo regional, en
coordinación conORDEPISAMy órganosde líneacorrespondientes.

14. Formular y proponer el Plan Operativo, el proyecto de Presupuestoy el Cuadro de~~~»Necesidadesde la Oficina Regionalde Diálogoy Sostenibilidad,asícomo monitorear y
evaluar suejecucióny resultados.

15. Otras funciones que le seanasignadaspor la GerenciaGeneral Regional,dentro de sus
competencias.
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Artículo 51. -Oficina de Gestión de las Personas
La Oficina de Gestión de las Personas es la unidad orgánica de la Oficina Regional de
Administración, rectora del Sistema Administrativo de Gestión de las Personas en el ámbito del
Pliego Gobierno Regional San Martín; cuenta con autoridad técnico normativa en la materia a
nivel departamental; dicta las normas y establece los procedimientos relacionados con su
ámbito de competencia; coordina su operación técnica y es responsable de su correcto
funcionamiento en el marco de la Ley que lo regula, leyes especiales, el presente Reglamento y
demás normas complementarias. Para el cumplimiento de sus funciones, la Oficina de Gestión

1. Planear, organizar, administrar, supervisar y controlar la gestión de las personas, los
recursos financieros, bienes muebles e inmuebles, y servicios auxiliares para apoyar el
ejercicio de las funciones y el logro de los objetivos de la entidad.

2. Ejecutar con eficiencia y oportunidad los ingresos y gastos previstos en los planes y
presupuesto aprobados por el Pliego Regional, informando y coordinando
permanentemente con la Gerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto, sobre la
ejecución de los gastos por componentes y metas.

3. Dirigir y supervisar el saneamiento técnico, legal y contable de los bienes patrimoniales
y su registro en el Margesí de Bienes correspondientes al Pliego Regional.

4. Aportar la información bajo su responsabilidad requerida y participar en los procesos
de formulación, monitoreo y evaluación del Presupuesto Institucional y el
Planeamiento Operativo del Pliego Regional, en coordinación con la Gerencia Regional
de Planeamiento y Presupuesto.

S. Dirigir de manera eficiente y oportuna el suministro de materiales y servicios, que
requieran las diferentes dependencias y unidades orgánicas del Pliego para su
funcionamiento.

6. Generar directivas y lineamientos para una eficiente gestión de los procesos
administrativos bajo su competencia.

7. Dirigir la formulación y aprobar en el Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones de
la sede central del Pliego Regional.

8. Conducir los procesos de Licitación, Concursos de Precios y/o Méritos bajo su
responsabilidad.

9. Administrar los almacenes asignados a la Oficina Regional de Defensa Nacional y
Gestión de Riesgos de Desastres.

10. Asesorar e informar a la Alta Dirección y demás órganos del Gobierno Regional sobre
los asuntos de Personal, Logística, Patrimonio, Contabilidad, Tesorería e Informática de
la entidad.

11. Suscribir los contratos de locación de servicios y del personal a contratar.
12. Administrar los compromisos de pagos de la entidad.
13. Conducir las relaciones interinstitucionales con entidades financieras en la

administración de garantías y recursos financieros.
14. Dirigir y evaluar la gestión tecnolégka de la información y comunicaciones del pliego.
15. Conducir y administrar el CAFAEdel Pliego Regional.
16. Supervisar el funcionamiento, así como el cumplimiento de las metas y objetivos del

Control Patrimonial del pliego.
17. Emitir Resoluciones en el ámbito de su competencia.
18. Formular y proponer el Plan Operativo, el proyecto de Presupuesto y el Cuadro de

Necesidades de la Oficina Regional de Administración, así como monitorear y evaluar y
su ejecución.

19. Otras funciones que le sean asignadas por la Gerencia General Regional en el marco de
sus competencias.
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Artículo 52. - Funciones de la Oficina de Gestión de las Personas
Son funciones de la Oficina de Gestión de las Personas:

1. Formular y difundir lineamientos y pollticas para el desarrollo del Sistema de Gestión
de Recursos Humanos en los distintos organismos, órganos y dependencias del
Gobierno Regional.

2. Articular, supervisar y asesorar las actividades relacionadas a la gerencia del Sistema
de Gestión de Recursos Humanos que sean desarrolladas por las entidades Tipo B (o
las que hagan sus veces) que forman parte del Gobierno Regional en sus distintos
organismos, órganos y dependencias.

3. Supervisar, desarrollar y aplicar iniciativas de mejora continua de los procesos que
conforman el Sistema de Gestión de Recursos Humanos en la entidad.

4. Planificar, ejecutar, gestionar las capacitaciones de la entidad, su financiamiento y
evaluación, atendiendo las necesidades de formación laboral y profesional de los
servidores civiles de la entidad.

S. Conducir y evaluar el proceso de Gestión de Rendimiento en la entidad conforme a los
lineamientos establecidos por SERVIR, controlando que se establezcan metas de
rendimiento del personal, por parte de 105 distintos organismos, órganos y
dependencias del Gobierno Regional.

6. Conformar y presidir el Comité Institucional de Evaluación.
7. Asignar la calificación que corresponda a 105 servidores civiles, según los puntajes

recibidos en la evaluación del desempeño, de acuerdo a la escala definida por SERVIR.
8. Formalizar, mediante Resolución, la desvinculación de los servidores que obtengan

una calificación de desaprobado, dentro de los 30 días calendarios siguientes.
9. Asesorar y orientar a los servidores civiles u organizaciones sindicales, en casos de

injerencia a la libertad sindical, para que se siga el trámite regular de acuerdo con el
régimen disciplinario y el procedimiento sancionador establecido en la Ley y en el
Reglamento o en la normatividad vigente.

10. Recibir, en caso de negociación colectiva, el pliego de reclamos directamente de las
organizaciones sindicales o a través de las entidades Tipo S, para iniciar la negociación,
previa remisión de copia a SERVIR y al Ministerio de Economía y Finanzas, para
opinión.

11. Ejercer la potestad disciplinaria y ejecutar las acciones pertinentes para la aplicación
de sanciones que resulten de procesos disciplinarios.

12. Formular y aprobar el Cuadro de Puestos de la Entidad conforme a los lineamientos
establecidos por los órganos competentes.

13. Administrar y custodiar el legajo de cada servidor civil.
14. Gestionar 105 Perfiles de Puesto, coordinando y asesorando la elaboración y/o

actualización del Manual de Perfil de Puestos con los distintos organismos, órganos y
dependencias del Gobierno Regional.

15. Coordinar la elaboración y/o actualización del Plan de Desarrollo de las Personas, con
los distintos organismos, órganos y dependenclas del Gobierno Regional.

16. Desarrollar estudios o investigaciones operativas en materia de recursos humanos
para la toma de decisiones.

17. Programar, gestionar, conducir y supervisar los concursos púbtlcos de méritos
transversales de la Entidad, según los lineamientos establecidos por los órganos
competentes.

de las Personas se organiza internamente en áreas funcionales de: Planificación de Recursos
Humanos, Administración de Recursos Humanos y Desarrollo de Recursos Humanos.
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Artículo 54. -Funciones de la Oficina de Contabilidad y Tesorería
Sonfunciones de laOficinadeContabilidad y Tesorería:

1. Llevar la contabilidad y los registros de los procesos financieros, patrimonial y
presupuestalde la entidad, elaborando los estadoscorrespondientes.

2. Consolidar la información contable y formular al final de cada ejercicio los Estados
Financierosy Presupuestalesdel Pliegoy remitirlos a losorganismospertinentes.

3. Supervisar, Controlar y Monitorear el Sistema Administrativo de Contabilidad y
Tesoreríaen el ámbito del Pliego.

4. Elaborarmensualmenteel Balancede Comprobacióny los EstadosFinancieroscon sus
anexosrespectivosy remitirlos trimestralmente a losorganismospertinentes.

S. Efectuarel Control Presupuestaly las afectacionespresupuestales previa presentación
de losdocumentosque generen el compromiso devengadoy girado.

6. Elaborar los Estados de Ejecución Mensual del gasto determinando saldos
presupuestalesy remitirlos a laGerenciaRegionalde Planeamientoy Presupuesto.

7. Recepcionary controlar los Ingresosde Cajay efectuar lasConciliacionesBancariasdel
pliego.

8. Administrar la cartera de cartas fianzasde la entidad efectuando su registro, control de
vencimiento, prórrogasy/o ejecución.

9. Gestionar la apertura de CuentasBancariasdel pliego.

Artículo 53. -Oficina de Contabilidad y Tesorería
La Oficina de Contabilidad y Tesorería es la unidad orgánica de la Oficina Regional de
Administración encargada de planificar, organizar, dirigir, controlar y evaluar los
procedimientos de los Sistemasde Contabilidad y Tesorería;así como formular los Balances,
EstadosFinancieros,Informes de Gestión, efectuar el pagode obligacionesy llevar el control y
custodia de los fondos y valores del Pliego regional en el marco de la normatividad nacional
correspondiente. Parael cumplimiento de sus funciones la Oficina de Contabilidad y Tesorería
del Pliego del Gobierno Regional San Martín, se organiza internamente en áreas de
Contabilidady Tesoreríaen cadaUnidad Ejecutoraque Conformael Gobierno Regional.

18. Recibir y aprobar o rechazar, las renuncias emitidas por escrito por los servidores
civiles;y suscribirel acuerdodel término del serviciocivil por mutuo acuerdo.

19. Emitir ResolucionesJefaturalesen el marco de sucompetencia.
20. Autorizar el desplazamiento temporal, los destaques, las rotaciones, el encargo de

funciones y la comisión de serviciosde los servidoresciviles.
21. Administrar los sistemasde información requeridos para el correcto funcionamiento

del Sistema de Gestión de Recursos Humanos, inscribiendo y manteniendo la
información requerida en los registros establecidos por el Ente Rector, entre ellos, el
RegistroNacional de Personaldel ServicioCivil, el RegistroNacionalde Sancionesde
Destitución y Despido, el Aplicativo Informático para el Registro Centralizado de
Planillasy de Datosde los recursoshumanos,y la casillaelectrónica de Notificación de
comunicacionesy resolucionesdel Tribunal del ServicioCivil.

22. Asesorary brindar asistencia técnica e información a la Alta Dirección, funcionarios,
servidores civiles, para la adecuada comprensión e implementación del Sistema de
Gestiónde RecursosHumanos.

23. Formular y proponer el Plan Operativo, el proyecto de Presupuestoy el Cuadro de
Necesidadesde la Oficina de Gestión de las Personas,asícomo monitorear y evaluar
su ejecucióny resultados.

24. Otras funciones que le seanasignadaspor la Oficina Regionalde Administración en el
marco de suscompetencias.
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Artículo 57. -Oficina de Control Patrimonial
La Oficina de Control Patrimonial es la unidad orgánica de la Oficina Regional de
Administración, encargada de la planificación, coordinación y ejecución de las acciones
referidas al registro, administración, supervisión y disposición de 105 bienes de propiedad de la

Artículo 56. - Funciones de la Oficina de Logística
Son funciones de la Oficina de Logística las siguientes:

1. Programar, organizar, coordinar, controlar y supervisar los procesos de
abastecimiento; así como la prestación de los servicios auxiliares del Gobierno
Regional.

2. Formular, consolidar y controlar el Plan Anual de Adquisiciones y contrataciones del
Gobierno Regional y sus modificaciones, así como evaluar su ejecución de acuerdo a
las previsiones de las áreas usuarias, en concordancia con la normatividad legal
vigente.

3. Consolidar el Cuadro Anual de Necesidades, bienes y servicios a nivel institucional.
4. Desarrollar con eficiencia y oportunidad, en el marco de las normas del Sistema, los

procesos técnicos de programación, adquisición, almacenamiento y distribución de
bienes y prestación de servicios en el Gobierno Regional de San Martín.

5. Asistir técnicamente a los Comités Especiales en las distintas etapas de los procesos de
selección.

6. Disponer las medidas pertinentes a fin de que los bienes y servicios utilizados por el
personal del Gobierno Regional de San Martín se encuentren en condiciones óptimas.

7. Asesorar en materia de abastecimiento a las Unidades Ejecutoras del Pliego, a la
Oficina Regional de Administración y a la Alta Dirección del Gobierno Regional

8. Mantener informada a la Oficina Regional de Administración sobre el desarrollo de sus
funciones V asistirla en la materia de su competencia.

9. Formular V proponer el Plan Operativo, el proyecto de Presupuesto y el Cuadro de
Necesidades de la Oficina de Logística, así como monitorear y evaluar su ejecución y
evaluación.

la. Otras funciones que le sean asignadas por la Oficina Regional de Administración en el
marco de sus competencias.

Artículo 55. -Oficina de Logrstica
La Oficina de Logística es la unidad orgánica de la Oficina Regional de Administración,
encargada de gestionar la administración de recursos materiales del Gobierno Regional San
Martín, asegurar el suministro oportuno y adecuado de bienes y servicios a sus órganos, entre
ellos, los servicios de transporte, mantenimiento, vigilancia y seguridad para la Entidad; así
como normar y ejecutar los procesos de abastecimiento del Pliego Regional en el marco de la
normatividad nacional.

10. Elaborar los comprobantes de pagos V comprobantes de ingresos, así como efectuar
giros de cheques, abonos en cuenta bancaria, pagos o abonos que se generen por
pagos a proveedores V/o contratistas, así como el pago de la planilla.

11. Mantener y custodiar los comprobantes de pago conforme a la normativa vigente.
12. Elaborar los estados financieros del CAFAE-Sede Central y consolidar los

correspondientes a los Sub CAFAE.
13. Formular V proponer el Plan Operativo, el proyecto de Presupuesto y el Cuadro de

Necesidades de la Oficina de Contabilidad V Tesorería, así como monitorear y evaluar
su ejecución y resultados.

14. Otras funciones que le sean asignadas por la Oficina Regional de Administración en el
marco de sus competencias.
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Artículo 58. - Funcionesde la Oficina de Control Patrimonial
Sonfunciones generalesde laOficina deControl Patrimonial:

1. Identificar, codificar y registrar los bienesmuebles e inmueblesdel Gobierno Regional
SanMartín.

2. Organizary coordinar la integración del registro de los bienesmuebles e inmuebles a
nivel del PliegoGobiernoRegionalSanMartín.

3. Realizarel Inventario Físicode los bienes patrimoniales correspondientesa la Unidad
EjecutoraSedeCentraldel Gobierno RegionalSanMartin.

4. Conciliar con la Oficina de Contabilidad y Tesorería, los saldos mensuales de las
diferentes cuentaspatrimoniales y suscorrespondientesprovisiones.

S. Garantizar el archivo y custodia de los documentos fuentes que sustentan la
adquisición,alta, bajay transferencia de los bienespatrimoniales.

6. Efectuar la valorizaciónde los bienespatrimoniales, que seránobjeto de enajenacióno
dadosde alta de ser necesario.

7. Realizarinspeccionestécnicas inopinadas sobre los bienesestatalesque forman parte
del patrimonio mobiliario e inmobiliario de la Entidady de los que se encuentren bajo
su administración, para verificar su uso, destino y conservación,a fin de lograr una
eficiente gestión, a nivel de Pliegoy segúnseconsiderenecesario.

S. Promover y conducir los actos de saneamiento, administración y díspostclón de los
bienes muebles e inmuebles de propiedad del Gobierno RegionalSan Martín, según
corresponda, procurando el mejor aprovechamiento económico y social de los
mismos.

9. Remitir a la Superintendenciade Bienes Estatales,información técnica y legal de los
bienes inmueblesde propiedad del Gbbierno RegionalSanMartín y de aquellosque se
encuentran bajo su administración, para su registro y actualización en el Sistema
Nacionalde BienesEstatales-SINABIP.

10. Proponer y Formular directivas sobre la administración, uso y control de los bienes
muebles e inmuebles de propiedad del Estado,con alcancea todos los órganos que
conforman el Pliegodel Gobierno RegionalSanMartín, en el marco de la normatividad
emitida por la SuperintendenciaNacionalde BienesEstatales.

11. Organizary presidir los actos de enajenaciónde los bienespatrimoniales del Gobierno
RegionalSanMartín, en el marco de la normatividad vigente.

12. Emitir opinión técnica, absolverconsultas,con carácter orientador, sobre la gestión de
los BienesEstatalesque forman parte del PliegoGobierno RegionalSanMartín.

13. Promover y gestionar la adquisición de Pólizas de Seguros para los Bienes de
propiedad del Gobierno RegionalSanMartín y de aquellos que se encuentren bajo su
administración.

14. Asesorar a las Unidades Ejecutoras del Pliego Regional, a la Oficina Regional de
Administración y a la Alta Dirección del Gobierno Regionalsobre gestión de Bienes
Estatales.

15. Evaluarlos casosde incumplimiento de la normatividad de BienesEstatales,por parte
del personal, para la determinación de responsabilidadesy la aplicación de sanciones
de acuerdoa lasnormas legalesvigentes.

16. Formular y proponer el Plan Operativo, el proyecto de Presupuestoy el Cuadro de
Necesidadesde la Oficina de Control Patrimonial, así como monitorear y evaluar su
ejecucióny resultados.

17. Otras funciones que le seanasignadaspor la Oficina Regionalde Administración en el
marcode suscompetencias.

Entidad y de los que se encuentran bajo su administración, conforme a la normatividad de
Bienesdel Estado.
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Artículo 61. - SecretariaGeneral
LaSecretaríaGeneralesel órgano de apoyo del Gobierno Regionaldependiente del Despacho
del Gobernador Regional. Es responsable de la imagen institucional, la comunicación
corporativa y las relaciones públicas del Gobierno Regional. Está encargada de conducir,
regular, organizar, ejecutar, controlar y evaluar el desarrollo de las acciones de imagen
institucional, la comunicación corporativa y las relaciones públicas del Gobierno Regional,así
como administrar el archivo institucional, el trámite documentario y las acciones de
coordinación de enlace.

Artículo 60. - Funcionesde la Oficina de Tecnologíasde Información
Sonfunciones generalesde laOficinade Tecnologíasde Información:

1. Proponer y ejecutar los lineamientos de política informática institucional acordecon el
Sistema Nacional de Informática y el Plan Estratégico Institucional, en lo que
correspondea la materia de sucompetencia.

2. Coordinar, asesorar, supervisar y evaluar el cumplimiento de los procedimientos,
normas y estándaresestablecidos, para garantizar un eficiente servicio informático a
nivel del Pliegodel GobiernoRegionalSanMartín.

3. Proponer y desarrollar accionesorientadas a la modernización, actualizacióny nuevas
oportunidades de tecnologías de la información a nivel del Pliego del Gobierno
RegionalSanMartín.

4. Formular y ejecutar el Plan Estratégico de Tecnologíasde Información -PETIy el Plan
EstratégicodeGobierno Electrónico.

5. Gestionar de manera Integral las actividadesde instalación,mantenimiento rutinario y
periódico, así como de renovación del software, hardware y redes del Gobierno
Regional.

6. Proponer, desarrollar e implementar sistemas información de acuerdo a los
requerimientos del Pliegodel Gobierno RegionalSanMartín.

7. Proponer y desarrollar herramientas para la gestión de tecnologías de información,
como: planes,manuales,directivasy otros, en función de los requerimientos del Pliego
del Gobierno Regional.

8. Desarrollar programasde capacitación al personal en el uso eficiente de los recursos
tecnológicosdel Pliegodel Gobierno RegionalSanMartín.

9. Administrar y mantener actualizado el portal web institucional y de Transparencia
Estándardel Gobierno Regionalde SanMartín, de acuerdo a la normatividad nacional
e institucional vigente.

10. Actualizar el inventario de hardware, software y suministros de cómputo según la
normativa del SistemaNacionalde Informática.

11. Formular y proponer el Plan Operativo, el proyecto de presupuesto y el Cuadro de
Necesidadesde la Oficina de Tecnologías de Información, así como monitorear y
evaluar suejecucióny resultados.

12. Otras funciones que le sean asignadas por el Jefe de la Oficina Regional de
Administración en el marcode suscompetencias.

Artlculo 59. -Oficina de Tecnologíasde Información
La Oficina de Tecnologíasde Información es la unidad orgánica de la Oficina Regional de
Administración, responsablede la gestión de tecnologías de la información en el ámbito del
Pliego del Gobierno RegionalSan Martín. Cuenta con autoridad técnica normativa a nivel
regional, dicta las normas y establece los procedimientos y estándares relacionados con la
materia de su competencia, coordina su operación técnica y es responsablede su correcto
funcionamiento enel marco de la normatividad vigente.
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Artículo 64. - Funcionesde la Oficina de RelacionesPúblicasy ComunicaciónInstitucional
Sonfunciones de laOficinade RelacionesPúblicasy ComunicaciónInstitucional:

1. Proponer a la SecretaríaGeneral y ejecutar, supervisar y evaluar los lineamientos de
política, planes, programas y actividades de información, prensa, comunicación
institucional y relacionespúblicasde la Institución.

2. Normar, coordinar y supervisar las actividades de vocería y difusión de acciones
institucionalesque realizanlos órganosdel Gobierno Regional.

3. Presidir el Comité Consultivo de Comunicacionesde todos los órganos del Gobierno
Regional.

4. Efectuarel análisisy evaluaciónde las informacionesy publicacionesvinculadascon las
actividades de la institución, proponiendo la adopción de decisiones referentes al
posicionamiento y estrategiasde comunicación corporativa e imagen institucional del
Gobierno Regional.

S. Coordinary supervisara losdistintos órganosdel PliegoRegionalen la implementación
de la política de comunicacióncorporativa e imagen institucional.

Artículo 63. - OfIcinade RelacionesPúblicasy Comunicación Institucional
La Oficina de RelacionesPúblicasy Comunicación Institucional es la unidad orgánica de la
Secretaría General que tiene como finalidad proyectar, promover, difundir, monitorear y
evaluar la política de comunicación corporativa, transparencia e imagen institucional y
conducir lasactividadesde relacionespúblicasdel Gobierno RegionalSanMartín.

Artículo 62. -Funcionesde la SecretaríaGeneral
Sonfunciones generalesde laSecretaríaGeneraldel GobiernoRegionalSanMartín:

l. Supervisarla oportuna atención de la documentación destinada al y proveniente del
Despachodel Despachodel Gobernador Regional.

2. Registrar, clasificar, tramitar y efectuar el seguimiento de la documentación que
ingresaa través de laOficinade Trámite Documentario y Archivo.

3. Diseñar, proponer, coordinar, supervisar y evaluar la política de comunicación
corporativa e imageninstitucional del Gobierno Regional.

4. Asesorar a los órganos del Gobierno Regionalpara el cumplimiento de la política de
comunicacióncorporativa.

S. Dirigir y ejecutar la función protocolar y la de relacionespúblicasinstitucionales.
6. Dirigir, coordinar y supervisar el trabajo desarrollado por las Oficinas de Imagen

Institucional, Trámite Documentario y Archivo.
7. Proporcionar información pública en el marco de la Leyde Transparenciay accesoa la

información pública,cumpliendo con los plazosestablecidospor ley.
8. Identificar necesidadesde actualizaciónde la páginaweb de los órganosdel Gobierno

Regionalsobre transparencia fiscal, estadísticasregionalesy otras que la Leyestablece,
en coordinación con laOficinade Tecnologíasde Información.

9. Sustentar y hacer seguimiento a la Oficina Regionalde AsesoríaLegalpara la emisión
de las Resoluciones Ejecutivas Regionales, así como también con la Oficina de
Procuraduríadel GobiernoRegional.

10. Asistir a los órganos del Gobierno Regional en sus labores de coordinación con el
Despachodel Gobernador Regional.

11. Formular y proponer el Plan Operativo, el proyecto de Presupuestoy el Cuadro de
Necesidadesde la SecretaríaGeneral, así como monitorear y evaluar su ejecución y
resultados.

12. Otras funciones que le seanasignadaspor el Despachodel Gobernador Regionalen el
marco de suscompetencias.
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competencias.

modernización, automatización y/o estandarización de los
de trámite documentario y archivo de los órganos del Gobiernoprocedimientos

Regional.
5. Dar de baja a los documentos y archivos con periodo de vencimiento legal.
6. Formular y proponer el Plan Operativo, el proyecto de Presupuesto y el Cuadro de

Necesidades de la Oficina de Trámite Documentario y Archivo, así como monitorear y
evaluar su ejecución y resultados.

7. Otras funciones que le sean asignadas por la Secretaría General en el marco de sus

Artfculo 66. - Funciones de la Oficina de Trámite Documentarlo y Archivo
Son funciones de la Oficina de Trámite Documentario y Archivo:

.&;ó~~
1. Ejecutar los procesos de recepción, registro, clasificación, distribución, control e

información de la documentación institucional.
2. Administrar y mantener el acervo documentario de la sede central de la Entidad.
3. Establecer normas, procedimientos y mecanismos para el trámite documentario y

archivos periféricos de los órganos del Gobierno Regional; y, supervisar su
cumplimiento.

4. Promover la

Artículo 65. - Oficina de Trámite Documentarlo y Archivo
La Oficina de Trámite Documentarlo y Archivo es la unidad orgánica de la Secretaría General
encargada de conducir el proceso de trámite documentario y archivo institucional de los
órganos del Gobierno Regional. Se encarga de registrar y procesar la documentación que
ingresa y egresa del Gobierno Regional, informando al usuario sobre su instancia y situación
respectiva.

6. Supervisar la actualización de todas las páginas web institucionales y el cumplimiento
de las normas de transparencia por todos los órganos del Gobierno Regional.

7. Informar sobre la gestión institucional a los medios de comunicación social, en el
marco de las orientaciones que establezca la Alta Dirección del Gobierno Regional.

8. Asistir a la Alta Dirección en el desarrollo de los actos protocolares en los que
participe, así como conducir los aspectos de protocolo en las actividades oficiales del
Gobierno Regional y otras que corresponda.

9. Desarrollar y evaluar programas y actividades de divulgación promocional de las
acciones del Gobierno Regional.

10. Formular y difundir las publicaciones Informativas del Gobierno Regional, tendientes a
mejorar y mantener la comunicación institucional, en coordinación con la Oficina de
Tecnologías de Información en lo que corresponde al portal web institucional.

11. Promover permanentemente la comunicación a nivel organizacional, favoreciendo una
mayor interacción, comunicación interna e integración del personal del Gobierno
Regional.

12. Formular y proponer el Plan Operativo, el proyecto de Presupuesto y el Cuadro de
Necesidades de la Oficina de Relaciones Públicas y Comunicación Institucional, as!
como monitorear y evaluar su ejecución y resultados.

13. Otras funciones que le sean asignadas por la Secretaría General en el marco de sus
com petencias.

..--...
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Artículo 68. -Funciones de la Gerencia Regional de Desarrollo Económico
Además de lo establecido en el numeral 10.2, son funciones generales de la Gerencia Regional
de Desarrollo Económico las siguientes:

1. Proponer, conducir, regular, coordinar, supervisar y evaluar las políticas, planes,
programas, proyectos, actividades y servicios regionales en materias de industria,
comercio, promoción de exportaciones regionales, turismo, artesanía, pesquería,
minería, energía e hidrocarburos y agricultura del Pliego Gobierno Regional San
Martín, en concordancia con la política territorial regional y el proceso de
ordenamiento territorial, articulado a las poHticas nacionales y los planes sectoriales
en esas materias.

2. Promover las inversiones privadas, nacionales y extranjeras y el asocio público privado,
dirigidos a lograr el crecimiento económico y el desarrollo sostenible local y regional,
conforme a ley.

3. Conducir a través de las Direcciones Regionales a su cargo, de acuerdo a las
competencias que le correspondan, las acciones de promoción y fortalecimiento de las
micro y pequeñas empresas y cooperativas del Departamento.

4. Supervisar la correcta aplicación de las normas legales relacionadas con las materias de
su competencia, así como de las correspondientes sanciones en caso de
incumplimiento, de conformidad con la normatividad general vigente.

S. Gestionar, coordinar y evaluar los procesos de cooperación y alianza estratégica con
organismos nacionales e internacionales, públiCOSy privados, con la finalidad de que
contribuyan al desarrollo del Departamento de manera articulada con lo que establece
el planeamiento regional.

6. Fomentar en el ámbito regional la competitividad de las cadenas de valor en sus
diferentes eslabones, promoviendo estándares de calidad y productividad de los
bienes y servicios producidos en cada proceso.

7. Promover la articulación de los agentes que ejecutan acciones en materias de
desarrollo económico en el ámbito regional, a nivel interno, entre las Direcciones
Regionales, Proyectos Especiales y demás órganos desconcentrados del Gobierno
Regional San Martín y a nivel externo, con las instituciones de cooperación y demás
entidades públicas y privadas.

Artículo 67. - Gerencia Regional de Desarrollo Económico
La Gerencia Regional de Desarrollo Económico es el órgano de línea responsable del diseño,
conducción, coordinación, supervisión y evaluación de las políticas públicas regionales de
desarrollo económico cuya ejecución realicen las dependencias del Pliego Gobierno Regional
San Martín comprendidas en las siguientes materias: industria, comercio, promoción de las
exportaciones regionales, turismo, artesanía, pesquería, minería, energía e hidrocarburos,
agricultura y micro y pequeñas empresas y el emprendimiento juvenil. Está encargada de
conducir, organizar, articular, monitorear, supervisar, evaluar y controlar el desarrollo de los
procesos de su competencia, conducentes a la promoción de un ambiente favorable al
desarrollo económico en el ámbito regional, la regulación y fiscalización de los mercados en
dicho ámbito de acuerdo a sus competencias y la provisión de bienes y servicios públicos
relacionados con las materias de su competencia.

CAP(TULO I
GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO ECONÓMICO

SECCiÓNVIII
ÓRGANOSDE LINEA
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La estructura y funciones de cada una de los órganos bajo conducción de la Gerencia Regional
de Desarrollo Económico se desarrollan en los siguientes subcapítulos.

Órganos de Línea:
Dirección Regional de Agricultura
Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo
Dirección Regional de Producción
Dirección Regional de Energía y Minas
Oficina Regional de Juventudes y Emprendimiento

Órganos de Asesoramiento:
Oficina de Articulación y Monitoreo del Desarrollo Económico

Artículo 69. - De la estructura orsánica de la Gerencia Reslonal de Desarrollo Económico
Para el cumplimiento de sus funciones, la Gerencia Regional de Desarrollo Económico cuenta
con la siguiente estructura orgánica:

8. Fomentar y participar activamente en espacios de concertación pública-privada,
plataformas de productos y servicios, y otros que contribuyan al desarrollo de los
productores rurales, y micro y pequeños empresarios del Departamento de San
Martfn.

9. Apoyar e impulsar la creación y fortalecimiento de empresas e iniciativas productivas y
competitivas y de grupos sociales de bajos ingresos, en el ámbito del Departamento.

10. Promover acciones de fomento y orientar la iniciativa privada en proyectos de
inversión, asf como el financiamiento público en proyectos productivos y en obras de
infraestructura que impulsen el desarrollo y la complementariedad de los sectores
productivos y emprendimientos juveniles en el ámbito regional.

11. Promover y apoyar la asociatividad y organización de los productores rurales.
12. Orientar, supervisar, coordinar y evaluar que las Sub Gerencias de Desarrollo

Económico de las Gerencias Territoriales del Gobierno Regional, las Agencias de
Desarrollo Económico y demás órganos desconcentrados de las Direcciones Regionales
a su cargo actúen en las materias de su competencia dentro de las prioridades,
polfticas y planes del Gobierno Regional.

13. Orientar, apoyar y supervisar el ejercicio de las funciones y logro de resultados de las
Agencias de Desarrollo Económico dependientes de la Dirección Regional de
Agricultura que ejecutan acciones en materia agraria, asf como otras en materia de
desarrollo económico territorial.

14. Gestionar, evaluar y supervisar las acciones de cooperación internacional que
demande alguna dependencia del órgano a su cargo, remitiendo su recomendación a
la Gerencia General Regional para la decisión respectiva.

15. Emitir Resoluciones Gerenciales Regionales conforme a su competencia.
16. Formular, consolidar y proponer el Plan Estratégico, el Plan Operativo, el Presupuesto,

el proyecto de presupuesto y el Cuadro de Necesidades de la Gerencia Regional de
Desarrollo Económico y sus órganos constitutivos, asf como monitorear y evaluar su
ejecucíén y resultados.

17. Formular y evaluar los proyectos Inversión de acuerdo al ciclo de inversiones en el
marco del Sistema Nacional y Programación Multianual y Gestión de las Inversiones,
comprendidas en la materia de su competencia.

18. Otras funciones en el marco de sus competencias que le sean asignadas por la
Gerencia General Regional.
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Articulo 71. - Funciones de la Oficina de Articulación y Monitoreo del Desarrollo Económico
Además de lo establecido en el numeral 10.3, son funciones generales de la Oficina de
Articulación y Monitoreo del DesarrolloEconómicolassiguientes:

1. Planificar y ejercer la gestión estratégica para fomentar la competitividad y
productividad regional en coordinación con las Direcciones Regionales, Oficina
Regionalde Juventudesy Emprendimiento y demás instanciasque ejecutan acciones
en materia de desarrollo económico, en el marco de la política territorial y el proceso
de ordenamiento territorial regionales, articulado a las políticas nacionales y
sectoriales.

2. Articular, monitorear y evaluar los planes, programas, proyectos y acciones
estratégicasrelacionadasal desarrollo económico en el ámbito regional.

3. Asesorara la GerenciaRegionalde Desarrollo Económicoy susórganos constitutivos
en la promoción de la asociatividad y el fortalecimiento de la gestión empresarial,
financiera y comercial de los actores y actividades económicasy productivas en el
ámbito regional.

4. Fomentar y apoyar la articulación de las acciones para la promoción del desarrollo
económico y el fortalecimiento de las organizaciones empresariales y de las
cooperativas que realizan las dependencias del Gobierno Regional San Martín, los
Gobiernos Locales,agenciasu organismosde cooperación y demásagenteso actores
públicosy privadosen el ámbito regional.

5. Promover que las DireccionesRegionalesy otros órganos regionalesen el ámbito de
responsabilidad de la Gerencia Regional de Desarrollo Económico fomenten la
innovación para la generación de valor que incremente la competitividad de los
productos y serviciosen el ámbito regional.

6. Coordinarel procesode planeamiento operativo, asícomo monitorear los procesosde
programación y formulación presupuestal en el ámbito de la Gerencia Regional de
Desarrollo Económico,asegurandosu alineamiento con las políticas y prioridades de
gasto del Gobierno Regionalen lasmaterias de responsabilidadde laGerencia.

7. Otras funciones que le sean asignadas por la Gerencia Regional de Desarrollo
Económicoen el marco de suscompetencias.

Artículo 70. - Oficina de Articulación y Monitoreo del Desarrollo Económico
La Oficina de Articulación y Monitoreo del Desarrollo Económico es el órgano de
asesoramiento de la Gerencia Regional de Desarrollo Económico responsable de la
articulación, promoción, monitoreo, seguimiento y evaluación del diseño, planeamiento y
ejecución de las políticas y planes, programas y proyectos en las materias relativas al
desarrollo económico regionalcon enfoque territorial y multisectorial.

DELÓRGANO DEASESORAMIENTODELAGERENCIAREGIONALDEDESARROLLO
ECONÓMICO

SUBCAPrTULOI
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Artículo 73. -Funciones de la Dirección Regional de Agricultura
Además de lo establecido en el numeral 10.4, son funciones generales de la Dirección Regional
de Agricultura las siguientes:

1. Formular, ejecutar y monitorear las políticas agrarias, planes, metodologías, acuerdos,
proyectos y programas regionales, sectoriales e intersectoriales en lo que corresponda,
orientados a incrementar la capacidad competitiva de los actores del sector, de
manera concertada y participativa, en concordancia con las prioridades regionales y las
políticas nacionales.

2. Conducir y supervisar el proceso de saneamiento físico legal de predios rurales y la
reversión de tierras a favor del Estado respetando la polltica territorial y el proceso de
ordenamiento territorial regionales, articulado a las políticas nacionales y sectoriales.

3. Elaborar, actualizar y difundir la Información estadística agraria en su ámbito de
competencia.

4. Promover y fomentar las micro y pequeñas empresas en materia agraria y
agroindustrial.

S. Asegurar la ejecución eficiente de los recursos humanos, económicos y logísticos
asignados a la Dirección Regional, su alineamiento con las políticas y planes regionales
y sectoriales correspondientes y el logro de los resultados previstos.

6. Requerir y coordinar con la Oficina Regional de Asesoría Legal del Gobierno Regional la
absolución de las consultas legales y revisión de la legalidad de los actos de la
Dirección Regional de Agricultura.

7. Apoyar y supervisar a las Agencias de Desarrollo Económico, así como a la Sub
Gerencia de Desarrollo Económico de la Gerencia Territorial Alto Huallaga en las
materias que le corresponden, en las acciones, metas y resultados que les encargue la
Gerencia Regional de Desarrollo Económico a través de sus respectivas Direcciones
Regionales.

8. Emitir Resoluciones Directorales Regionales y suscribir Convenios Interinstitucionales
con entidades Públicas y/o Privadas, e instancias de cooperaciones locales, regionales,
nacionales e internacionales, conforme a su competencia.

9. Designar al personal de confianza de la Dirección Regional por delegación expresa del
Despacho del Gobernador Regional y elevar propuestas para designación de jefes de
sus órganos desconcentrados, de conformidad con los perfiles y requisitos vigentes
debidamente aprobados.

Además, cuenta con un Órgano de Control Institucional los cuales se encuentran definidos en
los artículos 29 y 30.

Ardculo 72. - Dirección Regional de Agricultura
La Dirección Regional de Agricultura es el órgano de línea de la Gerencia Regional de
Desarrollo Económico responsable de formular, adecuar, implementar, controlar y evaluar las
políticas públicas sectoriales en materia de desarrollo agrario en el ámbito regional. Para tal
efecto, se encarga de dirigir, ejecutar, supervisar, coordinar, administrar y controlar los
procesos técnicos vinculados con la agricultura, conforme a las competencias
correspondientes al Gobierno Regional y las disposiciones establecidas por la Gerencia
Regional de Desarrollo Económico.

-
ACÁPITE I

DIRECCiÓN REGIONAL DE AGRICULTURA

SUBCAPfTULO 11
DE LOS ÓRGANOS DE LfNEA DE LA GERENCIA REGIONAL DE DESARROUO ECONÓMICO
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Artículo 76. - Funciones de la Oficina de Planeamiento y Estadística Agraria
Además de lo establecido en el numeral 10.5, son funciones generales de la Oficina de
Planeamiento y Estadística Agraria las siguientes:

1. Impulsar, coordinar, asesorar y monitorear el planeamiento estratégico y operativo
sectorial y la evaluación de la gestión agraria con enfoque en resultados y en
articulación con las políticas nacional, regional y local correspondientes.

2. Monitorear y evaluar según corresponda la ejecución física y financiera, y los
resultados de los planes, programas, proyectos y actividades de responsabilidad de la
Dirección Regional de Agricultura, asegurando su correspondencia con los objetivos y
metas de las políticas regionales y sectoriales correspondientes.

Artículo 75. - Oficina de Planeamiento y Estadística Agraria
La Oficina de Planeamiento y Estadística Agraria es la unidad orgánica de asesoramiento de la
Dirección Regional de Agricultura, responsable de la formulación, supervisión y evaluación de
la política regional agraria y su articulación con el sistema de planea miento regional, en
concordancia con la política territorial y el proceso de ordenamiento territorial regional.

Órgano de Asesoramiento
- Oficina de Planeamiento y Estadística Agraria

Órganos de Unea
- Dirección de Desarrollo y Competitividad Agraria.
- Dirección de Infraestructura Agraria.
- Dirección de Titulación, Reversión de Tierras y Catastro Rural
- Dirección de Operaciones - Agraria

o Oficina de Gestión Administrativa
o Oficina de Gestión Presupuestal

Órganos Desconcentrados
- Agencias de Desarrollo Económico

Articulo 74. - Estructura de la Dirección Regional de Agricultura
La Dirección Regional de Agricultura para el cumplimiento de sus funciones cuenta con la
siguiente organización:

10. Promover y ejecutar proyectos y obras de irrigación, mejoramiento y/o rehabilitación
de infraestructura de riego, manejo adecuado y conservación de los recursos hídricos y
de suelos

11. Promover políticas para generar una cultura de seguridad alimentaria
12. Promover y ejecutar acciones para una adecuada gestión de riesgos por desastres en

el sector. '
13. Promover, gestionar y administrar el proceso de saneamiento físico-legal de las

comunidades nativas en el marco de las facultades transferidas.
14. Promover y gestionar el financiamiento para el desarrollo de la investigación,

agroindustria y cadenas de valor de los cultivos nativos.
15. Formular consolidar y proponer el Plan Operativo, el proyecto de Presupuesto y el

Cuadro de necesidades de la Dirección Regional de Agricultura, así como monitorear y
evaluar su ejecución y resultados.

16. Otras funciones que le correspondan dentro de su competencia funcional le
correspondan previstas en la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, los Organismos
Públicos Sectoriales, así como aquellas que le fueran encomendadas por la Gerencia
Regional de Desarrollo Económico.
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Artículo 78•• Funcionesde la Dirección de Desarrollo y Competitividad Agraria
Además de lo establecido en el numeral 10.6, son funciones generales de la Dirección de
Desarrolloy Competitividad Agraria lassiguientes:

1. Promover la competitividad de los productores agrarios, así como la adopción de
buenasprácticas agrfcolas, en términos de asociatividad, producción, transformación
y comercializaciónde productos agrarios.

2. Establecer y fortalecer redes de concertación, público-privado, entre los agentes
económicos regionales, proveedores de servicios, productores organizados,
transformadores y comercializadores que participan en las cadenasde valor de los
principalescultivos y crianzasque sedesarrollan en el Departamento.

Artículo 77. - Direcciónde Desarrollo y Competitividad Agraria
la Dirección de Desarrollo y Competitividad Agraria es la unidad orgánica de línea de la
Dirección Regionalde Agricultura encargadade proponer las políticas públicas, estrategias y
planes regionales orientados a propiciar la competitividad del sector agrario en términos de
sostenlbilidad económica, social y ambiental en el marco de la política territorial y el proceso
de ordenamiento territorial regionales,articulado a laspolíticas nacionalesy sectoriales.

3. Generar y/o difundir la información estadística sectorial, orientado a facilitar el
proceso de toma de decisionesde 105 agentes económicos, en concordancia con 105

lineamientos de políticassectorial.
4. Coordinar, apoyar, monitorear y supervisar las acciones en asuntos de su

competencia de lasAgenciasde Desarrollo Económico,así como de la Sub Gerencia
de Desarrollo Económicode la GerenciaTerritorial Alto Huallaga,en el marco de los
lineamientos que establezcanlasGerenciasRegionalesde Desarrollo Económicoy de
Planeamiento y Presupuesto.

S. Mantener actualizadas las bases de datos de alcance regional y proponer otras de
necesidadregional, en concordanciacon el Sistema Integrado de EstadísticaAgraria y
las directivas que sobre la materia establezca la Sub Gerencia de Planeamiento
Estratégicoy EstadísticaRegional.

6. Implementar estrategias de integración de la información sectorial a nivel regional,
administrando y manteniendo actualizadoel portal agrario regional

7. Conducir los procesos y acciones relativos al sistema de inversión pública en la
DirecciónRegionalde agricultura.

8. Conducir, coordinar y evaluar las acciones de cooperación técnica internacional no
reembolsablede la DirecciónRegional,conforme a lasnormas legalesvigentes.

9. Conduciry coordinar las accionesde racionalizacióny de modernizaciónde la gestión
pública de la Dirección Regional, en concordancia con las directivas que sobre la
materia establezcala SubGerenciade Desarrollo Institucional del GobiernoRegional.

10. Apoyar, asesorar y resultados el proceso de programación del presupuesto de la
DirecciónRegionalde Agricultura, en coordinación con la Direcciónde Operaciones-
Agraria, asegurandosu consistenciacon los planesy políticassectorialesregionalesde
responsabilidadde la DirecciónRegional.

11. Monitorear y evaluar según corresponda la ejecución física y financiera, y los
resultados de los planes,programas, proyectos y actividadesde responsabilidadde la
DirecciónRegionaldeAgricultura.

12. Formular documentos técnicos normativos de gestión institucional en materia agraria,
asícomo monitorear y evaluar suejecución.

13. Otras funciones que le sean asignadaspor la Dirección Regionalde Agricultura en el
marco de suscompetencias.
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Artículo 80. -Funciones de la Dirección de Infraestructura Agraria
Además de lo establecido en el numeral 10.6, son funciones generales de la Dirección de
Infraestructura Agraria las siguientes:

1. Promover, diseñar, ejecutar, supervisar y evaluar proyectos y obras de irrigación,
mejoramiento de riego, manejo adecuado y conservación de recursos hídricos y de
suelos.

2. Coordinar, apoyar, monitorear y supervisar las acciones de las Agencias de Desarrollo
Económico, así como de la Sub Gerencia de Desarrollo Económico de la Gerencia
Territorial Alto Huallaga, en materia de su competencia funcional de acuerdo a la
normatividad nacional.

3. Planificar el desarrollo de la infraestructura agraria y de apoyo al desarrollo rural en el
ámbito regional, en coordinación con los órganos regionales competentes.

4. Supervisar la distribución de agua de riego, de conformidad con la normatividad que
sobre el particular emita el Ministerio de Agricultura a través del organismo sectorial
pertinente.

5. Formular y proponer el Plan Operativo, el proyecto de Presupuesto y el Cuadro de
Necesidades de la Dirección de Infraestructura Agraria, así como monitorear y evaluar
su ejecución y resultados.

Articulo 79. - Dirección de Infraestructura Agraria
La Dirección de Infraestructura Agraria es la unidad orgánica de línea de la Dirección Regional
de Agricultura, encargada de la promoción de proyectos de infraestructura hidráulica para la
mejora de la competitividad en el sector agrario.

3. Promover el desarrollo de capacidades y estrategias de promoción interna y externa
del consumo de productos agrarios regionales.

4. Promover y concertar acciones para el fomento de la inversión privada y la
organización de productores, micro y pequeñas empresas en el sector agrario en el
ámbito regional

5. Coordinar, apoyar, monitorear y supervisar las acciones de las Agencias de Desarrollo
Económico, así como de la Sub Gerencia de Desarrollo Económico de la Gerencia
Territorial Alto Huallaga en las materias de su competencia.

6. Proponer a la Dirección Regional de Agricultura San Martín, las políticas e
instrumentos que faciliten a los productores agrarios organizados el desarrollo de
cadenas productivas, en coordinación con la Oficina de Planeamiento y Estadística
Agraria.

7. Identificar los requerimientos y promover la oferta de servicios de asesoría técnica,
así como de recursos de cooperación técnica y financiera nacional e internacional, en
materia de competitividad; así como la formación de cuadros técnicos agrarios.

8. Elaborar propuestas y difundir normas técnicas regionales de productos agrarios.
9. Conducir el Registro de Entidades Asociativas Agrarias.
10. Promover la conformación de las Unidades Productivas Sostenibles.
11. Promover el desarrollo de la agroindustria.
12. Fomentar la investigación y transferencia de tecnológica y extensión agrícola.
13. Diseñar y promover la institucionalización de instrumentos de financiamiento para los

productores agrarios por parte del sistema financiero regional.
14. Formular y proponer el Plan Operativo, el proyecto de Presupuesto y el Cuadro de

Necesidades de la Dirección de Desarrollo y Competitividad Agraria, así como
monitorear y evaluar su ejecución y resultados.

15. Otras funciones que le sean asignadas por la Dirección Regional de Agricultura en el
marco de sus competencias.
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Articulo 83. - Direcciónde Operaciones- Agraria
LaDirección de Operaciones- Agraria es la unidad orgánica de línea de la Dirección Regional
de Agricultura responsablede la administración de los recursos, la ejecución presupuestal, la
gestión de los sistemasadministrativos y de asegurar los serviciosde apoyo requeridos para el
desarrollo de las funciones de la Dirección Regionalde Agricultura y susdependencias.Asume
la titularidad de la UnidadEjecutorapresupuestal correspondiente.

Articulo 81. - Direcciónde Titulación, Reversiónde Tierras y Catastro Rural
la Direcciónde Titulación, Reversiónde Tierrasy Catastro Rurales la unidad orgánicade línea
de la Dirección Regionalde Agricultura, encargadade implementar el catastro rural, asl como
de regularizar la situación físicoy legal de la propiedad rural y reversiónde tierras en el ámbito
regional, enmarcado en el procesode descentralización, la política territorial y el proceso de
ordenamiento territorial regional.

Articulo 82. -Funcionesde la Dirección de Titulación, Reversiónde Tierras y catastro Rural
Además de lo establecido en el numeral 10.6, son funciones generales de la Dirección de
Titulación, Reversiónde Tierrasy CatastroRural lassiguientes:

1. Desarrollar el levantamiento catastral y elaboración cartográfica de predios rústicos
de aptitud agropecuaria,comunidades nativas y campesinas,en concordancia con la
ley Forestal y de Fauna Silvestre y el reglamento de la zonificación económica y
ecológica.

2. Conducir el proceso de adjudicación de tierras y catastro rural en el ámbito del
Departamento de SanMartrn, en concordancia con la ley forestal y de fauna silvestre
y el reglamento de la zonificacióneconómica y ecológica.

3. Monitorear y supervisar el accionar que por delegación o convenio ejecutan las
dependenciasy/o unidadesejecutoras del Gobierno RegionalSanMartín en materia
de Titulación de Tierrasy CatastroRural,en el ámbito regional, en concordanciacon la
ley Forestal y de Fauna Silvestre y el reglamento de la zonificación económica y
ecológica.

4. Promover el proceso de saneamiento físico-legal de la propiedad agraria, con la
participación de sectores involucrados, cautelando el carácter imprescriptible e
inembargable de las tierras de las comunidades nativas, en concordancia con la ley
Forestaly de FaunaSilvestrey el reglamento de la zonificacióneconómicayecológica.

5. Efectuar y conducir el reconocimiento y demarcación del territorio de comunidades
nativas y campesinasen concordancia con la ley forestal y de fauna silvestre y el
reglamento de la zonificacióneconómicayecológica.

6. Conducir el proceso de reconocimiento, deslinde y titulación del territorio de
comunidadesnativas.

7. Efectuar la evaluaciónde los proyectos de inversión de los contratos otorgados en el
marco del Decreto LegislativoN" 653.

8. Coordinar, apoyar, monitorear y supervisar lasaccionesde lasAgenciasde Desarrollo
Económico, así como a la Subgerencia de Desarrollo Económico de la Gerencia
Territorial Alto Huallaga,en materias de sucompetencia.

9. Formular y proponer el Plan Operativo, el proyecto de Presupuestoy el Cuadro de
Necesidadesde la Dirección de Titulación, Reversiónde Tierras y Catastro Rural, asl
como monitorear y evaluar su ejecucióny resultados.

10. Otras funciones que le sean asignadaspor la Dirección Regionalde Agricultura en el
marco de suscompetencias.

6. Otras funciones que le sean asignadaspor la Dirección Regionalde Agricultura en el
marco de suscompetencias.
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Artículo 84. -Funciones de la Dirección de Operaciones - Agraria
Son funciones generales de la Dirección de Operaciones - Agraria las siguientes:

1. Implementar, conducir y controlar los sistemas administrativos de contabilidad,
tesorería, logística, control patrimonial y gestión de recursos humanos de la Dirección
Regional de Agricultura, en coordinación con la Oficina Regional de Administración.

2. Implementar, conducir y controlar el sistema administrativo presupuesto de la
Dirección Regional de Agricultura, en coordinación con la Gerencia Regional de
Planeamiento y Presupuesto.

3. Impulsar, coordinar y asesorar la formulación, consolidar y elevar a la Dirección
Regional de Agricultura el proyecto de Presupuesto de la misma, para su conformidad.

4. Dirigir la formulación, consolidar y aprobar el Plan Anual de Adquisiciones y
Contrataciones (PAAC) de la Dirección Regional de Agricultura, en el marco de los
planes y programas que correspondan a dicha Dirección Regional y las directivas que
para tal efecto establezca la Oficina Regional de Administración.

S. Ejecutar el Plan Operativo y Presupuesto de la Dirección Regional de Agricultura y sus
órganos desconcentrados, asegurando que su ejecución se enmarque en las políticas y
metas regionales y sectoriales correspondientes.

6. Informar y coordinar previamente a procesar cualquier modificación presupuestal, con
la o las unidades operativas de línea o desconcentradas, responsables de la o las metas
presupuesta les que resulten afectadas en su cumplimiento, en coordinación con la
instancia de planeamiento que corresponda.

7. Dirigir la formulación y elevar los instrumentos financieros de la Unidad Ejecutora
correspondiente a la Dirección Regional de Agricultura, en coordinación con la Oficina
Regional de Administración.

8. Gestionar oportunamente los recursos asignados a la Dirección Regional Agricultura,
sus órganos de línea y sus unidades desconcentradas, para el cumplimiento de sus
objetivos y metas, autorizando las adquisiciones, almacenamiento, distribución y
control de los materiales y servicios requeridos.

9. Aprobar las bases y los expedientes de contratación de los procesos de selección que
lleve a cabo para la Dirección Regional de Agricultura y sus órganos desconcentrados.

10. Suscribir contratos debidamente previstos en el PAAC, en el ámbito de su
competencia.

11. Supervisar el cumplimiento de los términos contractuales y convenios dentro de los
alcances de su competencia.

12. Formular V aprobar disposiciones administrativas, técnico normativas o reglamentarias
sobre asuntos vinculados con su ámbito de responsabilidad.

13. Emitir Resoluciones Administrativas, en el ámbito de su competencia.
14. Apoyar en los asuntos de gestión administrativa y presupuestal de su responsabilidad,

las acciones de las Agencias de Desarrollo Económico, así como en lo que corresponda,
de la Subgerencia de Desarrollo Económico de la Gerencia Territorial Alto Huallaga.

15. Formular y proponer el Plan Operativo, el proyecto de Presupuesto y el Cuadro de
Necesidades de la Dirección de Operaciones - Agraria, así como monitorear y evaluar
su ejecución y resultados.

16. Otras funciones que le sean asignadas por el Director Regional de Agricultura en el
marco de sus competencias.

Para el cumplimiento de sus funciones cuenta con una Oficina de Gestión Administrativa y una
Oficina de Gestión Presupuestaria.
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Artículo 88. -Funciones de la Oficina de Gestión Presupuestal
Son funciones generales de la Oficina de Gestión Presupuestallas siguientes:

1. Conducir la programación, así como formular, consolidar y proponer el proyecto de
presupuesto de la Dirección Regional de Agricultura, en coordinación con la Oficina de
Planeamiento y Estadística Agraria y con el apoyo de la Oficina de Gestión
Administrativa.

2. Controlar, supervisar y evaluar el proceso de ejecución presupuestaria de la Dirección
Regional de Agricultura.

3. Realizar el monitoreo y evaluación flsica y financiera de las metas presupuestales de
los planes, programas y proyectos de la Dirección Regional de Agricultura, en
coordinación con la Oficina de Planeamiento y Estadistica Agraria.

4. Coordinar y participar en la gestión del financiamiento externo destinado a la Dirección
Regional de Agricultura conforme a las normas legales vigentes

Artículo 87. - Oficina de Gestión Presupuestal
La Oficina de Gestión Presupuestal es la unidad orgánica de asesoramiento de la Dirección de
Operaciones -Agraria responsable de conducir los procesos de programación, formulación y
gestión presupuestaria correspondiente a la Dirección Regional de Agricultura.

Articulo 86. - Funciones de la Oficina de Gestión Administrativa
Son funciones generales de la Oficina de Gestión Administrativa las siguientes:

1. Programar, organizar, dirigir, ejecutar y controlar los procesos técnicos de los Sistemas
Administrativos de personal, contabilidad, tesorerfa y logística, así como las acciones
relativas al control patrimonial y cobranzas coactivas conforme establece las normas
sobre dichas materias.

2. Proponer directivas internas e instrumentos de gestión, relacionadas con los Sistemas
Administrativos a su cargo.

3. Apoyar, en coordinación con la Oficina de Gestión Presupuestal las fases de
programación y formulación presupuestal de la Dirección Regional.

4. Formular los estados financieros de la Unidad Ejecutora correspondiente de la
Dirección Regional de Agricultura.

5. Programar y ejecutar con oportunidad, eficiencia y transparencia los procesos de
selección, adquisiciones y contrataciones para atender las necesidades de recursos
materiales y de servicios de la Dirección Regional de Agricultura, sus órganos de línea y
unidades desconcentradas.

6. Verificar y asegurar el cumplimiento de los términos contractuales y convenios dentro
de los alcances de su competencia.

7. Administrar los bienes muebles e inmuebles de la Dirección Regional de Agricultura, asl
como controlar y mantener actualizado el margesí de los mismos.

8. Mantener actualizada la información del Registro de sanciones, destitución y despido
del personal de la Dirección Regional de Agricultura y sus dependencias, en
coordinación con la Oficina de Gestión de las Personas del Gobierno Regional.

9. Otras funciones que le sean asignadas por la Dirección de Operaciones Agraria en el
marco de sus competencias.

Artrculo 85. -Oficina de Gestión Administrativa
La Oficina de Gestión Administrativa es la unidad orgánica de apoyo de la Dirección de
Operaciones - Agraria responsable del funcionamiento de los sistemas administrativos de
personal, contabilidad, tesorería, logística y patrimonio para atender de manera oportuna los
requerimientos de los órganos de dirección, línea, asesoramiento y desconcentrados de la
Dirección Regional de Agricultura.
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Artículo 90•• Funciones de las Asencias de Desarrollo Económico Local
Sonfuncionesgeneralesde lasAgenciasde Desarrollo Económicolassiguientes:

1. Ejecutar en el ámbito de su jurisdicción los planes, programas, proyectos y actividades
que les asignela GerenciaRegionalde Desarrollo Económico,a través de la Dirección de
Agricultura de la cualdependenorgánicay funcionalmente.

2. Fomentar y fortalecer la asociatividad de los productores, el eslabonamiento de
actividadeseconómicasy el desarrollo de MYPES,asícomo actividadesque incrementen
la competitividad de los actoreseconómicosy de susactividades,en concordanciacon las
polfticas regionalesde desarrollo económico, articulado a la poHticaterritorial regional y
el procesode ordenamiento territorial regionales.

3. Identificar las necesidadesde fortalecimiento y desarrollo de los actores y actividades
económicas de su ámbito, como insumo para el diseño de políticas y programas
regionalesde desarrollo económico.

4. Articular susaccionescon los Gobiernos Localesy otros agentespúblicosy privados en el
ámbito de su jurisdicción para potenciar los recursos y resultados de los planes,
programas,proyectosy actividades regionalesde desarrollo económicoen dicho ámbito.

S. Ejecutarfuncionesespecíficasen materia agraria referentes a:
a. Recolectar,organizar, reportar y difundir la información estadísticaagraria.
b. Implementar y asesoraren el uso de tecnologías orientadas al aprovechamiento y

conservación sostenible del recurso suelo, con aptitud agropecuaria según la
zonificacióneconómicay ecológica,yagua en el ámbito de sujurisdicción.

c. Ejecutar, supervisar, mantener y rehabilitar obras de infraestructura productiva,
aprovechando y conservando el recurso hídrico de manera sostenible, aplicando
tecnologíasadecuadasde riego.

d. Ejecutar, supervisar,mantener y rehabilitar obras de encauzamiento, protección de
riverasy estructura de captación.

e. Inspeccionar y organizar documentación para el proceso de titulación de la
propiedad rural, con la participación de sectores involucrados.

f. Supervisar el tránsito de productos maderables y no maderables y ejecutar las
medidas cautelarescorrespondientes conforme a la normativa, en coordinación con
la Autoridad RegionalAmbiental.

g. Apoyaren la vigilanciapara prevenir invasionesen Áreasde conservaciónRegionales.
h. Prestar servicios y ejecutar procedimientos administrativos en las materias bajo su

competencia.
6. Fomentar sistemasde protección de biodiversidad y germoplasmade plantasmedicinales

y alimenticiasde usotradicional de losPueblosIndígenas.

Por lo tanto, las Agenciasde Desarrollo Económicoenmarcan sus funciones en las políticas,
planes y programas que sobre la materia establezca la Gerencia Regional de Desarrollo
Económico.

Artículo 89•• LasAgencias de Desarrollo Económico
Enel marco de lo establecido en el numeral 10.7, lasAgenciasde Desarrollo Económicoson
órganos desconcentrados territoriales de la Gerencia Regional de Desarrollo Económico,
adscritos a la Dirección Regional de Agricultura. Son responsablesde proveer bienes y/o
serviciospúblicosy administrativos a través de la ejecución de planes,programas,proyectos y
actividades en materias agraria y otras de desarrollo económico de competencia de la
GerenciaRegionalde DesarrolloEconómico.

S. Otras funciones que le sean asignadaspor la Dirección de OperacionesAgraria en el
marco de suscompetencias.
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Artículo 92. - Funciones de la Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo
Ademásde lo establecidoen el numeral 10.4, son funciones generalesde la DirecciónRegional
de ComercioExterior y Turismo lassiguientes:

1.Dirigir, ejecutar y evaluar el cumplimiento de los planes y políticas en materia de
desarrollo de comercio exterior, turismo y artesanía en el ámbito regional, en
concordanciacon laspolíticasnacionalesy regionalesen la materia.

2. Promover, organizar y conducir las actividades de promoción y difusión de comercio
exterior, turismo y artesaníaen el ámbito regional, mediante el aprovechamiento de las
potencialidades regionales y en coordinación con las organizaciones y los gobiernos
locales.

3. Promover el desarrollo de las micro y pequeñas empresas en materias de comercio
exterior, turismo y artesanfa en el ámbito regional.

4. Aprobar y aplicar las directivas relacionadas con las actividades de comercio exterior,
turismo y artesanía, así como criterios técnicos que aseguren el cumplimiento de los
objetivos y metas que se derivan de los lineamientos de las polfticas nacionales y
regionalessobre dichasmaterias.

5. Fomentar la organizacióny formalización de lasactividadesde comercio exterior, turismo
y artesaníaen el ámbito regional, asícomo promover la formación y capacitaciónde sus
actores involucrados.

6. Suscribircontratos, convenioso acuerdosde cooperación interinstitucional con entidades
públicaso privadasde acuerdoa sucompetencia.

7. Supervisar la aplicación de las normas legales relacionadas con las actividades del
comercio exterior, el turismo y la artesanía, incluyendo el cumplimiento por los
prestadores de serviciosturísticos de los estándaresexigidos por la normatividad vigente
para dichasactividadeseconómicas.

8. Identificar posibilidadesde inversión y zonasde interés turístico en el ámbito regional, asl
como brindar la asistenciatécnica a los inversionistas interesadosen proyectos turísticos.

9. Calificar a los prestadores de servicios turísticos, de acuerdo con las normas legales
vigentes.

-

Artículo 91. - Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo
La Dirección Regionalde Comercio Exterior y Turismo es el órgano de línea de la Gerencia
Regionalde DesarrolloEconómicoresponsablede formular, adecuar, implementar, controlar y
evaluar el cumplimiento de las poHticaspúblicas en materia de comercio exterior, turismo y
artesanía en el ámbito regional. Para tal efecto, se encarga de dirigir, ejecutar, supervisar,
coordinar, administrar, evaluar y controlar los procesos técnicos vinculados con dichas
materias en el ámbito regional, conforme a las competencias correspondientes al Gobierno
Regionaly lasdisposicionesestablecidaspor la GerenciaRegionalde DesarrolloEconómico.

ACÁPITE"
DIRECCiÓN REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR y TURISMO

7. Proponer el Plan Operativo y el Cuadro de Necesidadespara el cumplimiento de sus
funciones tomando en consideración las particularidades del ámbito territorial bajo su
responsabilidad.

8. Otras funciones que le sean asignadas por la Dirección Regional de Agricultura, en
coordinación con la Gerencia Regional de Desarrollo Económico, en el marco de sus
respectivascompetencias.
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Órganode Asesoramiento
Oficinade PlaneamientoSectorial

Órganosde Línea
Direcciónde Promocióny ComercioExterior
Direcciónde Regulacióny Supervisi6n

Artículo 93. - Estructura de la Dirección Regional de Comercio Exterior V Turismo
LaDirecciónRegionalde ComercioExterior y Turismo para el cumplimiento de susfunciones se
organizade la siguienteforma:

10.Proponer la institucionalización de eventos de interés turístico regional y coordinar con
los gobiernos localeslasaccionesarticuladas requeridasen materia de turismo de alcance
regional.

11. Elaborary ejecutar lasestrategiasy el programa de desarrollo de la oferta exportable y de
promoción de lasexportacionesregionales.

12. Identificar oportunidades comerciales para los productos de la región y promover la
participación privada en proyectos de inversión en el ámbito regional en lasmaterias de
su competencia.

13.Ejecutar políticas de inclusión de las diversas expresionesculturales de los pueblos del
Departamento con equidad de género, así como generar mecanismospara difundir una
práctica intercultural en el conjunto de la sociedad, sustentada en una cultura de paz y
solidaridad, recogiendotodos los conocimientos ancestralesen cienciay tecnología.

14. Promover y difundir los conocimientos tradicionales y su relación con la biodiversidad
para la protección, recuperación, reafirmación de los valores y prácticas culturales
relacionadascon lasexpresionesorales y plantas tradicionales, en buscade la promoción
comercial adecuada,dentro del respeto y conservaciónde los usosy costumbres de los
pueblos del Departamento.

15.Apoyar y supervisara lasDireccionesSubRegionalesde ComercioExterior y Turismo, así
como en lo que corresponda a las materias de su competencia, a las Agencias de
Desarrollo Económico en el ámbito del Alto Mayo y a la Sub Gerencia de Desarrollo
Económicode laGerenciaTerritorial Alto Huallaga.

16.Coordinar con la Oficina Regionalde Administración del Gobierno Regionallas acciones
de administración de personal y dotación de recursos presupuestales, materiales y
servicios auxiliares que requiere la Dirección Regionalde Comercio Exterior y Turismo
para el cumplimiento de sus funciones, objetivos y metas en el marco de los recursos
presupuestales disponibles y el cumplimiento de las normas de los sistemas
administrativos correspondientes.

17.Requerir y coordinar con la Oficina Regionalde AsesoríaLegaldel Gobierno Regional la
absolución de las consultas legalesy revisión de la legalidadde los actos de la Dirección
RegionaldeComercioExteriory Turismo.

18.Designar al personal de confianza de la Dirección Regionalpor delegación expresa del
Despachodel Gobernador Regionaly elevar propuestas para designaciónde jefes de sus
órganos desconcentrados, de conformidad con los perfiles y requisitos vigentes
debidamente aprobados.

19. Emitir ResolucionesDirectoralesRegionalesconforme a sucompetencia.
20. Formular, consolidar y proponer el Plan Operativo, el proyecto de Presupuesto y el

Cuadrode Necesidadesde la DirecciónRegionaldeComercioExterior y Turismo,asícomo
monitorear y evaluar suejecucióny resultados.

21.Otras funciones que le correspondandentro de su competencia funcional, previstasen la
LeyOrgánicade Gobiernos Regionales,los OrganismosPúblicosSectoriales,asícomo de
aquellasque le fueran encomendadaspor laGerenciaRegionalde DesarrolloEconómico.
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Articulo 97. -Funciones de la Dirección de Producto Turístico y Artesanla
Además de lo establecido en el numeral 10.6, son funciones generales de la Dirección de
Producto Turístico y Artesanía las siguientes:

1. Ejecutar las políticas y programas en materia de desarrollo de la actividad turística y de
la artesanía regional, en concordancia con las políticas nacionales, regionales y los
planes sectoriales correspondientes.

Artículo 96•• Dirección de Producto Turrstico y Artesanía
La Dirección de Producto Turístico y Artesanía es la unidad orgánica de línea de la Dirección
Regional de Comercio Exterior y Turismo responsable de formular, ejecutar y evaluar el
desarrollo de la actividad turística y artesanal; así como fomentar las inversiones procurando
mejorar la calidad de los servicios turísticos.

Artículo 95•• Funciones de la Oficina de Planeamiento Sectorial
Además de lo establecido en el numeral 10.5, son funciones generales de la Oficina de
Planeamiento Sectorial de la Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo, las siguientes:

1. Impulsar, coordinar, asesorar y monitorear el planea miento estratégico y operativo
sectorial, así como la programación presupuestal y la evaluación con enfoque en
resultados de la gestión de la Dirección Regional, en articulación con las políticas
nacional, regional y local correspondientes.

2. Formular, modificar, monitorear y evaluar las políticas, planes, programas, proyectos y
actividades de responsabilidad de la Dirección Regional de Comercio Exterior y
Turismo, asegurando su alineamiento con los objetivos y metas de las políticas
regionales y sectoriales correspondientes.

3. Asesorar a la Dirección Regional, a sus unidades orgánicas y a los gobiernos locales, en
materia de comercio exterior, turismo y artesanía.

4. Diseñar, sistematizar y facilitar información de análisis a las instancias de la Dirección
Regional de Comercio Exterior y Turismo en materias de su competencia.

S. Compendiar, analizar, sistematizar y socializarlas estadísticas en materia de turismo,
artesanía y comercio exterior de ámbito regional.

6. Formular, consolidar y proponer el Plan Operativo y documentos de gestión de la
Dirección Regional en coordinación con sus unidades orgánicas, así como monitorear y
evaluar su ejecución y resultados.

7. Apoyar, asesorar y monitorear en los procesos de su responsabilidad a las Direcciones
Sub Regionales de Comercio Exterior y Turismo, así como en lo que corresponda a su
competencia, a las Agencias de Desarrollo Económico en el ámbito del Alto Mayo y a la
Sub Gerencia de Desarrollo Económico de la Gerencia Territorial Alto Huallaga, en el
marco de los lineamientos que para este efecto establezcan las Gerencias Regionales
de Desarrollo Económico y de Planeamiento y Presupuesto.

8. Otras funciones que le sean asignadas por la Dirección Regional de Comercio Exterior y
Turismo en el marco de sus competencias.

ArtIculo 94. -Oficina de Planeamiento sectorial
La Oficina de Planeamiento sectorial es la unidad orgánica de asesoramiento de la Dirección
Regional de Comercio Exterior y Turismo responsable del disel'lo de políticas, elaboración y
articulación de planes, así como de su monitoreo y evaluación en cumplimiento de metas y
objetivos de la Dirección Regional de Comercio Exterior.

Dirección de Producto Turístico y Artesanía
Órganos Desconcentrados

Direcciones Sub Regionales de Comercio Exterior y Turismo
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Artículo 99. - Funciones de la Dirección de Promoción y Comercio Exterior
Además de lo establecido en el numeral 10.6, son funciones generales de la Dirección de
Promocióny ComercioExterior lassiguientes:

1. Ejecutarpolíticasy programasen materia de comercio exterior del ámbito regional, en
concordanciacon laspolíticas nacionalesy los planessectorialesy en coordinación con
lasentidadesdel sector público competentes en la materia.

Artículo 98. - Dirección de Promoción y Comercio Exterior
LaDirección de Promoción y Comercio Exterior es la unidad orgánicade línea de la Dirección
Regionalde Comercio Exterior y Turismo responsablede ejecutar las políticas de promoción,
de comercio exterior, el turismo y la artesaníay el desarrollo de comercioexterior; asícomo de
promover el desarrollo de la cultura exportadora de acuerdo a los lineamientos de niveles
regional y nacional.

2. Identificar las potencialidades, posibilidades de inversión, zonasde interés turístico y
fomento de la artesaníaen el ámbito regional.

3. Asesorar, apoyar y monitorear en las materias de su competencia, a las Direcciones
SubRegionalesde Turismo, a fin de asegurarque los programas,proyectos y servicios
regionalesseejecuten con igualdadde oportunidades en el ámbito regional.

4. Promover la formación y fortalecimiento de capacidades de las personas que
participan en la actividad turística y artesanal.

5. Proponer proyectos, programas u otros mecanismospara promover la competitividad
y productividad de la actividad turística y artesanal en el ámbito regional, con la
participación de lossectorespúblico y privado.

6. Promoverla innovación, la transferencia de tecnologías y la formación de agentes
económicos dedicados a las actividades de turismo y artesanía, desarrollando
instrumentos que posibiliten la generación y el accesode lasempresasde SanMartín a
nuevastecnologías.

7. Coordinar con los gobiernos locales acciones articuladas en materia de turismo y
artesaníade alcanceregional.

8. Formular propuestasparael desarrollo de circuitos turfsticos y artesanalesque puedan
convertirse en ejesde desarrollo regional.

9. Coordinar facilidades y medidas de seguridad para los turistas, así como ejecutar
campaf'lasregionales de protección a ellos, en coordinación con otros organismos
públicosy privados.

10.Asesorar a las organizaciones indígenas para revalorar sus prácticas tradicionales
folclóricas, artísticas, culturales turísticas, artesanales, promoviendo su desarrollo
sostenidoy equitativo.

11.Promover en los proyectos turísticos y/o artesanalesel modelo de gestión de turismo
rural comunitario, involucrando a lascomunidadesnativasde los pueblos indígenas.

12.Proponer a la Dirección Regional, en coordinación con la Oficina de Planeamiento
Sectorial, los planesy programasorientados a la actividad turística y artesanal de San
Martín.

13.Declarareventos de interés turístico y artesanal, orientados a promover el desarrollo
de la región

14.Formular y proponer el Plan Operativo, el proyecto de Presupuestoy el Cuadro de
Necesidadesde la Direcciónde Producto Turístico y Artesanía,asícomo monitorear y
evaluar suejecucióny resultados.

lS.Otras funciones que le seanasignadaspor la DirecciónRegionalde ComercioExterior y
Turismoen el marco de suscompetencias.
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Artfculo 101•• Funcionesde la Dirección de Relulación y Fiscalización
Además de lo establecido en el numeral 10.6, son funciones generales de la Dirección de
Regulacióny Fiscalizaciónlassiguientes:

1. Asegurar el cumplimiento de las normas generales y reglamentos en materia de
comercio exterior, turismo y artesanía.'

2. Emitir opinión sobre los proyectos de normas legales, administrativas, acuerdos y
convenios internacionales que tengan relación con el comercio exterior, turismo y
artesanía,en el marcode lascompetencias regionales.

3. Asesorar, apoyar y monitorear en las materias de su competencia, a las Direcciones
Sub Regionales de Comercio Exterior y Turismo, a las Agencias de Desarrollo
Económico, a fin de asegurar que los programas, proyectos y servicios regionales se
ejecuten con igualdadde oportunidades, en el ámbito regional.

4. Evaluara los prestadoresde servicios turísticos en el ámbito regional, de acuerdo con
lasnormas legalescorrespondientes.

5. Verificar el cumplimiento de lasnormasde medio ambiente y preservaciónde recursos
naturales en el ámbito regional, relacionadoscon las actividadesturísticas, artesanal y
de comercio exterior.

~a;¡,;¡,jfIIY rtículo 100.• Direcciónde Relulaclón y Fiscalización
La Dirección de Regulacióny Fiscalizaciónes la unidad orgánica de la Dirección Regionalde
Comercio Exterior y Turismo responsable de formular, ejecutar, evaluar y fiscalizar el
cumplimiento de lasnormas reglamentariasen lasmaterias de su competencia.

2. Formular, y ejecutar estrategiaspara el desarrollo de la oferta exportable y promoción
de las micro y pequeñas empresas orientadas al comercio y las exportaciones
regionales.

3. Asesorar, apoyar y monitorear en las materias de su competencia, a las Direcciones
Sub Regionales de Comercio Exterior y Turismo, a las Agencias de Desarrollo
Económico a fin de asegurar que los programas, proyectos y servicios regionales se
ejecuten con igualdadde oportunidades, en el ámbito regional.

4. Promover el desarrollo de los recursos humanos y la mejora en la productividad y
competitividad de los agentes económicos en el ámbito regional ejecutando
actividadesde capacitación,provisión de Información y transferencia tecnológica.

5. Formular planes y programas orientados al crecimiento de la oferta exportable
regional, en coordinación con otros agentescompetentes en el marco de laspolíticas y
planesregionalesde promoción del desarrollo económico.

6. Identificar y promover oportunidades comercialespara los productos de la región y de
inversión privadaen el ámbito regional en lasmaterias de sucompetencia.

7. Impulsar actividades de promoción del turismo, artesanía y comercio exterior del
Departamento, en coordinación con lasorganizacionesde actoreseconómicosen esos
sectores, losgobiernos localesy otras instituciones vinculadas.

8. Promover la realizaciónde ferias, exposicionesy eventos de interés turístico, artesanal
y de comercio exterior, tomando en consideración las diversasexpresionesculturales
de los pueblos indígenas,orientados a promover el desarrollo regional.

9. Formular y proponer el Plan Operativo, el proyecto de Presupuestoy el Cuadro de
Necesidadesde la Direcciónde Promoción y Comercio Exterior, asícomo monitorear y
evaluar suejecucióny resultados.

10.Otrasfunciones que le seanasignadaspor la DirecciónRegionalde ComercioExterior y
Turismo en el ámbito de sucompetencia.
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102.6 Enel ámbito subregionalAlto Mayo, correspondiente a las provinciasde Moyobamba y
Rioja, las funciones correspondientes a los órganos desconcentrados de la Dirección
Regional de Comercio Exterior y Turismo se ejecutan directamente a través de los
órganosde línea de dicha Dirección Regional,en complementación con lasAgenciasde
DesarrolloEconómicode dichasprovincias.

102.5 En lo que corresponde al ámbito subregional Alto Huallaga, correspondiente a la
Provincia de Tocache, la Dirección Sub Regional de Comercio Exterior y Turismo se
fusiona en la Sub Gerencia de Desarrollo Económicoadscrita a la GerenciaTerritorial
Alto Huallaga.

102.4 La Dirección Sub Regionalde Comercio Exterior y Turismo HuallagaCentral ejerce sus
funciones en el ámbito de las provincias de Huallaga,Mariscal Cáceresy Bellavista,en
complementación con lasAgenciasde Desarrollo Económicode dichasprovincias.

102.3 La Dirección Sub Regional de Comercio Exterior y Turismo Bajo Mayo ejerce sus
funciones en el ámbito de las provincias de SanMartín, Lamas,Picota y El Dorado, en
complementación con lasAgenciasde DesarrolloEconómicode dichasprovincias.

102.2 La Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo cuenta con las siguientes
DireccionesSubRegionales:
- Dirección Sub Regional de Comercio Exterior y Turismo Bajo Mayo con sede en

Tarapoto.
DirecciónSubRegionalde Comercio Exterior y Turismo HuallagaCentral con sedeen
Juanjuí.

Artículo 102. - ÓrganosDesconcentradosde la Dirección Regionalde ComercioExterior y
Turismo
102.1 Las Direcciones Sub Regionales de Comercio Exterior y Turismo son órganos

desconcentradosterritoriales de la Dirección Regionalde Comercio Exterior y Turismo.
Sonresponsablesde proveer bienesy/o serviciospúblicosy administrativos en materias
de comercio exterior, turismo y artesanía,a través de la ejecuciónde planes,programas,
proyectosy actividadesde competencia de la DirecciónRegionalde ComercioExterior y
Turismo.

6. Supervisarla aplicación de las normas legales relacionadascon la actividad turfstica y
el cumplimiento de los estándares exigidos en el ámbito regional en materia de su
competencia,y proceder a establecer lassancionesen casosde incumplimiento.

7. Promover la organizacióny formalización de lasactividadesturísticas y artesanalesen
el Departamento.

8. Controlar el cumplimiento de la actualización, de los directorios de prestadores de
servicios turísticos, calendario de eventos, inventario de recursos turísticos y el
RegistroNacionaldel Artesano, en el ámbito regional.

9. Emitir resolucionesdirectorales en primera instanciaadministrativa en materias de su
competencia.

10. Formular y proponer el Plan Operativo, el proyecto de Presupuestoy el Cuadro de
Necesidadesde la Dirección de Regulación y Fiscalización,así como monitorear y
evaluar suejecucióny resultados.

11. Otras funciones que le seanasignadaspor la DirecciónRegionalde ComercioExterior y
Turismo en el marco de suscompetencias.

Gobierno Regional San Martín



Página 67Reglamento de Organización y Funciones

Artículo 103•• Funciones de los órganos desconcentrados de la Dirección Regional de
Comercio Exterior y Turismo
En el marco de lo establecido en el numeral 10.7, son funciones generales cada uno de los
órganos desconcentrados de la Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo las
siguientes:

1. Ejecutar procedimientos, atender solicitudes y prestar serviciosde competencia de la
DirecciónRegionalde maneradesconcentradaen el ámbito de sujurisdicción.

2. Promover y ejecutar accionespara el desarrollo del comercio exterior, el turismo y la
artesanía,en el ámbito de su jurisdicción, con la participación de entidades públicasy
privadas,y en coordinación con losGobiernosLocales.

3. Identificar oportunidades de inversión y zonasde interés turístico en el ámbito de su
jurisdicción, así como brindar asistencia técnica a los inversionistas interesados en
proyectos turísticos, artesanalesy de comercio.

4. Evaluar y emitir informes técnicos a las propuestas presentadas por asociaciones,
personasjurfdicaso naturalesvinculadasal turismo, comercio exterior y/o artesanía.

5. Planificar y coordinar accionesen materia de turismo, comercio exterior y artesanía,
con la Dirección Regional y sus órganos correspondientes, así como su posterior
implementación monitoreo y evaluación,en el ámbito de sujurisdicción.

6. Supervisar la aplicación de las disposiciones que regulan el funcionamiento de la
actividad turística, artesanaly/o de comercio exterior, en el ámbito de sujurisdicción.

7. Proponer a la DirecciónRegional,planes,programasy proyectoscon criterios técnicos,
a fin de promover el crecimiento de la oferta exportable, asícomo la actividad turística
y artesanal,en el ámbito de sujurisdicción.

8. Difundir normasy accionesrelacionadasa los sectoresde sucompetencia, buscandola
correcta aplicación de los dispositivos y el mejoramiento de la prestación de los
serviciosturísticos.

9. Apoyar y asesorara lasAgenciasde Desarrollo Económicode suámbito en lasmaterias
de su competencia, a fin de asegurar que los programas, proyectos y servicios
correspondientes a los sectores de su competencia se ejecuten con igualdad de
oportunidades en el ámbito de todo el Departamento.

10. Ejecutar los procedimientos administrativos relacionadoscon la normatividad vigente
en materia de turismo, comercio exterior y artesanía, así como las sanciones
respectivaspor infracciones,en el ámbito de sujurisdicción.

11. Emitir ResolucionesDirectoralesen primera instancia administrativa, en materia de su
competencia.

12. Promovery coordinar accionescon las instituciones públicasy/o privadas,orientadas a
la mejora de la competitividad de los sectores de Turismo, Comercio Exterior y
Artesanía;a través de capacitaciones,asistenciastécnicas,entre otros, en el ámbito de
su jurisdicción.

13. Controlar el cumplimiento de la actualización, de los directorios de prestadores de
servicios turísticos, de comercio exterior y artesanal, del inventario de recursos
turísticos y del RegistroNacionaldel Artesano, en el ámbito de sujurisdicción

14. Proponer el PlanOperativo y el Cuadrode Necesidadesde la respectivaDirecciónSub
Regional,sobre la base de las necesidadesespecíficasdel ámbito territorial bajo su
jurisdicción.

ls.0tras funciones que le seanasignadaspor la DirecciónRegionalde ComercioExterior y
Turismo en el marco de suscompetencias.

Gobierno Regional San Martín



Página 68Reglamento de Organización y Funciones

Ardculo lOS. - Funciones de la Dirección Regional de la Producción
Además de lo establecido en el numeral 10.4, son funciones generales de la Dirección Regional
de la Producción las siguientes:

1. Formular, ejecutar, evaluar y controlar los planes y políticas de su competencia en
materia de pesca, acuicultura, industria, concordantes con la política territorial
regional y el proceso de ordenamiento territorial regional.

2. Identificar oportunidades de desarrollo y promover la iniciativa privada en proyectos
de inversión en materias de su competencia.

3. Promover la ejecución de programas de fortalecimiento de capacidades y asistencia
técnica a los productores acuícolas, pesqueros e industriales, mediante convenios
interinstitucionales con instituciones locales, regionales, nacionales y de cooperación
internacional para elevar los rendimientos y la competitividad de los productores en el
ámbito regional de San Martín

4. Promover la investigación e información acerca de servicios tecnológicos para la
preservación y protección del medio ambiente en las materias de su competencia.

S. Desarrollar, monitorear y difundir sistemas de información en materia de pesca,
acuicultura e industria.

6. Promover y fomentar las micros y pequeñas empresas en las materias de pesca,
acuicultura e industria.

7. Apoyar y supervisar a las Direcciones Sub Regionales de la Producción, así como en lo
que corresponda a las materias de su competencia, a las Agencias de Desarrollo
Económico en el ámbito del Alto Mayo y a la Sub Gerencia de Desarrollo Económico de
la Gerencia Territorial Alto Huallaga.

8. Asegurar la ejecución eficiente de los recursos humanos, económicos y logísticos
aslgnados a la Dirección Regional, y su alineamiento con las políticas y planes
regionales y sectoriales correspondientes y el logro de los resultados previstos

9. Coordinar con la Oficina Regional de Administración del Gobierno Regional las acciones
de administración de personal y dotación de recursos presupuestales, materiales y
servicios auxiliares que en complementación a los recursos que se le hayan asignado,
requiere la Dirección Regional de la Producción para el cumplimiento de sus funciones,
objetivos y metas, en el marco de los recursos presupuestales disponibles y el
cumplimiento de las normas de los sistemas administrativos correspondientes.

10. Requerir y coordinar con la Oficina Regional de Asesoría Legal del Gobierno Regional la
absolución de las consultas legales y revisión de la legalidad de los actos de la
Dirección Regional de la Producción.

11. Diseñar y ejecutar proyectos de inversión pública en coordinación con las
Organizaciones indígenas y Comunidades Nativas para dar valor agregado a los cultivos
tradicionales destinados a la alimentación y a productos medicinales incluyendo
actividades de capacitación y articulación al mercado.

Artrculo 104. -Dirección Regional de la Producción
La Dirección Regional de la Producción es el órgano de línea de la Gerencia Regional de
Desarrollo Económico responsable de formular, adecuar, implementar, monitorear y evaluar el
cumplimiento de las políticas públicas sectoriales en materia de industria, pesca y acuicultura
en el ámbito regional. Para tal efecto, se encarga de dirigir, ejecutar, supervisar, coordinar,
administrar y controlar los procesos técnicos vinculados con dichas materias en el
departamento, conforme las competencias correspondientes al Gobierno Regional y las
disposiciones establecidas por la Gerencia Regional de Desarrollo Económico.

ACÁPITE 111
DIRECCiÓNREGIONAL DE LA PRODUCCiÓN
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Artículo 108. -Funciones de la Oficina de Planeamiento sectorial
Además de lo establecido en el numeral 10.5, son funciones generales de la Oficina de
Planeamiento Sectorial, las siguientes:

1. Impulsar, coordinar, asesorar y monitorear el planeamiento estratégico y operativo
sectoriales, así como la evaluación con enfoque en resultados de la gestión de la
Dirección Regional, en articulación con las políticas nacional, regional y local
correspondientes

2. Monltorear y evaluar según corresponda la ejecución física y financiera, y los
resultados de los planes, programas, proyectos y actividades de responsabilidad de la
Dirección Regional de la Producción, asegurando su correspondencia con los objetivos
y metas de las pollticas regionales y sectoriales correspondientes.

3. Analizar e interpretar la data estadística sectorial, orientado a facilitar el proceso de
toma de decisiones del sector público y de los agentes económicos, en concordancia
con los lineamientos de políticas sectorial.

Articulo 107. -Oficina de Planeamiento Sectorial
La Oficina de Planeamiento Sectorial es la unidad orgánica de asesoramiento de la Dirección
Regional de la Producción responsable de asesorarla en el diseño de políticas sectoriales,
formulación de planes, programas y proyectos de inversión en materia de pesca, acuicultura e
industria, así como de su monitoreo y evaluación en cumplimiento de los objetivos y metas de
la Dirección Regional.

.""".

Órgano de Asesoramiento
Oficina de Planeamiento sectorial

Órganos de Línea
Dirección de Promoción y Desarrollo Pesquero
Dirección de Promoción y Desarrollo Industrial
Dirección de Regulación y Fiscalización
Dirección de Operaciones - Producción

o Oficina de Gestión Administrativa
o Oficina de Gestión Presupuestal

ganos Desconcentrados
Direcciones Sub Regionales de la Prodúcción
Centros de Producción e Innovación en Pesca y Acuicultura

Articulo 106. - Estructura de la Dirección Regional de la Producción
La Dirección Regional de la Producción para el cumplimiento de sus funciones se organiza de la

A siguiente forma:
'"' ~/

i

12. Designar al personal de confianza de la Dirección Regional por delegación expresa del
Despacho del Gobernador Regional y elevar propuestas para designación de jefes de
sus órganos desconcentrados, de conformidad con los perfiles y requisitos vigentes
debidamente aprobados.

13. Emitir Resoluciones Directorales Regionales conforme a su competencia.
14. Formular, consolidar y proponer el Plan Operativo, el proyecto de Presupuesto y el

Cuadro de Necesidades de la Dirección Regional de Producción, así como monitorear y
evaluar y su ejecución.

15. Otras funciones que le correspondan dentro de su competencia funcional, previstas en
la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, los Organismos Públicos Sectoriales, así
como de aquellas que le fueran encomendadas por la Gerencia Regional de Desarrollo
Económico.
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